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Primera Parte

INFORME DE LA COMISION PARA LA INFORMACION SOBRE TERRITORIOS NO AUTONOMOS
(DECIMOCUARTO PEIUODO DE SESIONES, 1963)

Introducción

Fecha de
elecCIÓn"-

1961
1961
1961
1962
1960
1960
1961

1. En su resolución 1847 (XVII), aprobada el 19
de diciembre de 1962, la Asamblea General decidió que
"la Comisión para la Infonnación sobre Territorios no
Autónomos siguiese funcionando en las mismas condi
ciones" establecidas en la resolución 1700 (XVI) de 19
de diciembre de 1961, en particular en los párrafos 2 a
S de dicha resolución. Aparte de la resolución J700
(XVI), las condiciones de funcionamiento dE: la Comi
sión, aludidas en esa resolución, constan en la resolu
ción 1332 (XIII) de 12 de diciembre Je 1958.

2. En el párrafo S de la parte dispositiva de la reso
lución 1332 (XIII), la Asamblea encarga a la Comi
sión que:

"... examine, dentro del espíritu de los párrafos
3 y 4 del Artículo 1 y del Artículo SS de la Carta, los
resúmenes y ~málisis de la información transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta acerca
de las condiciones económicas, sociales y educativas
de los territorios no autónomos, así como cualesquier
documentos preparados por los organismos especia
lizados" ;
3. Además, en la resolución 1700 (XVI), la Asam

blea General encarga a la Comisión que:
"2. . .. ~xamine los datos de carácter político y

constitucional que transmitan los Estados Miembros
administradores, así como la información referente
a aspectos técnicos, y que presente sus informes a la
Asamblea General con sus observaciones y conclusio
nes al respecto;

"3. . .. emprenda estudios intensivos de las condi
ciones y los problemas de orden político, educativo,
económico y social de los territorios situados en una
misma zona o región, salvo cuando las circunstancias
exijan que un territorio se estudie por separado."

4. En la misma resolución, la Asamblea Ge''1eral
pide a la Comisión que transmita sus informes al Comi
té Especial encargado de examinar la cuestión de la fkpli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y que "le
facilite la documentación pertinente de que disponga,
incluidos los estudios preparados para su consideración
que pueda necesitar el Comité Especial para deserllpeñar
sus funciones".

S. La Comisión está integrada por catorce miem
bros; siete Estados Miembros encargados de transmitir
información en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta, y un número igual de otros Estados Miembros
elegidos por la Cuarta Comisión en nombre de la Asam
blea General. A fines de 1962 había dos vacantes en
la Comisión por haber expirado los mandatos de la
Argentina y de Ceilán. Sin embargo, a raíz del acuerdo
entre los Gobiernos de Indonesia y de los Países Bajos
relativo a la Nueva Guinea Occidental (Irián Occi
dental), los Países Bajos se retiraron de la Comisión.

1

Honduras fue elegida para ocupar la única vacante que
así quedaba en la Comisión. La Comisión se compone
en la actualidad de los siguientes miembros:
Estados Miembros Estados Miembros no

administradores administradores
Australia Alto Volta
España Ecuador
Estados Unidos de América Filipinas
Franna Ffonduras
Nueva Zelandia Liberia
Portugal México
Reino Unido de Gran Breta- Pakistán

ña e Irlanda del Norte

6. La Comisión celebró su 14o período de sesiones
en la Sede de las Nadones Unidas en Nueva York.
Celebró 18 sesiones entre e115 de abril y ellO de mayo
de 1963. Todos los miembros, excepto Portugal, estu
vieron representados.

7. La Comisión acogió con agrado la presencia de
autóctonos de los territorios no autónomos en la delega
ción de España y la participación de asesores especiali
zados en cuestiones económicas adscritos a las delegacio
nes de España, de los Estados Unidos y del Reino
Unido, conforme a la invitación formulada por la Asam
blea General en la resolución 1332 (XIII)2.

8. También asistieron d las sesiones de la Comisión
y participaron en sus debates representantes de la 01'1',
la FAO, la UNESCC y la OMS.

l. Mesa

9. En su sesión inaugural (26 0
), celebrada el 15 de

abril de 1%3, la Comisión eligió por aclamación la
Mesa siguiente:

Presidente: Sr. D. J. de Piniés (España);
Vicepresidente: Sr. V. A. Hamdani (Pakistán);
Relator: Sr. M. Norrish (Nueva Ze1andia).

u. P!"ograma

10. En su 260a. sesión, la Comisión aprobó su pro
grama provisional. El programa3 se reproduce en el
atiexo I al presente informe.

m. Subcomisión de Progreso Económico

11. En su 264a. sesión, la Comisión decidió crear
una subcomisión dotada de ~.mplias atribuciones para

1 El mandato de los miembros elegidos dura normalmente
tres años civiles y expira el 31 de diciembre del año corres
pondiente.

9 Los representantes autóctonos de Río Muni y Fernando Poo
eran los Sres. Felipe Esono Nsue y Agustín Ondo Nchama.

',Los asesores especializados en cuestiones económicas eran los
Sres. José Gómez Durán de España, P. Selwyn del Reino
Unido, y Gilbert White de los Estados Unidos.

a A/AC.35/16/Rev.l.



• ~ ., ........ tI-' " .~"', I ~ • • " ' ~' ..., • .. • .' '\ .'

........ -, '..' ..' \... . . ~ '" .)., . ~ . . ".

que preparase un informe especial sobre el progreso
economico alcanzado en los territorios no autónomos.
La subcomisión debía tener en cuenta las deliberaciones
<le la Comisión y formular sus observaciones y conclu
siones sobre la base <le toda la información disponible.

12. En su 264a. sesión, el Presidente nombró miem
bros de la subcomisión a los representates del Ecuador,
España, los Estados Unidos de América, Filipinas,
Liberia y el Reino Unido, e invitó a participar en su
labor al Relator de la Comisión y a 10s representantes
de los organismos especializados. La Subcomisión nom
bró presidente al Relator. La subcomisión celebró quince
sesiones entre el 23 de abril y el 3 de mayo de 1%3.

IV. Declaraciones preliminares

13. En la 260a. sesión, el representante de España
expresó las reservas de su Gobierno por la transmisión,
hecha por el Gobierno del Reino Unido, de informa
ciones sobre Gibraltar, territorio que era de la sobera
nía de España. El representante del Reino Unido declaró
que su Gobierno no abrigaba ninguna duda en cuanto
a su soberanía sobre Gibraltar y reservó asimismo sus
derechos a este respecto.

14. En la 261a. sesión, el representante de lidipinas
reservó la posición de su Gobierno en 10 referente a la
transmisión de información por parte del Gobierno del
Reino Unido sobre Borneo Septentrional, territorio que
era de la soberanía de Filipinas. El representante del
Reino Unido declaró que su Gobierno no tenía ninguna
duda respecto de su soberanía sobre Borneo Septentrio
nal y reservó sus derechos en la materia.

15. Con posterioridad, en la 269a. sesión, el repre
sentante de Filipinas señaló a la atención de la Comisión
'Ciertas partes del informe de la Secretaría sobre la evo
lución política y constitucional de los territorios no
autónomos. Se refirió concretamente a algunos pasajes
del informe relativos a Borneo Septentríonal4 y expuso
ante la Comisión la posición de su Gobierno. Declaró
que Borneo Septentrional era objeto de una controversia
entre Filipinas y el Reino Unido, y reafirmó ia sobera
nía de su Gobierno sobre ese Territorio.

16. En respuesta a esa declaración, el representante
del Reino Unido declaró una vez más que su Gobierno
no abrigaba ninguna duda en cua:,to a su soberanía
sobre Borneo Septentrional y reservó la posición de su
Gobierno.

17. En la 266a. seSlOn, la representante de Hon
duras declaró que su delegación lamentaba que en la
Comisión no se hubiese hecho ninguna mención de las
Islas del Cisne, Territorio sobre el cual Honduras con
sideraba tener derechos soberanos ?or razones históricas
y jurídicas.

v. Evolución política y constitucional

18. La Comisión tuvo ante sí los resúmenes de la
información sobre los territorios no autónomos corres
pondientes al año 1961 que habían transmitido los Esta
dos Miembros administradores en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta, y que contenían una sección
dedicada al gobiern05 • La información de carácter polí
tico y constitucional transmitida por e! _qobiern? ~~l
Reino Unido de conformidad con la decisión que había

40 A/AC.35/L.371 y Corr.l, párrs. 592 y 596.
11 A/540l-A/5404.

2

anunciado a la Asamblea General en el decimosexto
período de sesiones, fue sometida a la Comisión en su
totaHdad6 • La Comisión tuvo también ante sí un informe
preparado por la Secretaría el1 el que se ex~ 'TIinaban
la política seguida por los diversos Estados Miembros
administradores para promover el adelanto político de
los territorios colocados bajo su administración, así
como la forma en que se aplicaba esa política7• Se
incluía también !a infornlación disponible sobre la am
plitud del derecho de sufragio.

19. La Comisión examinó este tema en sus sesiunes
267a. a 272a. Los debates de la Comisión se refirieron
principalmente a los 53 territorios no autónomos sobre
los cuales habían transmitido información los Gobiernos
de Australia, España, los Estados Unidos, Nueva Zelan
dia y el Reino Unido. Muchos miembros deploraron que
el GDbierno de Portugal no hubiese transmitido infor
mación de carácter político y constitucional sobre Ango
la, Mozambique, Guinea (llamada Guinea Portuguesa),
Cabo Verde, Santo Tomé y Príncipe, Macao y Timor.
La Comisión estima que las observaciones generales que
formula en el presente informe se aplican también a
dichos territorios. Los representantes de las Filipinas,
Liberia, México y el Pakistán lamentaron que el Reino
Unido no hubiese transmitido ninguna información
sobre Rhodesia del Sur; el representante de Liberia
señaló que, no obstante la afirmación de Francia de que
la Somalia Francesa y el Archipiélago de las Comores
habían logrado la autonomía interna, esos territorios
segtlLan siendo territorios no autónomos y Francia tenía
la obligación de continuar transmitiendo información
sobre los mismos.

20. En la 265a. seeión, el representante del Reino
Unido reiteró la posición de su Gobierno de que Rhode
sia del Sur era una colonia autónoma y como tal no
tenía obligación de presentar informes sobre sus asuntos
económicos, sociales y de educación al Reino Unido.
Por su parte el Gobierno de este país no tenía derecho
a exigir tales informes. Por tanto, el Gobierno del Reino
Unido no podía transmitir información que no poseía.
En respuesta a esa declaración, los representantes de
Liberia y Pakistán recordaron que la Asamblea Gene
ral había rechazado tal argumento y había sostenido
que el Gobierno del Reino Unido ebtaba obligado a
presentar información sobre Rhodesia del Sur.

21. En la 266a. s-.::sión, el representante de Francia
declaró que, para su Gobierno, la Somalia Francesa
y el Archipiélago de las Comores eran territorios autó
nomos y habían ejercido su derecho a la libre determi
nación en un referéndum basado en el sufragio univer
sal celebrado en octubre de 1958. El único territorio no
autónomo que estaba todavía bajo administración fran
cesa era el de las Nuevas Hébridas. condominio franco
británico acerca del cual el Gobierno ele Francia con
tinuaba transmitiendo información.

22. En el curso del debate, proporcionaron informa
ción adicional a la Comisión sobre acontecimientos polí
ticos recientes y actuales en los territorios los represen
tantes de los Estados Miembros administradores, quie
nes formularon observaciones sobre la política general
seguida por sus respectivos gobiernos. Los representan
tes de Australia, Nueva Zelandia y el Reino Unido
reafirmaron los principios adoptados por sus Gobier
nos para el desarrollo político de los territorios coloca-

• A/5401/Add.l-l2, A/5402/Add.1-5, A/5403/Add.l-ll, Y Al
5404/Add.l-4.

7 A/AC.35/L.371 y Corr.1.
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dos bajo su administración a fin de alcnnzar el objetivo
fijado en el Capítulo XI de la Carta.

23. El representante de Australia informó a la Comi
sión de las medidas adoptadas por su GobieulO, en con
sulta cún la población de Papua, a fin de preparar a
ésta para la libre determinación. Afirmó que el Gobierno
de Australia había aceptado los principios consagrados
en el inciso b del Artículo 73 de la Carta, y que en
Papua el ritmo de progreso hacia el objetivo aceptado
dependía ahora de las aspiraciones de la población.

24. En septiembre de 1962, el nuevo Consejo Legis
lativo de Papua había aceptado la sugestión de nombrar
un C(lPlité Especial para que considerase cuál debía
ser la préxima etapa y cómo debía realizarse. El Comité
Especial, que estaba integrado por cinco miembros ele
gidos del Consejo Legislativo - tres autóctonos y dos
no autóctonos - había procurado <:>iJtener la o-pinión de
todos los sectores de la población por medio de entre
vistas antes de preparar sus recomendaciones. Estas
recomendaciones ya habían sido aprobadas por el Con
sejo Legislativo e iban a ser sometidas al Gobierno de
Australia. Las principales recomendaciones eran: im
plantar el sufragio universal de los adultos con un
padrón electoral único, y transformar el poder legisla
tivo en una Asamblea Legislativa en qne los diputados
autóctonos tendrían una mayoría de dos tercios. Si las
recomendaciones fuesen aprobadas por el Parlamento
australiano, éste recibiría un proyecto ley tendiente a
aplicar las reformas en 1964.

25. El representante de Nueva Zelandia informó a
la Comisión de que el objetivo que perseguía su Gobier
no era conducir a los ter¡-itorios de las Islas Cook,
Niue y Tokelau hacia la autonomía en el curso de dos
o tres años, y resumió las principales medidas proyec
tadas para alcanzar este objetivo. Debido a la reducida
extensión de esas islas y a su situación geográfica, había
sido menester crear instituciones políticas adaptadas a
sus necesidades particulares. Tanto las Islas Cook como
Niue habían avanzado mucho hacia el gobierno propio.
La Asamblea Legislativa Je cada uno de estos Territo
rios era elegida por sufragio universal de los adultos
y estaba facultada para promulgar leyes y determinar
la utilización de todos los fondos públicos. En julio de
1962, ambas Asambleas Legislativas habían aprobado
un calendario provisional para el logro del objetivo
inmediato del gobierno propio. La primera medida había
sido adoptada a fines de ese año con la creación en cada
Territorio de un Comité Ejecutivo integrado por miem
bros de la Asamblea Legislativa. Se estaban examinando
las leyes que afectaban a las Islas Cook y Niue a fin
de eliminar progresívamente las disposiciones que toda
vía limitaban el poder legislativo de las Asambleas de
esos Territorios. En 1964, los Comités Ejecutivos se
convertirían en verdaderos gabinetes. En las Islas Cook
esta medida iría acompañada de la eliminación de todos
los miembros designados de su Asamblea Legislativa
menos uno. Conforme al plan, se adoptaríau entonces
medidas definitivas a fin de dar a cada Asamblea los
poderes legislativos completos sobre las cuestiones inter
nas. Alcanzada esa etapa, correspondería a los habitan
tes de las islas decidir su propio porvenir constitucional,
de conformidad con los principios de la Carta de las
Naciones Unidas.

26. El representante de España deClaró aue l?- evo
lución constitucional y política de los territori~s adminis
trados por su Gobierno había sido expuesta en la infor-

3

mación transmitidaS. Como resultado de la aprohación
de la ley de 30 .'ie julio de 1959 (y de los decretos de
31 de marzo y i de abril de 1960, y de la ley de 21 de
abril de 1961), los territorios españoles ·:e Africa tenían
ahora la miS11"Ul'. condición jurídica que las provincias
de la Península, y todos los habitantes, sin distinción
d~ raza, gozaban de los mismos derechos. En Fernando
Poo y Río Muni, que cor..taban con un mayor núcleo
de población estable, los habitantes participaban en el
gobierno local mediante consejos vecinales, municipales
y provinciales que eran elegidos. En 1961 se habían cele
brado elecciones populares para elegir los concejos mu
nicipales, y en 1962 se habian celebrado nuevas eleccio
nes a fin de renovar la mitad de los miembros. Los con
sejelOs provinciales y los consejeros municipales eran
elegidos por los jefes de familia y por representantes
de los organismos culturales y profesionales. El hecho
de que Fernando Poo y Río Muni (Africa Ecuatorial
Española) gozasen del estatuto de provincias no privaba
a sus habitantes del derecho a l~. libre determinación.
Al respecto recordó la declaración formulada en la
1177a. sesión plenaria de la Asamblea General por el
representante de España quien había dicho: "los espa
ñoles somns respetuosos como nadie con la autodeter
minación, pEro cuando esta autodeterminación es autén
tica", y refiriéndose al Africa Ecuat~rial Española:

"... si, por el alejamiento en que viven sus habi
tantes o por sus especial~S características humanas,
quisieran un día modificar su estatuto actual y su
may-aría se decidiese por ese camino, España no crea
r~a ningún obstáculo pa1."a concertar con estas provin
cias su futuro."

27. En la 27la. sesión, el representante de España,
en respuesta a una pregunta del representante de Libe
ria, volvió a aclarar la posición Je su Gobierno sobre
la cuestión de la libre determinación de Fernando Poo
y Río Muni. Estimaba que la autodeterminación era
auténtica cuando reflejaba auténticamente la voluntad
de los llamados a autodeterminarse, y el der.echo cons
titucional español contenía disposiciones al efecto. En
respuesta a otra pregunta del representante de Liberia
respecto de si el derecho de libre determinación se apli
cak también al Sahara español, el representante de
España explico que, como ese Territorio tenía una
población nómada que oscilaba entre 4.000 y 24.000
persor'as, sería difícil celebrar consult1lS con sus habi
tantes. Declaró que señalaría a su Gobierno la observa
ción del representante de Liberia.

28. El representante del Reino Unido recordó que
su Gobierno consideraba a los teritorios prindpales
como nadones en estado embrionario y que, según las
concepciones británicas, era fundamental que cada terri
torio progresara hf:lcia el gobierno- propio o la indepen
dencia según sus propias normas y no de conformidad
con un plan general y preconcebido. Se traspasaba a
las autoridades territoriales la mayor cantidad posible
de responsabilidades: el poder ejecutivo disponía de
una amplia medida de autonomía y los ór~a.nos legisla
tivos territoriales tenían el derecho de l'-6~slar respecto
de las cuestiones internas. Por 10 tanto el proceso de
evolución hacia el gobierno propio consistía en la parti
cipación cada vez mayor de los habitantes locales en los
órganos legislativos y ejecutivos, unida a la ampliación
del régimen electoral para llegar al objetivo del sufragio

"Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosexto
período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/4785), Parte I,
anexo V; documentos A/5078/Add.3 y A/5401.
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universal de los ad',lItas. En cadR etapa de esta evolución
hacia el gobierno propio, las m~ das adorhdas se basa
ban en consultas entre el Gobierno del Reino Unido y
los representantes de la población del territorio intere
sado ; y la contribución de los representantes de la pobla
ción iba en aumento hasta la etapa final, en que h
elaboración de una constitución era decidida casi exclu
sivamente por ellos.

29. El repr~sentantedel Reino Unido citó ejemplos
del desarrollo a los territorios durante el año pasado,
los cuales demos~raban el progreso realizado hada el
gobierno propio y la. ináependenda; habló, en particular,
del aU~ef1t0 de la representación de los autóctonos en
el poder ,Qi~':lItivo y de la celebración de elecciones basa
das CD ~10S electorales más amplios. Nyasalandia,
como r'· ,", ...;r.do de una Conferencia Constitucional cele
Lr:'lda t:n noviembre de 1962, poseía en la actualidad
una Constitución basada en la autonomía. El Primer
Ministro era el Dr. Hastings Banda, quien prp$idía
un gabinete de ocho miembros elegidos y un minis~ro

ex officio. Había aumentado también la participación
de los representantes autóctonos elegidos en el -poder
ejecutivo de Adén, Kenia y Rhodesia del Norte. Tanto
Adén como Kellia tenían ahora un consejo de ministros.
En mayo de 1963 iban a celebrarse elecciones generales
en Kenia, después de b cual Kenia tendría un gabinete
y un primer ministro.

30. En Gambia y Granada se habían celebrado nue
vas ele. ciones para los órganos legislativos sobre la base
del sufragio universal de los adultos, yen- las Islas
Bahamas sobre la base del sufragio universal de los
adultos con un voto plural limitade en función de ciertos
requisitos de propiedad. En Zanzíbar. una ley reciente
había suprimido los requisitos anteriorp.s de instrucción
y propiedad para poder votar, y las próximas elecciones,
que se esperaba pudieran celebrarse en julio de 1963,
se harían por sufragio universal de los adultos. En las
Islas Viti se habían eliminado los requisitos de propie
dad e ingreso y, además, el voto se 11abía hecho exten
sivo a las mujeres. En Bermudas iban a celebrarse
nuevas elecci..Jnes por sufragio universal de las personas
de 25 años cumplidos y un segundo voto limitado para
los terratenientes.

31. Las consultas relativas a las últimas etapas del
adelanto de un territorio revestían por 10 general la
forma de una conferencia constitucional. La Conferen
cia sobre Swazilandia se había inaugurado en enero de
1963, y se habían fijado fechas para otras conferencias
a fin de discutir en un plazo próximo el progreso cons
tituciúnal de las Islas Bahamas, la formación de una
nueva federación de las Indias Occidentales (que com
prendería los siete tei'ritorios de Antigua, Barbada, Do
minica, Montserat, San Cristóbal-Nieves-Angl1ila. Sta.
Lucía y Sé'.n Vicente), el avance de Honduras Britá
nica hacia la completa autonomía im rna y la solicitud
de independencia de Malta.

32. El representante de los Estadú. Unidos declaró
que, si bien la Samoa Americana, G. ·a.m y las Islas
Vír:;enes de los Estados Unidos estaban situadas lejos
del continente norteamericano, los habitantes de esos
teritoríos deseaban lograr la autonomía interna al am
paro de la Constitución de los Estados Unidos y en
completo acuerdo con este país. Todos esos territorios
tenían ya órganos legislativos que habían sido elegidos
por la población por sufragio univl"rsal y que disponían
de plenos poderes para legi,;lar sobre las cuestiones loca
les, inclusive las presupue¡;tarias. Estos órganos legis-
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lativos también podían aceptar o rechazar a los miembros
~:1 gabinete o jefes de departamf"!'tos nombrados por el
Gobernador, quien era nombrado por el Gobierno de los
Estados Unidos. Tanto en Guam como en las Islas Vír
genes, los partidos políticos desempeñaban un papel
importante en las elecciones. En todos esos territorios,
la mayoría de los empleados de la administración civil
e~an autóctonos y en las Islas Vírgenes y en Guam tam
bién 10 eran los gobemadores. Se proyectaba votar ley!"s
que permitirían a la población d~ cada territorio elegir
a su propio gobernador.

33. La Comisión deja constancia de su satisfacción
por el hecho de que, desde su último período de seslo
nes, Jamaica, Trinidad y Tabago y Uganda hayan llega
do a ser Estados indepedientes y Miembros de las
Naciones Unidas.

34. La información que la Comisión tenía ante sí
en el actual período de sesiones indicah que, a fines
de 1962 los S2 territorios sobre 10s que habían enviado
información los Estados Miembros administradores se
hallaban en diversas etapas de desareno político. En un
extremo de la escala se haHab..1.n los territorios en que
había instituciones representativas desarrolladas y los
habitantes disfrutaban ya de un grado considerable de
autonomía interna. Entre éstos figuraban los territorios
de Guam, la Samoa Americana y las Islas Vírgenes bajo
administración de los Estados Unidos; Papua bajo
administración de Auc::.-alia ; las Islas Cook y Niue bajo
administración de Nueva Zelandia; Barbada, la Gua
yana Británica, Malta, la Isla Mauricio y Singapur y,
a fines de 1962, Kenia y Nyasalandia, bajo administra
ción del Reino Unido. En el otro extremo se hallab:m
territorios tales como Hong Kong-. donde tanto el poder
legislativo comí' ('. ejecutivo estaban todavía en manos
del gobernador. En Swazilandia, las únicas instituciones
representativas eran órganos consultivos, constituidos
sobre una base étnica.

35. La mayoría de los territorios se hallaban en
alguna etapa intermedia de desarrollo con diferentes g-ra
dos de representación autóctona en los órg-anos legisla
tivos y ejecutivos. En muchos territorios había aún un
número igual de miembros oficiales y no oficiales en los
órganos ejecutivos y legislativos; pero como los miem
bros no oficiales no eran necesariamente habitantes
autóctonos. éstos constituían a menudo una minoría. En
algunos de estos territorios los representantes autócto
nos eran desigr.ados; en otros, eran elegidos de modo
indirecto por medio de instituciones tradicionales; y en
otros más eran elegidos sobre la base de alguna forma
de voto calificado.

36. Sin embarg-o, los territorios administrados por
Espaí1a. que constitucionalmente eran provincias de ul
tramar del país metropolitano, representaban una línea
distinta de evolución política. La posición de España
respecto de dichos territorios era que la participación
de los habitantes autóctonos en la administración Je
sus propios asuntos debía basarse en su progreso edu
cativ09 •

37. La ComiSIón advierte que, por 10 general, el
adelanto político y constitucional de los territorios no
autónomos varía a tenor de cómo concibe el Estado
Miembro administrador interesado el objetivo final
que debe alcanzarse con arregl~ al Capítulo XI de la
Carta. La Comisión reafirma su opinión, expresada en
1962. de que hay que procurar no imponer ningún siste-

• Véase el párr. 65.
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ma político o in~titucional dado, antes al cuntrario hay
que facultar al pueblo para que cree por sí mismo las
inslituciones que considere más apropiadas a sus cir
cunstancias1o•

38. Por consiguiente, la Comisión acoge con bene
plácito el hecho de que los Estados Miembros admi
nistradores que participamn en este período de sesiones
de la Comisión reconozcan la aplicabilidad del principio
d(; la libre determinación a los pueblos de los territorios
que administran. La Comisión toma nota de que en
algunos territorios se están proyectando nuevas medídas
a fin de llevar al pueblo a las etapas finales del gobierno
propio, en conformidad con las obligaciones asumidas
por los Estados Miembros administradores en virtud
del Capítulo XI de la Carta y en cumplimiento de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales. La Comisión apoya el
principio de que el progreso de los territorios debe r~él

lizarse conforme :: los deseos de la población y de que
debell revisarse las )nstitueiones políticas a fin de ase
gurarse de que respon1en a las necesidac<:s de los terri
torios.

39. El representante ce Lih<:ria señaló que, en los
territorios en que los habitantes autóctonos tenían una
participación limitada en los órganos representativos,
incumbía al Estado Miembro administrador adoptar me
didas enérgicas para asegurar su mayor participación
y garantizar que todo cambio político y constitucional
que se introdujese estuviera en armonía con las aspi
raciones de la población autóctona.

40. La Comisión celebra que se haya implantado el
sufragio universal de los adultos en i:erritorios en los
que anteriormente el voto estaba restringido por requi
sitos relatívos a la propiedad, a los ingresos y de otra
índole. La. Comís:ón insta a que se eliminen rápidamente
las restantes restricciones al sufragio que tienden a
favorecer a los grupos minoritarios.

41. La Comisión estima que aunque ha habido una
participación creciente de los habitantes autóctonos en
los órganos ejecutivos y legislativos de algunos de los
territorios, en muchos otros la representación iildígena
todavía no es adecuada, y en algunos, por ejemplo en
Swazilandia, continúa habiendo paridad entre la repre
sentación de la comunidad europea minoritaria y la
de la población indígena. Rhodesia del Norte también
es ejemplo de una situación en que la representación de
las distintas razas presentes en un territorio no es
proporcional a su respectiva importancia numérica.
Varios miembros de la Comisión señalaron que esta
situación no era satisfactoria y expresaron la opinión
de que sólo se podía establecer una representación
debidamente equilibrada después de implantar el sufra
gio universal de los adultos.

42. El representante de México declaró que su
Gobierno había acogido siempre con beneplácito todos
los esfuerzos realizados po" los pueblos de los territo
rios no autónomos para lograr la independencia y con
sideraba que el progreso político sólo era real cuando
los habitantes de un territorio tenían el derecho de votar
y ser elegidos para cualquier cargo público, es decir
cuando existía el sufragio universal de los adultos sin
ninguna restricción basada en la raza, el sexo, la reli
gión, la educación o la posición económica.

43. El representante del Ecuador estimó que, alotor
gar al pueblo el derecho a la libre determinación, era

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép
timo período de sesiones, Suplemento No.15 (A/5215), párr. 51.
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necesario asimismo garantizar que se respetarían sus
deseos libremente expresados en cuanto a la forma de
las instituciones politicas que eligieran y a su derecho
de ingresar en federaciones y otros tipos de uniones
políticas.

44. El representante del Pakistán insistió en la nece
sidad de acelerar la evolución política en los territorios
no autónomos, cualquiera que fuese el ritmo de progreso
previsto por el Estado Miembro administrador intere
sado.

45. En su infr)rme de 1962, la Comisión señaló la
posibilidad de que algunos de los territorios más peque
ños alcanzasen la independencia federándose o uniéndose
con otros territorios o Estados. En el presente período
de sesiones varios miembros comentaron la vulnerabi
lidad de la economía de la mayoría de los territorios más
pequeños y el estancamiento púlítico reinante en ellos.
Instaron a los Estados Miembros administradores inte
resados a que suministraran una asistencia cada vez
mayor a dichos territorios a fin de darles viabilidad eco
nómica y capacitarlos para alcanzar más rápidamente la
plenitud del gobierno propio. Se sugirió asimismo que la
Comisión prestara más atención a las condiciones reinan
tes en dichos territorios. La Comisión acoge con bene
plácito la información transmitida por el Remo Unido
en el sentido de que, en el curso de este año, se cele
brará una conferencia en la que se tomarán decisiones
sobre la formaei ón de una federación de las Indias Occi
dentales. La Comisión considera asimismo que el ade
lanto de las Islas Cook y Niue hacia la plenitud del
gobierno propio demuestra que las islas pequeñas y
aisladas también pueden realizar progresos políticos
con la asistencia del Estado Miembro administrador.

46. En conclusión, la Comisión desea dejar cons
tancia de su opinión de que si bien durante el aÍio
pasado varios territorios se acercaron a la meta del
gobierno propio y la independencia, todavía queda
mucho por hacer. Se señaló en la Comisión que la demo
ra en satisfacer la aspiración de los pueblos a un mayor
grado de p~H.kr político había llevado a v'eces a la vio
lencia. La Comisión expresa la esperanza de que los
Estados Miembros administradores harán cuanto esté
a su alcance a fin de que ll's if'rritorios que todavía
están bajo su administración alcd.11cen tan pronto como
sea posible la p1elIitnd del gobierno propio.

VI. Progreso económica alcanzado en los
territorios no autónomos

47. En su 14a. sesión, la Comisión volvió a dedicar
especial atención a las cuestiones relati.vas al progreso
económico en los territorios no autónomos. En confor
midad con lo pedido en la resolución 1332 (XIII) Y
otras resoluciones pertinentes, se incluyeron asesores
e~u.aómicos en las delegaciones de España, los Estados
Unidos de América y el Reino Unido,

48. Además de los resúmenes de la información
transmitida11, la Comisión tuvo ante sí estudios espe
ciales preparados por la Secretaría sobre las principales
tendencias económicas12, la planificación del desarrollo
y la reforma agraria13, algunas actividades económicas
en ciertos territorios no autónomos14 y las condiciones
de trabajo en los territorios no autónomos15. También

11 Véase el párr. 18 supra.
:Ill A/AC.35/L.368.
18 A/AC.35/L.369.
" A/AC.35/L.370.
15 A/AC.35/L.375.
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tuvo ante sí un informe sobre préstamos del Banco
Internacional y créditos de la AIF para la ejet'ución
de proyectos en territorios no autónomos16• e informa
ción adicional proporcionada por el Reino Uni~o sobre
la reforma del régimen de tenencia en las tierras afri
canas de Kenia lT•

49. La Comisión examinó el progreso económico
alcanzado en los territorios no autonomos (tema 5 del
programa) en sus sesiones 261a. a 270a. inc1usi\·e. Como
se ha indicado en los párrafos 11 )' 12, en su ~64a.

stsión creó una subcomisión encargada de prepate:r un
informe. s')bre el progreso económico alcanzado en los
terntonos no autonomos.

50. Los representantes de los Estados Miembros
administradores iniciaron el debate en la Comisión con
un examen de las políticas económicas y las tendencias
del desarrollo en los territorios bajo su administradún,
y describieron las medidas adoptadas para. lograr y man
tener un ritmo sostenido de crecimiento económico.
Los representantes de Australia, España, los Estado.;;
Unidos y Nueva Zelandia explicaron que los territorios
bajo su administración eran de reducida población y
recursos limitados, por 10 cual dependian en gran me
dida de los subsidios financieros que obtenían de los
gobiernos metropolitanos. El representante del Reino
Unido indicó que su Gobierno proporcionaba asimismo
asistencia financiera con respecto a los gastos ordinarios
de varios territorios bajo su administración que estaban
en una situación análoP"·..., particularmente algunos de
los territorios más pe..,¡ueños del Africa meridional, de
la zona del Caribe y del Océano Pacífico. Todos los
Estados Miembros administradores afirmaron que era
política permanente de sus gobiernos el promover el
desarrollo económico de los territorios, particularmente
mediante la mejora de la agricultura, el desarrollo de
industrias adecuadas y el suministro de asistencia téc
nica y financiera para ayudar a las poblaciones de los
territorios a lograr un nivel de vida más devado.

51. Entre los Estados Miembros no administradores,
participaron en los debates los representantes del Ecua
dor, las Filipinas, Honduras, Liberia, México y el
Pakistán. Varios Estados Miembros no administradores
recordaron la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y estimaron
que la rápida evolución de los territorios dependientes
hacia el gobierno propio era una parte vital de la cam
paña destinada a superar todas las formas de desarrollo
insuficiente.

52. El debate de la Comisión se concentró este año
principalmente en el ritmo de progreso de los territorios
j el. la medida en que había mejorado la situación eco
nómica de la población autóctona. La Comisión se
manifestó preocupada por el hecho de que la informa
ción disponible indicaba que, desde 1959, las actividades
económicas de los territorios no autónomos habían con
tinuado desarrollándose en general a un ritmo más lento
que en los primeros años de aquel decenio; de que la
mayoría de los territorios resultaban particularmente
~ados por las fluctuaciones de los precios en los mer
cados mundiales porque todavía dependían en gran
medida de la exportación de un número limitado de
productos primarios, y de que en algunos territorios la
proximidad de la independencia había ido acompañada
de un retroceso económico debido a la reducción de

111 AjAC.35jL.376.
11 AjAC.35jL.379.
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la corriente de nuevas inversiones, y en ciertos casos a
la transferencia de capitales al extranjero.

53. Entre otros problemas, la Comisión se manifestó
asimismo preocupada porque la información revelaba
que en muchos de los territorios la mayoría de la pobla
ción autóctona no se había incorporado todavía a los
sectores más avanzados de la vida económica. Además,
eil los territorios donde había un número considerable
de hahitantes no autóctonos existía una gran disparidad
entre el ingreso per cápit.1. de los grupos autóctonos y
el de los demás, a pesar de la tendencia generalmente
ascendente de los salarios de la población autóctona.

54. En el informe pr~parado por la Secretaría sobre
la planificación del desarl"úJIo y la reforma agraria se
exponía la situación existente en cierto número de terri
tor:os. Los representantes de 1" OrT y de la OMS infor
maron a la Comisión del inte~'¿s con que veían la cues
tión sus organizacione2; de las actividades previstas
para ~yudar 3 los Est::t.do~ Miembros en la planificación
del desarr~I1o y de las medidas ya adoptadas al efecto.
La OMS estimaba que la planificación sanitaria debía
considerarse como una parte esencial de todo plan inte
grado de desarrollo económico general.

55. El representante de la OrT destacó la importan
cia de que se tuviese debidamente en cuenta el "capital
humano" - mediante una acción relacionada con el nivel
de productividad, la formación profesional y la educa
ción, el perfeccionamiento de la dirección de empresas
y otras cuestiones conexas - en la planificación del
desarrollo económico.

56. Estos y otros problemas relacionados con el pro
greso económico de los territorios no autónomos fueron
examinados en detalle por la Suhcomisión que, fun
dándose en sus amplias atribuciones, sometió observa
ciones y conclusiones a la aprobación de la Comisión.
En sus trabajos, la Subcomisión contó con la asistencia
de los representantes de los organismos especializados.

57. En su 277a. sesión, celebrada ellO de mayo de
1963, la Comisión aprobó el informe preparado por la
Subcomisión, texto que constituye la segunda parte del
presente informe.

58. En la misma sesión, la Comisión consideró un
proyecto de resolución patrocinado conjuntamente por
España, Liberia, Nueva Zelandia y el Pakistán18• Con
forme a este proyecto, la Asamblea General aprobaría
el informe sobre el progreso económico alcanzado en los
territorios no autónomos e invitaría al Secretario Gene
ral a que 10 comunicara a los Estados Miembros que
administran territorios no autónomos, al Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, al
Consejo Económico y Social, a las comisiones econó
micas regionales, al Consejo de Administración Fidu
ciaria y a los organismos especializados interesados.
Además, la Asamblea General expresaría la seguridad
de que los Miembros encargados de la administración
de territorios no autónomos señalarían el informe a la
atención de las autoridades responsables del progreso
económico en esos territorios.

59. La Comisión aprobó por unanimidad el proyecto
de resolución para su transmisión a la Asamblea Gene
ral. El texto del proyecto de resolución aparece repro
ducido en el Anexo II de la segunda parte de este
informe.

:lB AjAC.35jL.382.
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VD. Pro¡reeo edueativo '1 eoeIal

60. La Comisión tuvo ante sí dos informes prepp
radas por la UNESCO, uno que contenía observaciones
sobre la enseñanza secundaria en los territorios no autó
nomos19 y un informe sobre la eliminación del analfa
betismo·. También tuvo ante sí un informe preparado
por la Secretaría sobre las condiciones de trabajo en
los territorios no auténomos21 y un documento de infor··
mación general sobre los servicios sanitarios en los
territorios no autónomosll2• En sus debates, la Comisión
tuvo en cuenta la información contenida en los resúme
nes de la información transmitida en virtud del inciso
e del Artículo 73 de la Carta correspondiente a 196:.

61. La Comisión debatió este tema en sus sesio
nes 269a. a 273a. y 275a. Formularon declaracio
nes sobre el progreso educativo los representantes de
Australia, Ecuador, España, Estados Unidos de Amé
rica. Filipinas, Honduras, Liberia, México, Nueva Ze
landia y el Reino Unido28•

62. En la 269a. sesión, el representante de la
UNESCO presC'.ntó los documentos que había prepa
rado su organización. Explicó que las observaciones
sobre la enseñanza secundaria en los territorios no autó
nomos complementaban el informeu que la UNESCO
había presentado a la Comisión en su período de sesio
nes precedente. Estas observaciones sobre la enseñanza
secundaria versaban especialmente sobre la preparación
de personal de categoría intermedia y superior y, en
particular, sobre la formación de personal docente de
nivel secundario y superior. La UNESCO había ana
lizado el valor de la enseñanza secunJaria en muchos
territorios no autónomos y sacado una serie de con
clusiones. El representante de la UNESCO informó
a la Comisión de que, a propuesta <lel Director General
de esa organización, el Consejo Económico y Social
había decidido incluir en su programa un tema titulado
"Campaña mundial de alfabetización"; el informe de
la UNESCO sobre sus actividades destinadas a elimi
nar el analfabetismo en los territorios podía, por con.
siguiente, resultar de particular interés para la Comi
sión.

63. La información de la UNESCO sobre la ense
ñanza secundaria revelaba que la matrícula en las escue
las secundarias expresada en porcentaje del grupo de
población de 15 a 19 años de edad era inferior al 10%
en los territorios de Africa, con la sola excepción de las
Islas Mauricio, Santa Elena y Seychelles. En los terri
torios de Asia y del Pacífico, la matrícula de las escue
las secundarias excedía del 10%, excepto en algunos
territorios insulares entre los que figuraban Papua, las
Nuevas Hébridas y las Islas Salomón, donde la pro
porción era del 2% aproximadamente. En la zona del
Caribe, la matrícula secundaria era en promedio del
20%.

64. La relación entre la matrícula de las escuelas
secundarias y la de las primarias presentaba esencial
mente las mismas diferencias en las diversas regiones.

:1.9 AjAC.35jL.372.
00 AjAC.35jL.373.
1I1 AjAC.35jL.375.
.. No publicado como documento de 1:> Comisión.
08 Estas declaraciones fueron formuladas en las sig-uientes

sesiones: Australia, 271a. y 273a. sesiones; Ecuador, 27Za. se
sión, España, 27Da. sesión; Estados Unidos, Z73a. sesión, Fili
pinas, Z75a. sesión; Honduras, 270a. ~esión; Liberia, 271a. se
sión; México, 269a. sesión; Nueva Zelandia, 271a. sesión; y
Reino Unido, 269a. sesión.

'" AjAC.35jL.356.
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Sin embargo, habia ciertas excepciones a la norma gene
ral en los territorios donde la enseñanza primaria se
había desarrollado poco, como en Gambia por ejemplo,
donde la relación entre la matricula de la ensefianza
secundaria y la de la enseñanza primaria parecía anor
malmente favorable. Por otra parte, en aquellos terri
torios donde se habían ampliado recientemente los ser
vicios escolares, sobre todo los del primer grado (por
ejemplo, en las Islas Viti, Rhodesia del Norte y las
Islas Windward) la matrícula de las escuelas secun
darias era en promedio inferior al 10%. e incluso al
5% de la de las escuelas primarias. La matrícula en la
ensdiar.za secundaria, expresada en porcentaje de la
de las escuelas Pt:imarias para el afio escolar iniciado en
1961, era del 2% en Basutolandia, 3% en Kenia, 1%
en Nyasalandia y 3% en la región ecuatorial espafiola.
En la región del Caribe, con excepción de Antigua, las
Islas Bermudas y Dominica donde era más elevada, la
matrícula de las escuelas secundarias oscilaba entre
el 4% y el 9% de la de las escuelas primarias. La
UNESCO sólo disponía de cifras relativas a la edu
cación superior para tres territorios de Africa, dos
de Asia, uno del Pacifico y para Malta. En contraste
con la situación en Hong Kong y Singapur, donde el
número de estudiantes del nivel superior pasaba de
6.000, en Basutolandia había menos de 200, en Kenia
menos de 500 y en la Isla Mauricio menos de 100.

65. Los representantes de ~ustralia, E~paña, Jos
Estados Unidos, Nueva Zelandla y el Remo Ul11do
informaron sobre el progreso social y educativo en los
territorios bajo su administración. Los representar:tes
de Australia, España, Nueva Zelandia y el Reino Umd.o
insistieron en la importancia que sus Gobiernos atri
buían al desarrollo de la educación como uno de los
factores más importantes para evolución de los terri
torios hacia la plenitud del gobierno propio. El repre
sentante de España declaró que su Gobierno ya había
dejado constancia de la gran importancia que atribuía
a la difusión de la cultura en la región ecuatorial, lo
cual permitiría a los habitantes administrar y dirigir
sus propios asuntos. La Comisión desea reafirmar que,
lejos de aminorar la importancia dt::i desarrollo educa
tivo, la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales hace aún más nece
sario que los Estados Miembros administradores reali
cen esfuerzos más enérgicos en este terreno.

66. En este período de sesiones, la Comisión deba
tió la importancia de la educación secundaria y su
relación con la enseñanza primaria como medio de ace
lerar el adelanto de los territorios hacia el objetivo del
<Tobierno propio y la independencia. La Comisión recibe
~on beneplácito la información transmitida por los Esta
dos Miembros administradores sobre los progresos lo
grad(,s en la ampliació;J de los servicios escolares y
el incremento de la matrIcula escolar. Toma nota de que
en las Islas Cook y Niue la enseñanza es universal,
gratuita y obligatoria y que todos los niños inician sus
estudios a los seis años; que en el territorio de Papua
se está por lograr un progreso decisivo en materia de
educación; que en todos los territorios bajo administra
ción de los Estados Unidos se proporcionan por lo
menos 12 años de enseñanza a todos los que reúnen las
condiciones necesarias y que se ha eliminado en gran
medida el analfabetismo. Toma nota asimismo de que
., varios territorios bajo administración del Reino

Unido la educación está ya en manos de ministros ele
g-idos, y de que en la mayoría de los territorios se han
hecho considerables progresos en lo que se refiere al
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aumento de la matricula de las escuelas primarias, que
en Kenia. por ejemplo. ascendió en 1961 al 90% de
los niños y al 50% aproximadamente de las niñ:ls.
. ,67. El representante de España informó a la Comi

slon de que en los territorios españoles de la región
ecuatorial se habia registrado en los últimos 10 años un
incremento del 40% en el número de escuebs. del 58<;~

en el número de maestros v del 312e¡~ en el número de
alumnos. En respuesta a tma pregunta formulada por
el representante de Liberia. el representante de España
prometió proporcionar más infommción sobre estas
cifras.

68. Los representantes del Ecuador, las Filipinas
y.México consideraron que los Estados :Miembros admi
nIstradores tenian una responsabilidad especial en virtud
del Capitulo XI de la Carta de fomentar el desarrollo
de la educación en los territorios no autónomos. Dichos
representantes señalaron que, a pesar de los progresos
realizados con d aumento de la matricula escolar en la
mayoría de los territorios, la educación no era todavía
universal, gratuita y obligatoria. Continuaba habiendo
una seria escasez de servicios escolares, y más parti
cU,larmente de personal docente. Estos representantes,
aSl como la representante de Honduras, insistieron en
que el desarrollo corstitucional y el progreso económico
requerian una incesante v vigorosa acción en el terreno
de la educación. •

69. La Comisión desea insistir una vez más en la
necesidad de que se amplíen más rápidamente los ser
vicios de enseñanza secundaria y los de formación de
maestros y de personal técnico y administrativo. La
Comisión advierte, por el informe de la UNESCO
sobre la enseñanza secundaria, que la enseñanza profe
sional y téc.nica re"iste muy diversas formas en los terri
torios, pero que existe una tendencia a dar una educa
ción general más sólida, o bien a considerar la ense
ñanza técnica como una rama de la enseñanza secun
daria general. La Comisión hace suya la opinión expre
sada por 1a UNESCO de que los programas de forma
ción profesional y técnica deben elaborarse en relación
con el desarrollo de la industria y con un sistema de
aprendizaje. La Comisión observa que, en Rhodesia del
Narte, los estudiantes africanos y europeos no tienen
las mismas oportunidades para recibir formación en la
industria, y que una comisión que está estudiando este
problema ha sugerido que en interés del país debe haber
objetivos pedagógicos idénticos para ambos grupos.

70. Uno de los problemas de que se ocupa la Comi
sión desde hace tiempo es la cuestión de la discrimina
ción e~ la esfera de la educación. En este período de
sesiones, los representantes del Ecuador, de las Filipinas
y de Liberia volvieron a señalar a la atención de la
Comisión el hecho de que seguían existiendo diversas
formas de discriminación en la educación en algunos
de los territorios, aunque el problema era mellOS serio
en el nivel de la enseñanza secundaria y superior. El
representante del Reino Unido manifestó a la Comisión
que en esos niveles, la integración había progresado
considerablemente en los territorios del Reino Unido y
que se estaban haciendo todos los esfuerzos posibles para
eliminar todas las consideraciones de carácter étnico
en la educación. A modo de ejemplo, describió las
medidas adoptadas en Kenia para llevar a la práctica
esta política. Con todo, los representantes de Australia
y del Reino Unido declararon que, debido a diferencias
de idioma y de cultura, la integración al nivel ele la
enseñanza primaria aún tropezaba con dert:J.s difict·~

tades.
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71. El representante del Ecuador señaló que, aparte
de la separación de los sistemas escolares, había otras
formas de discriminación más sutiles: por ejemplo, la
lengua de la enseñanza solía ser d idioma de la Poten
cia administradora, los exámenes finales no eran los
mismos para europeos y autóctonos, y los subsidios reci
bidos por las escuelas eran diferentes según los grupos
étnicos que asistian a las mismas. El orador reconoció
que. si bien en algunos casos la variedad de las lenguas
\'emáculas y de las prácticas religiosas, y el egoismo
engendrado por el sentimiento de superioridad racial
constituían obstáculos a la integración, cabía esperar que
los Estados Miembros administradores intensificaran
sus esfuerzos para poner fin a todas las formas de dis
criminación.

72. El representante de las Filipinas recordó la con
clusión formulada por la Comisión en su décimo período
de sesiones, en 1959, de que no se podía en modo alguno
justificar una educación basada en consideraciones racia
les. La Comisión había expresado entonces la esperanza
de que los esfuerzos encaminados a la abolición de la
discriminación racial en la enseñanza se proseguirían
(.'on el mayor vigor posible.

73. La Comisión ha venido insistiendo durante
muchos años en la importancia de establecer, siempre
que sea factible. instituciones de enseñanza superior en
los territorios. Celebra el estudio general que está rea
lizando el Gobierno de Australia sobre las futuras nece
sidades de enseñanza superior en el territorio colocado
bajo su administración, así como sobre los medios de
atender esas necesidades.

.74.. L~ Comisión hace suyos las ideas y los princi
plOS slgmentes. formulados por la UNESCO para el
progreso educativo de los territorios no autónomos, y
los señala a la atención de todos los Estados Miembros
administradores:

"a ) Todos los países y territorios necesitan un
plan de desarrollo, del cual debe formar parte la
planificación de la enseñanza. El equilibrio entre las
diversas partes del sistema educativo debe variar de
un territorio a otro, de acuerdo con las perspectivas
de evolución política y las necesidades sociales y eco
námicas previstas. El plan de educación de cada terri
torio deberá guardar relación. asimismo, con los pla
nes de enseñanza regionales e~ preparación. ?ara
poder alcanzar los objetivos fijados en materia de edu
cación habrá que revisar los programas de estudios.

b) Es posible que, en la enseñanza secundaria, las
reformas sean difíciles; pero no por ello tienen menos
importancia. La escuela secundaria no tiene por única
o siquiera principal función la preparación de alum
nos para ingresar en la universidad. La. agricultura,
el comercio, la industria y la administración exigen
los servicios de egresados de la escuela secundaria.
Conviene, sobre todo, adoptar los programas de estu
dio de las asignaturas científicas a la realidad local.
Los cursos especiales de formación profesional deben
tener por base la formación cultural más amplia
posible. A este respecto, quizá resulte útil, a manera
de guía, la recomendación sobre enseñanza técnica
y formación profesional aprobada p::..r la Conferencia
General de la UNESCO en su 12° período de sesio
nes (1962).

e) Deberán estimularse y ampliarse las medidas
encaminadas a eliminar la discriminación en la ense
ñanza, cualesquiera sean los motivos que la inspiren.
La enseñanza secundaria sólo podrá contribuir plena-
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mente al progreso si se utilizan al máximo todos los
recursos humanos disponibles en el territorio.

d) No deberán escatimarse esfuerzos para mejorar
la situación de los profesores en los aspectos econó
mico, social y profesional, a fin de permitir atraer
y retener en la docencia a las personas idóneas."
75. La Comisión señala asimismo a la atención de

los Estados Miembros administradores interesados los
objetivos fijados en materia de enseñanza secundaria
en las reuniones de ministros africanos de educación
(Addis Abeba, 1961; Y París, 1962), en las que estu
vieron representados varios territorios no autónomos.
El objetivo fijado es lograr para 1980 la extensión de
la enseñanza secundaria al 30% de los alumnos que
hayan terminado la primaria o, en otros términos, que
la matrícula de la enseñanza secundaria corresponda
aproximadamente al 23% de la población de 15 a 19
años de edad. La Comisión confía en que los Estados
Miembros administradores se esforzarán, siempre que
sea posible, por iniciar en los territorios medidas enca
minadas a la consecución de este objetivo.

76. La Comisión toma nota con preocupación de
que, en casi todos los territorios donde hay analfabe
tismo, los programas encaminados a la eliminación de
este último sólo abarcan unas cuantas zonas de escasa
extensión, debido sobre todo a que todavía no se reco
noce la responsabilidad del gobierno en cuanto a la edu
cación de los adultos. Además, aunque se está recono
ciendo la necesidad de una acción oficial general, el
analfabetismo sigue siendo un problema importante en
los territorios debido a la escasez de recursos para com
batirlo. La Comisión hace suya, y señala a la atención
de los Estados Miembros administradores, la opinión
expresada por la UNESCO de que la alfabetización,
especialmente cuando forma parte de un programa bien
concebido de educación de los adultos, es un elemento
esencial de todo sistema nacional de educación.

77. La Comisión señala igualmente a la atención
de los Estados Miembros administradores la sugeren
cia de la UNESCO, según la cual la planific:ación a
largo plazo del Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo debe incluir medidas encaminadas a la
eliminación del analfabetismo de las masas en los te
rritorios no autónomos25•

78. La Comisión desea confirmar el criterio de que
el rápido adelanto de la educación en los territorios só
lo se logra de ordinario cuando los habitantes autócto
nos participan amplia y plenamente en los órganos
encargados de establecer las políticas y los programas
educacionales, y de aprobar los presupuestos de edu
cación.

79. La Comisión considera que otro aspecto im
portante del fomento de la educación en un territorio
es la preparación racional de los programas de estudios,
que deben ajustarse a las necesidades del pueblo y no
seguir sencillamente los programas adoptados en los
países metropolitanos.

80. En la 270a. sesión, el representante de la OMS
informó a la Comisión de las actividades de su orga
nización en los territorios no autónomos26• Recordó que,
en su ISa. reunión, la Asamblea Mundial de la Salud
había autorizado al Director General de la OMS a
poner en práctica un programa acelerado destinado a

ll5 AjAC.35jL.373, párr. 42.
.. Véanse también los párrs. S4 y 90 de la Primera Parte, ylos párrs. 64 a 66 de la Segunda Parte, del presente informe.
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ayudar, entre ofros, a los nuevos Estados en formación,
concentrando los esfuerzos en la planificación de los
servicios nacionales de sanidad y la enseñanza de las
técnicas correspondientes, en la enseñanza de la medi
cina y la forntación de personal nacional y, por último,
en el apoyo de operaciones sobre el terreno. Se habían
aprobado asimismo otras dos resoluciones de interés
para la labor de la Comisión. Una se refe-ía a la erradi
cación del paludismo y destacaba la necesidad de desa
rrollar la infraestructura sanitaria; la otra se refería al
Programa Mundial de Alimentos y llamaba la atención
hacia el papel de las enfermedades endémicas ("amo
causas agravantes de la malnutrición y reiteraba la
voluntad de la OMS de prestar ayuda en este campo.

81. Los representantes de Australia, los Estados
Unidos, Nueva Zelandia y el Reino Unido presentaron
a la Comisión una reseña general de la situación social
en los territorios que administran.

82. El representante de Australía describió las dis
posiciones adoptadas recientemente para mejorar la
situación de la sanidad pública en Papua, gracias a las
cuales se había reducido la mortalidad infantil y se
había prolongado la esperanza de vida. Se estaban pre
parando planes para los próximos cinco años con objeto
de aumentar los servicios y el personal de sanidad pú
blica y de los centros de higiene materno-infantil.

83. Se habían promulgado nuevas leyes sobre las
relaciones industriales. Desde 1962 se habían tomado
nuevas medidas para derogar las restantes leyes de
carácter discriminatorio. Recientemente se había modi
ficado la legislación sobre el consumo de bebidas alco
hólicas y cerveza para establecer la igualdad entre los
autóctonos y los no autóctonos; y existía ahora una cen
sura uniforme para las películas exhibidas a los austra
lianos y a los autóctonos, y todos podían ir a los mismos
cines.

84. El representante de Nueva Zelandia resumió la
situación social general de !as islas bajo administración
neozelandesa, cuya organización social tradicional per
manecía en gran medida intacta, con sus fuertes víncu
los familiares y su propio sistema de seguridad social.
La indigencia era prácticamente desconocida. y las tasas
de criminalidad y de delinct'encia eran bajas. Los ser
vicios sociales C' de desarrolle' de la comunidad se ocu
paban sobre todo de organizar la educación de los adul
tos y de cuestiones relacionadas con la sanidad y la
vivienda. Gracias a los progresos realizados con el pro
grama de sanidad pública, se podía ya prever el momen
to en que las enfermedades endémicas quedarían erra
dicadas.

85. El representante del Reino Unido subrayó la
relación existente entre la educación y el prugreso social
y la importancia de eliminar el analfabetismo para la
ejecución de los planes de desarrollo. Señaló que, en
los resúmenes de información transmitidos por el Go
bierno de su país, se daban detalles acerca de las medi
das adoptadas en las esferas del trabajo, sanidad públi
~a, vivienda y bienestar social. Expuso las nuevas
medidas tomadas recientemente para la capacitación de
trabajadores en desarrollo de la comunidad y de traba
jadores sociales por casos, y citó algunos ejemplos de
los cursos que se daban.

86. El representante de los Estados Unidos mani
festó ante la Comisión que los territorios adnúnistrados
por su Gobierno tenían todos una población sumamente
homogénea, como resultado de lo cual había pocos pro
blemas raciak~s y culturales. Las leyes de seguridad
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social de los Esta'1os Unidos se aplicaba."l a los dis
tintos territorios, y se habian promulgado leyes locales
para establecer salarios mínimos y jornadas máximas,
regular el empleo de los menores e instituir subsidios
de desempleo. Tanto la isla de Guam como las Islas Vir
genes norteamericanas tenían hospitales modernos y ade
cuados, que se estaban ampliando para satisfacer las
necesidades de la creciente población. En la Samoa Ame
ricana, se acababa de terminar un estudio de los servi
cios existentes en el territorio que se utilh:aría próxi
mamente como base para los trabajos de reconstrucdón
previstos. En todos los territorios de los Estados Uni
dos, los derechos humanos fundamentales estaban pro
tegidos, no sólo por la Constitución Federal, sino tam
bién por garantías legislativas y judiciales locales.

87. La Secretaría había preparado para el actual
período de sesiones de la Comisión un resumen de las
condiciones laborales en los territorios no autónomos,
que se refería en particular a la mano de obra y al
empleo, a las organizaciones de empleadores y trabaja
dores, a los salarios y las condiciones de trabajo, y a
la administración y la inspección del trabajo. La Comi
sión advierte que, según este resumen, las características
principales comunes a los territorios no autónomos son
las siguientes: a) aunque en una serie de territorios se
ha extendido mucho el empler..> remunerado, en muchos
otros gran parte de la población está principalmente
ocupada en la producción de subsistenda o en la pro
ducción de cosechas comerciales como agricultores inde
p~ndientes, ~e manera que sólo una pequeña minoría
ejerce exclusIvamente empleos remunerados; b) los tra
bajadores autóctonos son en su mayoría obreros no cali
ficados y, ep muchos territorios, la mayoría o por lo
menos una buena parte de los asalariados trabajan en
la agricultura; y e) en los territorios donde la migra
ción en busca de empleo y la colonización han creado
sociedades heterogéneas, existen algunos sindicatos inte
grados, mientras que en otros los sindicatos se han for
mado y continúan organizados sobre una base étnica.
Por consiguiente, en la actual etapa de desarrollo, la
política y la reglamentación gubernamentales son impor
tantes para fomentar y proteger la organización del tra
bajo.

88. Al e.xaminar las cuestiones sociales, la Comisión
tuvo presente la estrecha rekción que existe entre el
adelanto social y el político. La opinión de la Comisión
sobre el papel de la sanidad, la mano de obra y la edu
cación en la planificación del desarrollo se expone en
las secciones II y VI de su informe especial sobre el
progreso económic027•

vm. Colaboración internacional y programas
de cooperación técnica

89. La Comisión tuvo ante sí un informe preparado
por la Secretaría acerca de la colaboración internacio
nal para el progreso económico, social y educativo, con
especial referencia a los programas de cooperación téc
nica de las Naciones Unichs28, un informe del BIRF
sobre los préstamos del Banco Internacional y los cré
ditos de la AIF destinados a la ejecución de proyectos
en territorios no autónomos29, y un informe preparado
por la UNESCO sobre los servicios prestados a los
territorios no autónomos en 196230• La Comisión

.. Segunda Parte del presente informe.
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recibió asmusmo un documento presentado por la
UNESC031 acerca de la aplicación de la resolución 8.2,
aprobada por la Conferencia General de la UNESCO
en su 11a. reunión, sobre "El papel de la UNESCO
en el logro de la independencia por los países y pueblos
coloniales". En el informe de la Secretaría se daba
cuenta de algunas decisiones del Consejo Económico
y Social y sus comisiones y de estudios hechos por ellos,
y se pasaba revista a la cooperación regional y la asis
tencia técnica internacional en favor de los territorios
no autónomos.

90. La Comisión examinó este tema en sus sesiones
269a., 270a. y 272a. a 2700. Formularon declaraciones
los representantes de Australia, el Ecuador, las Filipi
nas, el Reino Unido y los Estados Unidos, así como los
representantes de varios organismos especializados. El
representante de la OIT, en la 269a. sesión, y el repre
sentante de la OMS, en la 270a. sesión, expusieron las
actividades de sus respectivas organizaciones y la ayuda
que prestaban a los territorios no autónomos.

91. La Comisión observa con especial interés la par
ticipación de muchos de los territorios del Reino Unido,
como miembros asociados, en los trabajos de las comi
siones económicas regionales. Le complace la reciente
admisión como miembros asociados en la CEA de la
Isla Mauricio, de Fernando Peo y Río Muni. La Comi
sión también ve con agrado la importancia que los Esta
dos Miembros administradores atribuyen a la participa
ción de los territorios no autónomos en la labor de diver
sos organismos internacionales, conforme a la resolu
ción 1466 (XIV) de 12 de diciembre de 1959, y expresa
la esperanza de que ampliarán en favor de los territorios
las oportunidades de participación, ya sea individual
mente o en grupo, en tales organismos.

92. La Comisión considera que el Instituto Africano
de Desarrollo Económico, el Banco Africano de Desa
rrollo, el proyectado Instituto Africano de Administra
ción Pública y el proyectado Mercado Común Africano
son instituciones que revisten particular importancia
para los territorios de Africa. La Comisión espera que
todos los Miembros administradores cuidarán de que
todos los territorios que administran participen plena
mente en dichas instituciones, así como, cuando corres
ponda, en otros organismos similares existentes en las
regiones de Asia, del Pacífico y del Caribe.

93. La Comisión advierte que, del informe presen
tado por el BIRF, se desprende que, al correr de los
años, el Banco ha concedido cierto número de préstamos
para la ~jecución de proyectos en los territorios no autó
nomos, muchos de los cuales son ahora completamente
independientes. Entre los territorios o grupos de terri
torios que en la actualidad reciben préstamos del BIRF
o créditos de la AIF figuran: Rhodesia del Sur, Rhode
sia del Narte, los territorios de la Alta Comisión del
Africa Oriental, Kenia, la Guayana Británica, Swazi
landia, y la Federación de Rhodesia y Nyasalandia. Los
préstamos concedidos a Kenia y a la Guayana Britá
nica se destinan al desarrollo de la agricultura y a la
colonización de tierras; la mayoría de los demás prés
tamos se han concedido para el desarrollo de los ferro
carriles, los puertos y la producción de energía eléc
trica. La Comisión ve complacida la asistencia que con
estos préstamos se concede a los territorios no autóno
mos, aunque observa que muchos de ellos tienen una
importante colonia europea, y encarece que se extienda
la ayuda financiera a un mayor número de territorios

m. UNESCO: 12 C/Z1 de 10 de octubre de 1962.
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no autónomos. En el informe especial de la Comisión
sobre el progreso económico (1963) se señala que, en
muchos territorios, el volumen de los gastos de desa
rrollo en el sector público se ve limitado principalmente
por la falta de recursos financieros, y se analiza breve
mente el papel de las inversiones externas en el desarro
llo económico de esos territorios32•

94. La Comisión tomó nota de la amplia y detallada
información que se le presentó acer,,:a de los programas
de asistencia técnica internacional a los territorios no
autónomos. Observa que los programas aprobados por
la JAT para esos territorios, al amparo del PAAT,
han aumentado ~n valor de 2.400.000 dólares en 1961
1962 a 3.600.000 dólares para 1963-1964, 10 cual repre
senta un incremento de más del 50%. Por otra parte,
advierte que, en contraste con el lugar predominante
ocupado en años anteriores por los programas de sani
dad, en la actualidad se presta a los territorios no autó
nomos una asistencia más diversificada, habiendo au
mentado notablemente la ayuda concedlda a los gobier
nos en materia de planificación del desarrollo. La Comi
sión observa que esta tendencia hacia una asistencia
m.ís variada corresponde estrechamente al crecimiento'
económico de los territorios.

95. Aunque el número de expertos y de becas reci
bidos por los territorios no autónomos en virtud del
P AAT representa una pequeña fracción del programa
global, el número de expertos enviados a esns territo
rios aumentó de 75 en 1962 a 151 en 1963, yel de becas
concedidas, de 18 a 50. Además, dentro del programa
ordinario de asistencia técnka de las Naciones 'Unidas,
aprobaron para 1963 30 expertos y 17 becas.

96. La Comisión desea expresar su reconocimiento
por la asistencia que los organismos especializados han
proporcionado a los territorios no autónomos, y expresa
la esperanza de que esa asistencia continúe y aumente.
La Comisión estima que la asistencia de esos organis
mos puede ser particularmente valiosa en los campos
siguientes: en cuanto a la UNESCO, asistencia para
promover la enseñanza primaria universal, gratuita y
obligatoria, y para mejorar la enseñanza secunEaria y
la capacitación profesional y técnica, cxtendién~o en
especial las campañas contra el analfabetismo; en cuan
to a la OMS, asistencia para la formulación y ejecución
de programas generales de sanidad, la realización de
campañas contra las enfermedades endémicas y la edu
cación sanitaria; en cuanto al UNICEF, asistencia en
todos los aspectos del bienestar del niño y de la madre;
en cuanto a la FAO, asistencia para el mejoramiento de
la tecnología agrícola, el mejor aprovechamiento de la
tierra, la reforma agraria, y para la Campaña Mundial
contra el Hambre; y en cuanto a la OIT, asistencia para
aplicar las normas internacionales del trabajo en los
territorios no autónomos y para preparar en ellos um.
legislación laboral.

97. La Comisión toma nota complacida del aumen
to de los programas de asistencia multilateral -finan
ciera y técnica - a los territorios no autónomos, entre
ellos los de la Comisión del Pacífico Meridional, del
Plan de Colombo, de la Fundación para la Asistencia
Mutua (FAMA) de la Comisión de Cooperación Téc
nica en Africa (CCTA) y el plan especial del Common
wealth de asistencia a países africanos, iniciado en 1960
por el Consejo Consultivo del Commonwealth. Son bene
ficiarios de este último plan todos los territorios afri
canos dependientes que administra el Reino Unido. El

.. Sección VII de la Segunda Parte de este informe.
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r~presentante del Pakistán sugirió que, para bien de los
propios territorios, ia asistencia financiera y técnica
se preste por conducto de programas internacionales.

98. La Comisión se enteró con interés de que el
Comité nacional británico de la Campaña Mundial contra
el Hambre había aprobado hasta la fecha unos 130 pro
yectos por un valor aproximado de 4.000.000 de libras
esterlinas, muchos de las cuales se llevaban a cabo en
territorios administrados por el Reino Unido. Entre
esos proyectos figura, por ejemplo, uno emprendido
en Swazilandia para la creación de una escuela de agri
cultura y de un centro en que se darán cursos breves,
que será financiado en parte con contribuciones hechas
por dos ciudades del Reino Unido.

99. La Comisión también toma nota complacida de
la informaciéa dada por el representante del Reino
Unido de que su Gobierno estimula ahora a los terri
torios no autónomos que solicitan asistencia internacio
nal a que se pongan directamente en contacto con los
representantes locales de las Naciones Unidas, y de que
recientemente se han tomado disposiciones con la Junta
de Asistencia Técnica para convertir esos contactos en
un procedimiento regular que se piensa extender incluso
a los territorios más pequeños. La Comisión desea reco
mendar tal práctica a todos los dem?<i Estados Miem
bros administradores, pues estima que es importante
que los territorios se acostumbr.en a tratar directamente
con las organizaciones internacionales.

IX. Cuestiones relativas a la transmisión de in
formación en virtud del Capítulo XI de la
Carta y a los resúmenes y análisis preparados
por la Secretaría

100. En los debates del actual período de sesiones,
varios representantes se refirieron a una serie de pun
tos relacionados con la transmisión de información en
virtud del Capítulo XI y con los resúmenes y análisis
prf.parados por la Secretaría. Acerca de este tema, hicie
i'on declaraciones los representantes de Australia, el
Ecuador, España, las Filipinas, Liberia, México, el
Pakistán y el Reino Unido en las sesiones 273a., 274a.,
276a. y 277a.

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LOS
TERRITORIOS ADMINISTRADOS POR PORTUGAL

101. En su resolución 1542 (XV), aprobada el 15
de diciembre de 1960, la Asamblea General declaró que
consideraba que los territorios administrados por Portu
gal eran territorios no autónomos en el sentido del Capí
tulo XI de la Carta y pidió al Gobierno de este país que
transmitiera información sobre las condiciones reinantes
en esos territorios. La Asamblea también instó al Go
bierno de Portugal a participar en la labor de la Comi
sión.

102. Muchos miembros de la Comisión manifestaron
su pesar y preocupación por el hecho de que no se
hubiera transmitido información sobre los territorios
administrados por Portugal, y de que este país no estu
viera representado en el actual período de sesiones de
la Comisión. Varios miembros sugirieron que la Comi
sión, por conducto de su Presidente, considerara medi
das que permitieran obtener la cooperación del Gobierno
portugués en la labor de la Comisión y reiteraron la
esperanza, manifestada asimismo por muchos otros
miembros, de que Portugal transmitiese en 10 sucesivo
información en virtud del Capítulo XI.
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TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE
RHODESiA DEL SUR

103. En su resolución 1747 (XVI), aprobada el 28
de junio de 1962, la Asamblea Gelleral afirmó que
Rhodesia del Sur era un territorio no autónomo a los
efectos del Capítulo XI de la Carta de las Naciones
Unidas. En este período de sesiones de la Comisión,
varios representantes observaron que, en vista de la
decisión de la Asamblea General de que Rhodesia del
Sur era un territorio no autónomo, el Gobierno del
Reino Unido estaba obligado, en virtud de la Carta, a
transmitir información sobre dicho territorio. Señalaron
con pesar que, en realidad, no se había transmitido
información alguna. Las declaraciones hechas por los
representantes acerca de esta cuestión de la obligación
del Reino Unido de transmitir información sobre Rho
desia del Sur y la respuesta del representante del Reino
Unido figuran en los párrafos 19 y 20 supra.

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA SOMALIA
FRANCESA y EL ARCHIPIÉLAGO DE LAS COMORES

104. El representante de Liberia planteó en la 265a.
sesión la cuestión de la obligación de Francia de trans
mitir información sobre la Somalia Francesa y el Archi
piélago de las Comores, y el representante de Francia
respondió en la 266a. sesión33• Ulteriormente, en la 276a.
sesión, el representante de Liberia volvió a señalar que,
como el pueblo de la Samalia Francesa y el del Archi
piélago de las Comores no habían alcanzado la plenitud
del gobierno propio, según lo previsto en el Capítulo
XI de la Carta, y estaban todavía bajo la administración
de Francia, aún existía la obligación del Gobierno fran
cés de transmitir información respecto de dichos terri
torios.

105. En la 277a. sesión, al examinar la Comisión su
proyecto de informe, el representante de Francia rea
firmó la posición de su Gobierno según la había hecho
constar en la 266a. sesión.

TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE OTROS
TERRITORIOS

106. En la 263a. sesión, el representante de México
señaló que "los informes sobre territorios no autónomos
que se habían presentado a la Comisión estaban incom
pletos en lo referente a la América Latina, pues sólo
abarcaban las colonias del Reino Unido".

107. En la 2700. sesión, el representante de las Fili
pinas señaló que la Isla Christmas formaba parte origi
nalmente de Singapur y que la información transmitida
por el Gobierno del Reino Unido comprendía a esa isla.
Advirtió que, desde que la administración de la isla
había sido traspasada a Australia en 1958, no se había
recibido más información y pidió una aclaración de la
posición del Gobierno australiano.

108. En la 277a. sesión, el representante de Austra
lia informó a la Comisión de que no había habitantes
autóctonos en la Isla Christmas y, por tanto, habida
cuenta de las disposiciones del Capítulo XI, su Gobier
no no había considerado necesario transmitir informa
ción sobre ese territorio. El representante de las Filipi
nas señaló que el Artículo 73 no limitaba la aplicación
de sus disposiciones a los habitantes autóctonos. En
respuesta, el representante de Australia declaró que
comunicaría esa observación a su Gobierno.

.. Véans(~ los párrs. 19 y 21 del presente informe.
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FORMA y CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN TRANSMITIDA

109. Tanto en relación con el examen de l~ evolu
ción polític~ y constitucional (tema 4) como eh relación
con el presente tema, se hicieron declaraciones en el sen
tido de que la información transmitida por los Estados
Miembros administradores no abarcaba plenamente al
gunos aspectos sobre los que era esencial que la Comi·
sión estuviese informada. En particular, se sugirió que
se siguiese para cada territorio la práctica, digna de
elogio, que se había adoptado en algunos casos y que
consistía en incluir una sección separada sobre los acon
tecimientos políticos recientes. Además, se sugirió que,
en relación con la información sobre el derecho de sufra
gio en los territorios, se diesen detalles acerca del núme
ro de personas que reunían las condiciones para ejercer
el derecho de voto, así como sobre el número o el por
centaje de electores que hubiesen participado en las
elecciones más recientes.

110. Se hizo referencia a la resolución 1541 (XV)
de la Asamblea General, en la que se enumeran los prin
cipios relativos a la consecución de la plenitud del
gobierno propio por los territorios no autónomos y se
enuncia - en su principio VII -las condiciones que
deben cumplir los territorios en caso de integración o
asociación con otros Estados. A este propósito, se señaló
que el Reino Unido no había transmitido ninguna infor
mación respecto a la proyectada formación de la Fede
ración de Malasia y del referéndum celebrado en Sin
gapur sobre la cuestión de su estatuto futuro.

111. Algunos miembros señalaron que, en cierto
número de casos, en la información proporcionada por
los Estados Miembros administradores se habían omi
tido detalles importantes, 10 cual hacía difícil a la Comi
sión tener una idea clara de la situación en los territo
rios. Se pidió que los Estados Miembros administrado
res aclararan más algunos de esos puntos, por ejemplo,
la posición de España en cuanto a la libre determina
ción de la población del Sahara Españo134 • También se
pidió que los Estados Miembros administradores dieran
mayores precisiones sobre el número exacto de repre
sentantes indígenas que actúen en los órganos ejecutivos
y legislativos de los territorios colocados bajo su admi
nistración.

112. A propósito de la información transmitida por
el Gobierno df; España, se recordó la resolución 218
(III), aprobada el 3 de noviembre de 1948, en la cual
la Asamblea General:

"... recomienda que los Miembros, al transmitir
información a base del Formulario, comuniquen las
modificaciones habidas en los datos estadísticos, y los
demás cambios notables, inclusive los progresos rea
lizados en la ejecución de programas de desarrollo
económico, ocurridos durante el año precedente y
referentes a cuestiones previstas en el párrafo e del
Artículo 73 de la Carta, teniendo presente que no es
necesario repetir la información ya suministrada en
ocasión anterior, y que a este respecto bastará hacer
referencia a las fuentes pertinentes;"

Se señaló que la información contenida en el resumen
sobre los territorios bajo administración española pre
parado por la Secretaría no comprendía estadísticas
comparables referentes a años anteriores ni daba datos
con~retos sobre las condiciones económicas, sociales y
educativas en cada uno de los cuatro territorios aludi
dos. En la 276a. sesión, el representante de España

3' Véase el párr. 27 supra.
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informó a la Comisión de que su delegación había toma
do nota de las sugestiones que se habían hecho.

X. Cooperación con el Comité Especial encargad10
de examinar la situación con respecto a a
aplicación de la Decl~ación so~re la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales

113. Como se ha dicho en el párrafo 4 supra, en ~u

resolución 1700 (XVI) la Asamblea General habIa
pedido a la Comisión para la Información que coop~rase

con el Comité Especial encar~ado de exammar.!a SItua
ción con respecto a la aplicacIo~ de la Dec!aracIon sobre
la concesión de la independenCIa a los paIses y pueblos
coloniales. Además, en su resolución 1654 (XVI! '. ,la
Asamblea General había pedido asimismo a ~a, COmISl<;>n
para la Información que ayudara al ComIte EspeCIal
en su labor.

114. Teniendo en cuenta esas indicaciones de la
Asamblea General, la Comisión consideró la cue?tión
de cómo podría ayuda: .mejor al COl?ité EspecIal a
cumplir su mandato. HICIeron declaracI~>nes sobre esta
cuestión los representantes de Australta, el Ecuador,
México y el Pakistán.

115. En opinión general de la Comisión, la Asam
blea General no había tenido la intención de que la
Comisión para la Información sobre Territ~rios no
Autónomos estuviese en modo alguno subordmada al
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Decla~ación sobre la
concesión de la independencia a los paIses y pueblos
coloniales. La Comisión considera que su función espe
cial consiste en ayudar a la Asamblea General a exa
minar la información transmitida en virtud del Capí
tulo XI de la Carta, dentro del contexto del progreso
de los territorios hacia la meta del gobierno propio o la
independencia. Al ct1l11~~ir esta mi~ión, la Comis~ó.n no
duplica la labor que reauzan otros organos o comlSlOnes
de la Asamblea General.

116. En su 276a. sesión, la Comisión acordó trans
mitir al Comité Especial, por las vías normales, el infor
me de la Comisión sobre su 140 período de sesiones, su
informe de 1963 sobre el progreso económico, así como
los rIocumentos que para la Comisión habían ¡;reparado
la Secretaría y los organismos especializados. La Comi
sión desea asegurar al Comité Especial 'lue cuenta con
su plena colaboración. Se expresó el parecer de que
debía haber consultas más estrechas entre ambos órga
nos y de que, por su parte, el Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendéncia a los países y pueblos coloniales podría t~ans

mitir por las vías normales los documentos del mIsmo
que pudieran ser útiles para los trabajos de la Comisión
para la Información sobre Territorios no Autónomos.

XI. Labor futura de la Comisión

117. En su declaración inaugural del 15 de abril de
1963 el Presidente señaló a la atención de la Comisión
el te~to del párrafo 2 de la resolución 1847 (XVII)
en virtud del cual la Asamblea General decidió "en vista
de los rápidos progresos que se requieren para que los
territorios no autónomos alcancen la independencia, exa
minar la situación en su decimoctavo período de sesio
nes a fin de decidir si procede seguir manteniendo en
funciones a la Comisión para la Información sobre
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Territorios no Autónomos'". Señaló que, tanto en esa
resolución como en la resolución 1700 (XVI), la Asam
blea General había reconocido que la Comisión iXlra la
Información sobre Territorios no Autónomos desempe
ñaba un papel útil en lo que se refería al logro de los
objetivos enunciacios en el Capítulo XI d~.!a Cart~.
Indicó que, en el momento oportuno, la ComIsIon podna
considerar si deseaba presentar a la Asamblea General
algunas observaciones sobre el problema de su mante
nimiento en funciones.

118. Cuando la Comisión examinó el asunto de su
labor futura los representantes de Australia, el Ecua
dor, España: las Filipinas, Liberia, M~;:ico, el Pakistán
v el Reino Unido expresaron su opimon sobre la cues
tión de mantener en funciones a la Comisión.

119. En los párrafos que figuran a continuación se
resumen y se combinan las opi~iones formulad~s. ,en
favor del mantenimiento en funClOnes de la ComlsIOn,
tal como se desprenden de esas declaraciones. Algunos
de los argumentos aducidos no fueron apnyados expre
samente por todos los miembros que t0111:1.rOn la palabra.
La opinión individual de cada miembrú consta en las
actas resumidas de las sesiones 272a. y 274a. a 276a.

120. En virtud del Capítulo XI de la Carta, las
Naciones Unidas tenían responsabilidades especiales
para con los pueblos de los territorios no autónomos y
la Comisión para la Información había sido nombrada
para ayudar a la Asamblea General a desempeñar esas
funciones. Desde 1947, la Comisión, además de exami
nar la información transmitida por los Estados Miem
bros administradores, había debido estudiar varias CUes
tiones especiales relacionadas con las obligaciones im
puestas por el Capítulo XI de la Carta. La labor de la
Comisión había llevado a la Asamblea a aprobar la
resolución 742 (VIII), de 27 de noviembre de 1953,
sobre los factores que debían tenerse en cuenta para
determinar si en un territorio su población había alcan
zado o no la plenitud del gobierno propio, y la resolución
1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, sobre. los
principios que debían servir de guía a los Estados MIem
bros para determinar si existía o no la obligación de
transmitir lé:c infm-mación pedida en el inciso e del
Artículo 73 de la Carta.

121. La labor de la CO"'1isión para la Información
había contribuido sin duda a acelerar el progreso de los
pueblos de los territorios no autónomos y, en verdad,
a la aprobación, en diciembre de 1960, de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. Después de haber aprobado esta De
claración, la Asamblea General había adoptado las reso
luciones 1.541 (XV) y 1542 (XV) relativas a la trans
misión de información. Análogamente, en 1961, la
Asamblea General había aprobado la resolución 1700
(XVI), por la que mantuvo en funciones a la Comisión,
después de haber adoptado la resolución 1654 (XVI)
por la que había establecido el Comité Especial. Era evi
dente, por lo tanto, que la Asamblea General no con
sideraba que habítn cesado las responsabilidades que le
imponía la Carta con respecto a los territorios no autó
nomos, ni había tenido la intención de que el cumpli
miento de la Declaración suprimiese la labor de la Co
misión para la Información.

122. El Comité Especial creado en virtud de la reso
lución 1654 (XVI) se había ocupado inmediatamente,
como era inevitable, de los territorios que estaban por
alcanzar la independencia y de aquéllos donde se habían
planteado problemas especiales. Aparte de esos territo-
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rios, exist!an todavía - como lo señala la Comisión en
este informe35 - muchos territorios, varios de ellos muy
pequeños, en los que el logro de los objetivos proclama
dos en el Capítulo XI de la Carta podría asumir dife
rentes formas. El destino de los territorios pequeños,
muchos de los cuales tenían menos de 100.000 habitan
tes,36, era un problema que se había señalado con cre
ciente frecuencia a la atención de la Comisión a medida
que los territorios más importantes se acercaban a la
independencia. Además, en Africa y las islas adyacentes
el colonialismo seguh siendo un problema importante.
.\lgunos miembro::: recordaron que en el continente afri
cano había todavía Basutolandia, Bechuania, Gambia,
Kenia, Rhodesia del Norte, Nyasalandia, Rhodesia del
Sur, Swazilandia y Zanzíbar bajo administración del
Reino Unido; Fernando Poo. Hni, Río Muni y el
Sahara Español bajo administración dE. España; y An
gola, Mozambique y la Guinea Portuguesa bajo admi
nistración de Portugal. A esos territorios había que
añadir, entre otros, las islas Mauricio, Seychelles, Santo
Tomé y Príncipe y el Archipiélago de Cabo Verde, con
10 cual el total se cIen.La el 24 territorios con más de
30.000.000 de habitantes.

123. Las Naciones Unidas seguían teniendo respon
sabilidades para con todos los pueblos que todavía no
habían alcanzado la plenitud del gobierno propio, cual
quiera que tuese la extensión del territorio en que habi
tasen. En el actual período de sesiones de la Comisión,
se había propuesto la realización de un estudio sobre los
problemas de los territorios pequeños y, si la Comisión
hubiese de seguir funcionando, debería examinar esta
situación en su próximo período de sesiones.

124. La Comisión para la Información, debido a su
composición equilibrada, tenía especial competencia para
evaluar la información transmitida y estudiar les pro
blemas de los territorios no autónomos. Aunque se podía
considerar que su labor era de carácter más bien téc
nico, había resultado valiosa en el pasado y seguiría
teniendo importancia mientras existiesen territorios no
autónomos. Por todas estas razones, la opinión general
fue que la Comisión debía seguir en funciones.

125. El representante de las Filipinas estimó que,
en el momento oportuno, las funciones de la Comisión
para la Información deberían ser asumidas por el Comi
té Especial creado en virtud de la resolución 1654
(XVI). Se refirió a la introducción de la Memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización
en el período del 16 de junio de 1961 al 15 de junio
de 1962, en la que se había mencionado esa posibilidad.
El representante de Filipinas explicó que, en su sentir,
la Comisión para la Información se había visto limitada
por los términos de sa mandato y no había podido for
mular recomendaciones sobre determinados territorios.
No obstante, dado que el Comité Especial estaba ocu
pado con muchos problemas urgentes y situaciones de
emergencia en varios territorios, era difícil que tuviese
tiempo para examinar la información transmitida en
virtud del Capítulo XI de la Carta:. Por 10 tanto, su
delegación no se opondría a que la Comisión para la
Información continuase funcionando hasta que el Comi
té Especial pudiera encargarse de examinar la infor
mación transmitida.

126. El representante del Reino Unido indicó que,
si bien su Gobierno mantenía las reservas que había

8G Párrafos 33 a 35.
M Véase la lista de territorios y sus poblaciones que forma

el Anexo IU de la segunda parte del presente informe.
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formulado en el pasado con respecto a la Comisión,
reconocía que ésta había desempeñado una labor útil y
había tomado nota de los argumentos esgrimidos en
favor del mantenimiento en funciones de la Comisión.

127. En la 272a. sesión, el representante del Ecua
dor sugirió que, sin perjuicio de la cuestión de su man
tenimiento en funciones, la Comisión considerase. con
carácter preliminar, un programa de futuros trabajos.
En consecuencia, pidió a la Secretaría que presentase un
proyecto sobre la labor que había de emprenderse en
1964 si la Comisión continuase en funciones .

128. En el programa referente a la labor futura pre
sentado por la Secretaría37 se sugería que en 1964, a
reserva de la revisión que habrá de emprender la Asam
blea General conforme al párrafo 2 de la parte dispo
sitiva de la resolución 1847 (XVII), la Comisión con
siderase más especialmente lo~ aspectos del progreso
educativo que puedan ayudar a los territorios no
autónomos a lograr la plena autonomía. Se indicaba
además que en los documentos que habrían de presen
tarse a la Comisión podrían tratarse los puntos siguien
tes: a) la formación de maestros, los medios existentes
en los territorios para la formación docente y la situa
ción de esta profesión, teniendo en cuenta los planes
propuest., por la UNESCO; b) el desarrolle de iü
enseñanzCi. primaria mediante la implantación de plar1es
a corto y largo plazo para alcanzar el objetivo de la
enseñanza primaria universal; y e) la planificación de
la educación con miras a capacitar al pueblo para el
ejercicio de las funciones cívicas y a formar dirigentes.

129. En el documento de la Secretaría se recordaba
que, en materia de progresos político y constitucional
en los territorios, se había sugerido que se estudiaran
más a fondo diversos puntos, incluso el establecimiento
de instituciones locales en los territorios. A ía luz de los
debates habidos en este período de sesiones de la Comi
sión, en cuya oportunidad muchos Estados Miembros
habían demostrado especial interés por la evolución en
los territorios pequeños, la Secretaría indicaba que en el
documento que había de presentarse podría intentarse
asimismo examinar de modo particular esa evolución,
teniendo en cuenta el grado en que los factores políticos
y económicos pueden influirse recíprocamente en dichos
territorios y la medida en que, en tales condiciones, pue
den fomentarse el bienestar y la libre determinación de
los pueblos de esos territorios.

130. Se sugería la preparación de otros dos docu
mentas: uno sobre los aspectos más importantes de la
sanidad, y en especial la prestación de servicios sani
tarios rurales, y otro sobre la situación laboral, incluso
asuntos tales como los salarios y el desarrollo del sindi
calismo.

131. En la 275a. sesión, el representante del Reino
Unido señaló que, de conformidad con el ciclo trienal
de trabajo ya establecido, le normal sería que en 1964
la Comisión prestase especial atención al progreso social.
Declaró que su delegación era partidaria de que se con
tinuase con la práctica establecida e indicó que el estu
dio sobre las cuestiones sanitarias podría recibir pre
ferente atención y ser discutido dentro del marco del
progreso social. Expresó la esperanza de que la OMS
participara plenamente en la preparación de dicho estu
dio. Sugirió además que se emprendiese un estudio
sobre la evolución de: las instituciones de gobierno local.

132. El representante de Australia apoyó las suges
tiones del representante del Reino Unido. Los repre-

1fT AjAC.35jL.380.
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ANEXO 1

Fechas de ,lraJUlmisión de la in·formación

Programa de la Comisión

I

269, 270, 271,
272, 273,
275, 276

272, 273, 274,
275

263, 274, 276

272, 274, 275,
276

276

277

273, 274, 275,
276

260
260

266, 267, 268,
269, 270,
271,272

261, 262, 263,
264, 265,
266, 267,
268, Z69,
270

AIAe.35/L.374; AIAe.35/L.376; Al
Ae.35/L.377

AlAC.35/L.378

AlAC.35/L.380

AIAC.35/16 y Rev.1; AIAC.35/L.367

AlAC.35/L.371 y Corr.l; A/5401 y
Add.1-12; A/5402 y Add.1-5: Al
5403 y Add.1-1l; A/5404 y Add.1-4

AIAe.35/370, AIAC.35/L.375; Al
5401- A/5404

A/Ae.35/L.381; AIAe.35/L.382; Al
Ae.35/T .383

AlAe.35/INF.27IRev.! ; AlAe.351 260
INF28/Rev.1

AlAe.35/L.368
AlAC.35/L.369

.. AIAe.35/L.369; AIAe.35/L.379
AIAe.35/L.368
AlAe.35IL.370

AIAC.35/L.372; AIAe.35/L.373; Al
Ae.35jL.375 ;A/5401- A/5404

nomos respectivos ...".
2. En el cuadro I se indican las fechas en que fue transmi

tida al Secretario General la informacién prevista en el inciso
e del artículo 73 de la Carta en 1%0, 1961 Y 1962. En el
cuadro II figuran las fechas de transmisión de la información
más reciente sobre la situación política y constitucional en los
territorios administrados por el Reino Un:<io.

XH. Aprobación del informe

135. En su 277a. sesión, después de aceptar cierto
número de enmien~as, la Comisión aprobó por unani
midad su informe, cuyo texto se somete a la Asamblea
General en su decimoctavo período de sesiones.

la plena colaboración de los organismos especializados
interesados que la Comisión había invitado a cooperar
en su labor.

134. Al aprobar el programa provisional de trabajo
previsto para la Secretaría, la Comisión tuvo en c.uenta
la resolución 1272 (XIII) de la Asamblea General rela
tiva al control y reducción de la documentación, cues
tión que había sido incluida en su programa ( tema 11 )
conforme a lo dispuesto en dicha resolución.

2. Elección de Presidenie, Vicepresidente y Relator

3. Aprobación del programa

4. Evolución pnlítica y constitucional de los territorios no autónomos

Temo

a) Políticas y tendencias
b) Planificación del desarrollo
e) Agricultura
d) Industria
e) Comercio exterior

6. Progreso educativo y social

ANEXO 11

5. Progreso económico alcanzado en los territorios no autónomos

1. Apertura del período de sesiones

1. Por resolución 218 (III) de 3 de noviembre. de 1948,
la Asamblea General invitó a los Míembros que transmiten in
formación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
"a enviar al Secretario General la información más reciente
que tengan a su dispnsición, en el más breve plazo posible y a
más tardar dentro de los seis meses siguientes a la expiración
del ejercicio administrativo anual en los territorios no autó-

7. Colaboración y asistencia técnica internacionales para el progreso
de los territorios autónomos

8. Cuestiones rt:lativas a los resúmenes y análisis además de las tra
tadas en relación con los temas anteriores

9. Cooperación con el Comité Espedal encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación (tI": la Declaraáón sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblo::, coloniales

10. Labor futura de la Comisión

11. Control y reducción de la documentación

12. Aprobación de los informes

sentantes del Ecuador, las Filipinas y el Pakistán estu
vieron de acuerdo en que se preparasen los documentos
propuestos, en la inteligencia de que la Comisión no
aebería necesariamente ceñirse tan sólo al progreso
social. Apoyaron también la sugestión de que se reali
zase un estudio sobre las posibilidades de que los terri
torios pequeños formasen asociaciones de carácter polí
tico, constitucional o económico con miras a acelerar
su evolución.

133. En la 2700.. sesión, el Subsecretario de Admi
nistración Fiduciaria e Información Procedente de los
Territorios no Autónomos declaró que, a reserva de que
se obtuviese la información pertinente y de que no fal
tara personal, la Secretaría prepararía los estudios esbo
zados en el documento A/AC.35/L.380, teniendo en
cuenta las opiniones formuladas por los miembros de la
Comisión. Esos estudios se prepararían contando con
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CUADRO I

1960

AUSTR.\LIA

Islas Cocos (Keeling) 29 febrero
Papua . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . • • . • 9 agosto

FRANelA

Archipiélago de las Comores" .
Somalia Francesa" .
X ue\'as Hébridas (Condominio

franco-británico) . . . . . . . . . . . . . . 11 abril 1961

NUEVA ZELANDIA

Islas Cook 25 noviembre
Islas Niue '. . . . . . . . . 25 noviembre
Islas Tokdau 25 noviembre

PORTUGAL

Angola. inciuida Cabinda .
Archipiélago de Cabo Verde .
Guinea Portuguesa .
M. ~ao y sus dependencias .
Mozambique •....................
Santo Tomé y Príncipe y sus depen-

dencias .
Timor (portugués) y sus depen-

dencias .

1961

14 abril
14 abril

13 abril 1962

9 enero 1962
9 enero 1%2
9 enero 1%2

1962

9 abril
16 abril

5 abri. 1963

5 febrero 1963
5 febrero 1963
5 fehrero 1963

ESPAÑA

Fernando Póo .
Ifni .
Río 11uni .
Sahara español .

REINO UNIDO DE GRAN BRErAÑA E IRLANDA DEL NORTE

Adén .. . .. .. .. . . . . . . . • . . . . . . . . • . 20 febrero 1961
Antigua 19 mayo 1961
Islas Bahamas .......•••••••••••• 16 septiembre
Barbada 7 julio
Basutolandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 agosto
Bechuania 10 ag0sto
Bermudas • • • • • . .. • •• .. 25 octubre

Guayana Británica .
H01:duras Británica .
Islas Vírgenes Británicas .
Brunei .
Islas Caimán .
Dominica .
Islas Falkland (Ma1vinas) .
Islas Viti .. . .........•.........
Gambia .

Gibraltar .
Islas Gilbert y Eltice .
Granada .
Hong Kong .
Jamaica ..
Kenia ..
Ma1~a ........•......•.•.•••.....
Isla Mauricio ..
Montserrat ........•.......••....

20 julio
28 noviembre
29 julio
7 j .1lio

12 agosto
16 diciembre
3 noviembre

20 julio

8 agosto
7 julio

25 agosto
1 junio

20 Julio
30 agosto
6 diciembre
7 julio

20 julio

12 enero 1962
12 enero 1962
12 enero 1962
12 enero 1962

21 febrero 1962
31 agosto
15 diciembre
28 julio
2 noviembre
5 marzo 1962

23 noviembre

23 noviembre
19 septiembre
14 julio
27 noviembre

29 enero 1962
lú julio
28 julio
28 julio

30 agosto
28 julio
12 marzo 1962
14 julio
10 agosto
26 julio
10 julio
10 julio
29 marzo 1962

27 febrero 1963
27 febrero 1963
27 febrero 1963
27 febrero 1963

13 diciembre
30 julio
18 septiembre
25 junio
13 diciembre
2 noviembre

25 junio y
7 agosto

25 junio
25 junio
25 junio
6 julio

14 agosto
5 octubre
2 julio

28 junio
25 julio y
27 julio
11 septiembre
2 julio

26 noviembre
21 junio
6 julio
6 julio

21 junio
25 junio

T

"Ei 27 de marzo de 1959 el Gobierno de Francia notificó
al Sc.cretario General que, como este Territorio había alcanzado
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la autonomía interna, la transmisión de información sobre él
había cesado a partir de 1957.



CUADRO 1 (~olltinuaciólI)

1960

TERRITORIOS DEL PACÍFICO

Islas Viti .
Islas Gilbert y Ellice .
Isla Pitcairn .
Islas Salomón .

TERRITORIOS DEL CARIBE v ;:,t:L A r.L.ÁNTICO
OCCIDENTAL

Antigua, Mont~errat, San Cristóbal, Nie-
ves y Anguila .

Islas Bahamas .......................•.
Barbada .
Islas Bermudas . .
Gu; yana Bntibica .
Honduras Británica .
Islas Vírgenes Británicas .
Islas C~ümán .
Dominica, Granada, Santa Lucía y San

Vicente .
Islas Falkland (Malvinas) .
Islas Turcas y Caicos .

20 marzo
20 marzo
12 marzo
20 marzo

9 marzo
28 febrero
7 marzo

28 febrero
25 febrero
28 febrero
25 ftbrero
27 febrero
25 febrero
18 marzo
28 febrero

7 marzo

Fecha d. troMmisión
e,. 1963

1962

12 abril

24 abril
23 abril

24 agosto
5 julio

21 agosto
21 agosto
21 agosto
a junio
17 septiembre
9 octubre
5 octubre
3 julio

21 iunio
11 marzo 1963
25 junio

25 junio
16 julio y
21 agosto
7 septiembre

25 julio
21 agosto

1961

28 julio
26 julio
10 agosto
10 agosto
14 julio
16 mayo
2 marzo 1962

26 marzo 1962
21 diciembre
5 junio

24 mayo
21 septiembre
7 septiembre

20 abril

20 abril
20 abril

11 octubre
14 septiembre

14 julio
15 febrero 1962

Singapur

17

9 mayo

8 abril
13 mayo

1 septiembre
12 agosto
20 julio
20 julio
7 julio
7 julio
1 septiembre
1 septiembre

11 mayo 1961
14 septiembre
3 junio
7 febrero 1961
5 julio

4 agosto
20 julio

10 agosto
28 diciembre

26 febrero

2f' febrero
18 m~;rzo

2~ iebrero
30 marzo
28 febrero
22 marzo
12 marzo
25 febrero
27 febrero
28 febrero
7 marzo

18 marzo
25 febrero
20 marzo
22 marzo

CUADRO II

Nuevas Hébridas (Condominio
franco-británico) ...........•..

Borneo Septentrional •............
Rhodesia Se,ltentrional ..........•
Nyasalandia .
Islas Pitcairn .
Santa Elena .
San Cristóbal, Nieves y Anguila •.
Santa Lucía .
San Vicente .
Sarawak .
Islas Seychelles .
Singapur .......................•
Islas Salomón .
Rhodesia del Sur ..
Swazilandia .
Trinidad y Tabago ..

Islas Turcas y Caicos .
Uganda .
Zanzíbar .

ESTAllOS UNIDOS DE AMÉRICA

Samoa Americana ..
Guam .
Islas Vírgenes de los Estados

Unidos .

TERRITORIOS ASIÁTICOS

Brunei .
Hong Kong .
Borneo Septentrional .
Sarawak .

AFRICA y TERRITORIOS ADYACENTES

Adén .
Basutolandia, Bechuania y Swazilandia..
Gambia .
Gibraltar .
Kenia .
Malta .
Isla Mauricio .
Rhodesia Septentrional .
Nyasalandia .
Santa Elena .
Islas Seychelles .
Rhodesia del Sur ..
Zanzíbar .

Fecha de transmisión
en 1963

I1~formación política y constitucional más reciente transmitiaa
pnr el Gobierno ael Reino Unido
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Segunda Parte

INFORME SOBRE EL PROGRESO ECONOMICO ALCANZADO EN LOS TERRITORIOS
NO AUTONOMOS

l. Polítil~as y tendencias generales

6. La economía de la mayoría de los territorios está
insuficientemente desarrollada y se funda principalmente
en la producción de productos primarios para el con
sumo local y la exportación. Además, unos cuantos
territorios dependen de otras formas especializadas de
actividad económica, tales como el comercio de merca
derías en tránsito, el turismo o la industria manufactu
rera. Una parte importante de los ingresos que los terri
torios 110 autónomos obtienen de la exportación se sigue
destinando a la importación de bienes de consumo y de
capital procedentes de países que gozan de un alto nivel
de desarrollo económico.

7. En el actual período de sesiones de la Comisión,
alguno.:> de los Estados Miembros administradores hicie-

~ BIRF: The Economic Development 01 Kmya, Washington
D.C., 1962.

s Documentos Oficiales de la Asambiea General, noveno pe
ríodo de sesiones, Suplemento No. 18 (A/2729), parte Ir,
párr. 17.

la Comisión deben leerse en relación con el presente
informe. Tuvo también ante sí un informe sobrt: Kenia
redactado por el BIRF7. Además, se estimaron de con
siderable interés diversos documentos preparados sobre
este tema para la Comisión Económica para Africa.

4. Dicho material fue examinado por la Comisión
a la luz de los principios enunciados en el Capítulo XI
de la Carta y C-.:. las obligaciones que en el mismo se
señalan a los Estados Miembros administradores. A este
respecto, varios Estados Miembros no administradores
subrayaron la importancia de dar cumplimiento a la
Declaración sobre la concesi6n de la independencia a
los países y pueblos coloniales, y recordaron el principio
establecido por la Asamblea General de que la falta de
preparación en el orden político, económico, sociar ..-,
educativo no deberá servir nun('a de pretexto para
retrasar la independencia.

5. Teniendo en cuenta la ayuda proporcionada por
los Estados Miembros administrarlores a los territo
rios colocados bajo su administración, la Comisión con
sidera que, conforme nI espíritu de la Declaración, dichos
Estados Miembros administradores tienen la responsa
bilidad de acelerar el desarrollo económico de esos terri
torios, hacer que su economía sea cada vez más viable,
y asegurar que su crecimiento económíco se prosiga
sin interrupción. El objetivo fundamental de la política
económica debe seguir siendo, no meno~ que en 1954
cuando la Comisión lo enunció por primera vez, "desa
rrollar dichos territorios en interés de todos los secto
res de la población, elevar el nivel de vida mediante el
aumento real del poder adquisitivo individual, y aum.en
tar la riqueza total de cada territorio para hacer posible
el logro de un nivel más elevado en los servicios sociales
y en la administración"8.

19

Introducción1

1. En 1963, la Comisión para la Información exa
minó por quinta vez desde 1951 las condiciones econó
micas en los territorios no autónomos. En conformidad
con sus atribuciones, establecidas por diversas resolu
ciones de la Asamblea Genera12, la Comisión ha exami
nado regularmente las condiciones económicas en los
territorios no autónomos a intervalos de tres años, es
decir, en 1951, 1954, 1957 Y 196Q3. En 1960, la Comisión
examinó también el progreso alcanzado en los territo
rios no autónomos conforme a la Carta, tomando como
base un informe especial4 preparado para la Asamblea
General, e incluyó un estudio de las condiciones econó
micas en sus observaciones y conclusiones:i.

2. La Comisión emprendió su tarea en 1963 ajus
tándose a los términos de su nuevo mandato estable
cido por la Asamblea General en su decimosexto período
de sesiones6 , y teniendo en cuenta los principios enun
ciados en la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, contenida en
la resolución 1514 (XV) que adoptó la Asamblea Gene
ral el 14 de diciembre de 1960.

3. La Comisión tuvo ante sí tres estudios econó
micos preparados por la Secretaría de las Naciones
Unidas, así como resú:nenes de la información trans
mitida por los Estados Miembros administradores en
que figuraban, sobre las condiciones económicas en los
territorios, datos referentes en general al período de
> ~9/1960 a 1961/1962. Los estudios, que se enumeran
en d anexo I, y las actas resumidas de los debates de

1 El proyecto de este informe fue redactado por una sub
comisión de la Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos, integrada por representantes del Ecuador, Es
paña, los Estados Unidos de América, las Filipinas, Liberia y
el Reino de Gran Bretaña e Irlanda del Narte.

Los miembros de las respectivas delegaciones que actuaron
en la subcomisión fueron los siguientes: Eettador: Dr. Luis
Valencia Rodríguez; España: Sr. José Gómez Durán; Estados
Unidos: Sr. H. Gilbert White; Filipinas: Sres. Hortencio J.
Brillantes y Erpesto L. Calingasan; Libenao' Sr. Nathaniel
Eastman; Reino Unido: Sr. P. Selwyn.

Presidió la subcomisión el Sr. M. Norrish (Nueva Zelandia),
Relator de la Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos.

También participaron en los debates de la subcomisión repre
sentantes de la OIT, la FAO, la UNESCO y la OMS.

"Resoluciones 332 (IV) de 2 de diciembre de 1949, 646
(VII) de 10 de diciembre de 1952, 933 (X) de 8 de noviembre
de 1955, y 1332 (XIII) de 12 de diciembre de 1958.

a Documentos Oficiales de la Asamblea ·General, sexto período
de sesiones, Suplemento No. 14 (A/1836), parte III; ¡bid.,
no~'eno período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/2729), par
te II; ¡bid., duodécimo período de sesiones, Suplemento No. 15
(A/3647), parte II; e ¡bid., decimoquinto período de sesiones,
Suplemento No. 15 (A/4371), parte III.

'" Progreso de los territorios no 01#ó110mos conforme a la
Carta (No. de venta: 60.VI.B.1, Vol. 1 a 5 e Indice).

6 Documentos Oficiales de la Asamblea Gmeral, decimoquinto
período de sesiones, Suplemmto N o. 15 (A/4371, parte II).

6 Resolución 1700 (XVI) de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1961.
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ron declaraciones de política general sobre el progreso
económico de los territorios que administran.

8. El representante del Reino Unido declaró que su
Gobierno tenía por norma proporcionar a los territorios
ayuda financiera y técnica para que pudieran alcanzar
un ritmo elevado de expansión económica y mantener
ese ritmo. a fin tie elevar el nivel de vida de sus puehlos.
La política que se aplicaba era la que fijaban los gobier
nos de los territorios interesados. pero el Gobierno del
Reino Unido ayudaba a esos gobiernos a elaborar su
política económica y a conseguir los recursos necesarios
para llevarla a la práctica.

9. El mismo representante agregó que podían apre
ciarse los resultados de esa política por el progreso al
canzado en los territorios. Había aumentado considera
blemente el ingreso nacional de varios de ellos. en parti
cular Barbada, la Guavana Británica, :r..Ialta, Rhodesia
del Norte y Nyasalandia. La producción destinada a
la exportación había aumentado notablemente en Hong
Kong, Borneo Septentriona~, Sarawak y Swazilandia.
En ciertos sectores como la industria turística en la
región del Caribe y la ganadería en Berl1t1ania, se había
registrado una gran expansión. En cambio, el progreso
había sido menos marcado en algunos otros territorios.
En Kenia, por ejemplo, la producción había resultado
afectada por varios años seguidos de sequía e inunda
ciones. así como la disminución de las inversiones de
capital a raíz de las inquietudes suscitadas por la situa
ción política. En la Isla Mauricio, el progreso se había
visto frenado por los daños causados por (uertes ciclo
nes. Sin embargo, cabía afirmar que, pese a una tenden
cia generalmente desfavorable de la relación de inter
cambio, los territorios habían seguido progresando en
conjunto durante el período examinado.

10. El representante de España manifestó que, gra
cias a una política económica y financiera liberal que
había fomentado el desarrollo de Fernando Poo y Río
M uni, a una política comercial que protegía sus prin
cipales productos de las fluctuaciones de la demanda
mundial, a la inexistencia de derechos aduaneros entre
ellos y la Península y a una generosa asignación de
divisas que permitía la importación de la maquinaria
necesaria, esos territorios no sufrían la inestabilidad
característica de muchos países subdesarrollados. El
saldo favorable de las exportaciones de la región ecua
torial se debía principalmente al hecho de que toda la
producción agrícola era absorbida por las provincias de
la Península a precios mudv más altos que los que
podrían obtenerse en el mercado mundial.

11. Añadió que, en virtud de su plan de desarrollo,
el Gobierno español había emprendido un programa de
diversificación de los cultivos, creación de industrias
afines, desarrollo de la pesca, mejoramiento de los puer
tos y comunicaciones, investigación de los recursos mi
nerales, expansión del comercio y ampliación del crédito
a plazo medio y largo. Ese Gobierno había adoptado
asimismo una serie de medidas destinadas a aumentar
el ingreso per cápita lo más rápidamente posible hasta
el nivel alcanzado en la península.

12. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica declaró que en los tres territorios administrados
por su país, que contaban con bases sociales y políticas
estables y armoniosas, los habitantes habían empezado
a disfrutar de un nivel de vida más alto, caracterí.stico
de una sociedad industrial moderna y tenían mayores
esperanzas de aumentar aún más sus ingresos. Los
Estados Unidos tenían por política, como también los
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gobiernos de estos territorios, fomentar esas condiciones
y prestar ayuda que pudiera convertir dichas esperanzas
en realidad.

13. Puso de relieve que las políticas económicas de
los tres territorios no se hallaban sometidas a un control
centralizado, salvo en un sentido muy general. Estos
territorios estaban estrechamente vinculados al sistema
econól~lico de los Estados Unidos, pero cada uno tomaba
parte en la vida económica de su propia región.

14. El representante de Australia señaló que, dada
la naturaleza y distribución de los recursos de Papua,
la producción primaria seguiría siendo, por 10 menos a
corto plazo, la fuente principal de los ingresos locales.
Por consiguiente, el Gobierno de Australia había atri
buido alta prioridad al adelanto de la agricultura de
Papua para mejorar la oferta de productos alimenticios,
lograr que la tierra se aprovechase mejor y aumentar
la producción de cultivos comerciales.

15. Señaló que, en una economía tradicional de sub
sistencia, la situación económica estaba a menudo más
hien estancada que en crecimiento. El establecimiento
de una economía adelantada imponía una necesidad cre
ciente de capital para inversiones privadas y públicas,
y. en las primeras etapas por 10 menos, no se podía
responder a tal necesidad con los recursos locales. En
años recientes. la Administración había proporcionado
muchos de los servicios requeridos por el desarrollo
del sector privado de la economía. Se examinaban cons
tantemente medidas encaminadas a aumentar los ingre
sos, estimular el ahorro y atraer inversiones tanto de
fuentes internas como externas. El Gobierno de Aus
tralia seguía una política tendiente a pruvocar entre
los habitantes cambios fundamentales pero que exigían
mucho tiempo, difundiendo la educación y los servicios
sanitarios. El Gobierno también seguía la política de
alentar cualquier industria adecuada en el Territorio,
siempre que hubiera razonables perspectivas de comer
cialización y que la industria pudiera funciona: sobre
una base económica.

16. El representante de Nueva Zelandia observó
que, en lo referente a los territorios administrados por
su Gobierno, que eran 19 islas polinesias, pequeñas y
poco pobladas, la política económica que se seguía con
sistía en desarrollarlas cuanto permitiese la capacidad
de cada una de ellas. En el estado actual de los conoci
mientos, no era probable que unas entidades económicas
tan pequeñas pudiesen lograr la autosuficiencia total.
Sin embargo, dicha política había dado, en los últimos
años, excelentes resultados. En gran parte, ello se debía
a la extensa labor de investigación y planificación, espe
cialmente en materia de agricultura, realizada desde
hacía 10 años aproximadamente. Señaló el e~tímulo que
había recibido este proceso cuando las asambleas legis
lativas localcs asumiemn el manejo completo de los
fondos de desarrollo, que en gran medida eran pro
porcionados por Nueva Zelandia.

17. Al evaluar el progreso hacia los fines fundamen
tales de la política económica, según se definen más
arriba en la introducción de este informe, la Comisión
ha tenido en cuenta el hecho de que el desarrollo eco
nómico de los territorios debe aquilatarse también en
función de las tendencias generales que predominan
en la economía mundial en su conjunto.

18. Como la mayoría de los territorios son produc
tores de productos primarios, que dependen muchísimo
de las exportaciones y cuentan con escaso capital interno
propio, se ven especialmente afectados por las fluctua-
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ciones de los precios de esos productos en el mercado
mundial. Esa escasez de capital interno v la falta de
flexibilidad de que adolecen las economía,; de esos terri
torios hacen que les resulte difícil adaptar rápidamente
la estructura de su producción a las condiciones cam
biantes del mercado mundial. Los precios de los produc
tos prima~ios meje,raron en 1959 y luego sufrieron una
brusca calda en el segundo semestre de 1960. Hubo
cierta recuperación a principios de 1961, pero posterior
mente la tendencia fue generalmente descendente, hasta
que los precios comer,zaron a subir nuevamente a fines
del año. Con algunas excepcic1'1es, los precios de los
productos de los territorios siguieron una evolución
semejante; diversos factores locales, incluidas las con
d~ciones meteorológicas, influyeron en los ingresos obte
mdos con algunos productos que tienen importancia en
el comercio mundial.

19. En el informe sobre el Estado mundial de la
apric~tltlira .v la alimentación, 1962, publicado por la
} AO'" se expresa que, aparte del clescenso continuo de
los precios agrícolas en los mercados mundiales, los
problemas claves de la agricultura y la alimentación
en las regi0nes menos desarrolladas del mundo son la
insuficiencia de la producción, el hambre v la malnu
trición. La tendencia más inquietante es que la pro
ducción de alimentos per cápita en esas regiones, que
aumentó considerablemente en el decenio de 1950 ha
ido disminuyendo en los últimos años al quedm"se r~za
gada la producción con respecto al crecimiento demo
gráfico.

20. En el período que se examina, la tendencia de
la posguerra hacia un aumento de las actividades eco"
nómicas continuó por lo general a un ritmo más lento.
Casi .todos los territorios se vieron afectados po. los
cambIOS desfavorables habidos en su relación de inter
cambio, y varió el grado en que lograron contrarres
tarlos mediante un incremento de la producción. Tam
bién hubo indicios de que algunos de esos territorios
no podían acrecentar sus disponibilidades de alimentos
para satisfacer la demanda interna, ni aumentar su
capacidad para obtener divisas debido al descenso de los
precios mundiales de los productos primarios.

21. Por ejemplo, el volumen de las exportaciones
de productos primarios de los territorios bajo adminis
tración del Reino Unido se elevó aproximadamente en
un 3% en 1961, contra un 4% en 1960 y un 12% en
1959. El.aumento se debió principalmente a las mayores
eX~:lOrtacIOnes de productos derivados del petróleo, de
azucar y de madera, aunque también aumentaron las
de otros productos (té, bananas, cacao, bauxita, manga
neso y diar1?'an~es)., Entre los productos respecto de
los cuales dlsmmuyo el volumen de las exportaciones
fi~ran el clavo de olor, el café, el algodón y el cobre10•

Sm embargo, en 1961 el ritmo de incremento fue similar
al del período 1956-1958.

2? .La ~rodu~ción de bienes y servicios en dichos
terrItOrIOs (mclUldo el que fue territorio en fideicomiso
de Tanganyika, pero sin incluir a Rhodesia del Norte
Nyasal~ndiay los tres territorios de la Alta Comisión)
se elevo mod.eradamente en 1961. El prod'j~to interno
b!uto a precIOS de mercado se estimó en 1961 provi
SIOnalmente en unos 2.190 millones de lil::ras esterlinas
contra 2.080 millones en 1960. Desde 1956, la tasa anuai

• Roma, 1962, págs. 1-2.
10 Reino Unido, The Colonial TerritorieS11960-1961, Londres,

R.M.S.O., Cmnd. J407, pág. 46; lbid., 1961-1962, Cmnd. 1751,
págs. 53-54.
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de aumento a precios constantes (sin incluir a Singapur
y Hong Kong) ha sido aproximadamente del 5%.
Cálculos provisionales muestran que la entrada de capi
taks a largo plazo fue menor en 1961 que en 1959 y
1960. Y qtle la formación bruia de capital fijo fue
aproximadamente de unos 390.000.000 de libras, o sea
casi igual que en 19t:O, pero superior en un 15';0 a la
de 195911 •

23. Los datos relativos a las cuentas nacionales de
Rhodesia del Norte indican que el producto interno
bruto del Territorio al costo de factores se elevó de
200.200.000 a 215.500.000 libras esterlinas entre 1959
y 1960, pero descendió a 207.100.000 libras en 1961.
En 1956, había sido de 19-1-.300.000 libras, y entre ese
año y 1958 había bajado a 146.000.000 de libras1:!. Datos
análogos relativos a Nyasalandia indican que el ritmo
de expansión de la economía de este Territorio no se
manttl\·o en 1961 al mi5ml; nivel que en los años ante
riores: su producto interno bruto al costo de factores
en 1961 fue de 58.400.000 libras, lo que representa un
aumento del 3(,:~, cifra bastante inferior al aumento del
7,6% registrado :::TI el año anterior13•

2-1-. Con re,pecto 1t esto, dos territorios existen esta
dísticas detalladas sohre el producto interno bruto per
cápita. En 1961, el valor total de la contribución afri
cana per cápita al producto interno bruto de Rhodcsia
del Norte, incluidas las actividades de si.1bsistencia. se
cifró en 29 libras esteriinas, contra 28,9 en 1960 y
28,6 en 1959; para Nyasalandia, las cifns fueron de
15,8 libras, contra 15,6 en 1960 y 15 en 1959. El valor
total de la r::ltribución no africana per c,ípita en Rho
desia del Norte fue de 1.507,8 libras, contra 1.664,2
en 1960 y 1.5~1,2 en 1959; para Nyasalandia, las cifras
fuero!! de 593,1 contra 599,7 en 1960 y 596,5 en 1959.
La productividad de la población africana en Rhodesia
del Narte y Nyasalandia, expresada en valor monetario
de sus activi.d~des, siguió siendo muy baja con relación
a la productIVIdad no africana; una elevada proporción
de los recursos de la población africana continuaba dedi
cada a actividades df. subsistencia; y el producto interno
bruto, o el ingreso geográfico total, todavía no estaba
ampliamente distribuido entre los miembros de la comu
nidad.

25. La Comisión recuerda que, en 1957, el ingreso
personal per cápita de la población autóctona de cier
tos territorios africanos era uno de los más bajos del
n~undo. H.abía una desproporción muy grande entre el
mvel del mgreso personal per c.ápita de los africanos
y. el de los n,o africanos en esos territorios. Esta dispa
rIdad se debla sobre todo a que la mayoría de los afri
cano!, pra.cticaban. principalmente una agricultura de
St;bSlstenCla de baja productividad y a que, aun en los
Rucleos urbanos, la mayoría eran obreros no calificados.
L ~omisión recuerda también las segurida.des dadas
anterIormente por los Estados Miembros administra
do~e~ en el s.en!ido de que .uno de los objetivos de su
p~lIt.lca conslstIa en redUCIr y, a su debido tiempo,
elImmar estas disparidades14•

. 26. La. Comisión observa que, si bien se han rea
lIzado progresos en algunos territorios, en otros el ritmo

n The Colonial Territories 1961-1962, op. cit., págs. 54-55
y 84.

12 Véa?se las cifras ~etal1adas en National Accounts 01 the
Federat101t oi RhodeSla ami Nyasaland, 1954-1961 Salisbury
págs. 71-75, cuadros 83-85. "

:t3 ¡bid., págs. 91-95, cuadros 104-106.
:H Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto

p;ríodo de sesiones, Suple11ll!1tto No. 15 (Af4371), págs. 27-28,
parr.53.
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de crecimiento del producto nacional bruto ha sido lento.
La Comisión opina que la situación económica de los
habitantes indigenas de algunos territorios no ha acu
sado hasta ahora ningún mejoramiento importante, no
sólo por haber persistido la desigualdad del ingres')
personal per cápita entre ~os habitantes autóctonos y
los no autóctonos, sino también porque esta disparidad
ha seguido siendo muy grande: algunos miembros de
la Comisión consideraron que el hecho de no haberse
alcanzado el objetivo de reducir y, a su debido tiempo,
eliminar esta disparidad parecía indicar que era necesa
rio introducir en la política y los programas económicos
actuales modificaciones que permitiesen satisfacer las
necesidades e intereses de los pueblos autóctonos. Sin
embargo, los miembros administradores interesados in
formaron a la Comisión de que procuraban por todos
los medios eliminar dichas disparidades y seguían apli
cando programas intensivos al efecto.

27. Por consiguiente, la Comisión estima que el
desarrollo económico sólo puede considerarse satisfac
torio si 3e obtiene un mejoramiento importante de los
niveles de vida y bienestar económico de estos pueblos
mediante la pronta aplicación de medidas eficaces que
reduzcan las diferencias de ingresos ent;-e autóctonos
y no autóctonos y si se pone rápidamente remedio a
la disparidad entre los niveles de vida de los territorios
y los de los países muy desarrollados.

28. La Comisión advierte que, en muchos territorios,
la participación de los autóctonos en las empresas eco
nó:nicas modernas, las cuales pertenecen en su mayor
parte a nacionales de los respectivos países "administra
dores y a otros intereses extranjeros, se limita principal
mente a proporcionar mano de obra no calificada o
semicalificada. Algunos miembros de la Comisión sub
rayaron que las inversiones extranjeras ayudan apre
ciablemente a estimular el desarrollo económico de los
territorios al afianzar los distintos sectores de la eco
nomía y proporcionar formación profesional a la pobla
ción autóctona. Al propio tiempo, la Comisión toma nota
de que, en ciertos casos, los trabajadores autóctonos
quedan excluidos de muchos empleos especializados por
carecer de la preparación adecuada y que todavía se
practica la discriminación racial, que se manifiesta
en el pago de salarios desiguales por un trabajo igual,
a pesar de los esfuerzos persistentes que los Estados
Miembros administradores dicen que están haciendo
para eliminarla. Por consiguiente, la Comisión vuelve
a subrayar la necesidad de que se tomen todas las me
didas posibles para garantizar plenamente a los traba
jadores autóctonos las mismas oportunidades y condi
ciones de empleo15•

29. Como se ha dicho más arriba, en el período
que se examina continuó aumentando la formación bruta
de capital fijo en la mayoría de los territorios del
Reino Unido; pero en 1961 la entrada de capitales a
largo plazo fue menor que en 1960.

30. Sin embargo, la estructura de la formación de
capital varió según el territorio. La información de que
se dispone permite ver que en Rhodesia del Narte la
inversión privada total (con excepción de la inversión
de los hogares rurales africanos en hienes de capital,
sobre la cual no se dispone de datos) pasó de 29.6CXlOOO
libras a 31.400.000 libras entre 1960 y 1961, mientras
que la inversión pública total disminuyó de 19.200.000
libras a 18.400.000 libras. Esta disminución correspon
dió sobradamente a un descenso de las inversiones de las

15 ¡bid.

empresas públicas; las del gobierno siguieron aumen
tando durante el período. En el caso de Nyasalandia
la inversión pública total aumentó de 3.900.000 libras
a 6.100.000 libras durante los mismos años, y la inver
sión privada total (excluyendo la correspondiente a
los hogares africanos rurales en bienes de capital,
sobre la cual no se dispone de datos) pasó de 2.000.000
de libras a 2.300.000. En Kenia, hubo otro pequeño
aumento de las inversiones en capital fijo hechas por
el sector público, que ascendieron de 14.400.000 libras
a 15.200.000 libras en esos dos años, mientras que el
total correspondiente al sector privado disminuyó en
7.700.000 libras hasta 19.300.000 libras16•

31. Como la expan5ión de la formación bruta de
capital es esencial para que haya mayores oportunida
des de empleo, aumente el producto bruto y mejore en
general la situación económica de la población, la Comi
sión insta a los Miembros administradores a adoptar
disposiciones apropiadas para atraer todo el nuevo capi
tal que sea posible a los territorios que tienen bajo su
administración, y apoya los esfuerzos que están reali
zando en este sentido los gobiernos de los territorios.

32. La Comisión advierte con preocupación que en
varios territorios bajo administración del Reino Unido
como Kenia, por ejemplo, el retroceso económico se ha
debido a la. incertidumbre con respecto al porvenir polí
tico. En esos territorios ha disminuido el ritmo del cre
cimiento económico v ha habido una transferencia de
capitales al exterior: La Comisión considera que la
incertidumbre actual tiende a intensificar los temores
y a fortalecer la resistencia al cambio, con el resultado
de que disminuye la confianza de los inversionistas
privados. A juicio de la Comisión, el traspaso del poder
a los habitantes de los territorios deberá efectuarse sin
nuevas demoras tan pronto como sea posible establecer
garantías constitucionales para proteger los intereses de
todos los sectores de la población y asegurar derechos
iguales a todos.

33. Es inevitable que los cambios políticos en un
territorio impongan una revaluación de la orientación
económica. Ello ya se ha hecho en algunos territorios.
La experiencia ha demostrado que el traspaso del poder
político no ha de llevar inevitablemente aparejado un
cambio brusco en el desarrollo económico del territo
rio. Por el contrario, a la larga los mejores resultados
en la esfera política y económica se logran cuando los
cambios se realizan en un ambiente de buena voluntad
y confianza mutua de todos los sectores de la población.
En el período de transición, el Estado Miembro admi
nistrador debe cuidar muy especialmente de que todos
los habitantes del territorio tengan la posibilidad de
trabajar para un porvenir común.

34. La Comisión advierte con preocupación que du
rante el período considerado desmejoró la situación eco
nómica de algunos de los pequeños territorios, y que
estos tropiezan con dificultades especiales debido prin
cipalmente al reducido tamaño del mercado local, a la
gran inestabilidad ocasionada por la especialización en
la producción de sólo uno o dos productos primarios de
exportación y al grado excesivo en que dependen de
las importaciones para satisfacer las necesidades locales.

35. La Comisión considera que, en ciertos casos,
puede resultar ventajoso para los pequeños territorios

lllVéase National Accounts oi the Federation oi Rhodesia
and Nyasaland, 1954-1961, op. cit., págs. 88 a 90, cuadros 100
103, Y págs. 108 a 110, cuadros 121-124; Kenia: Economic
Survey, 1962, Nairobi, 1962, pág. 38.
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establecer zonas de cooperación económica más estrecha
con territorios o países vecinos sobre una base volun
taria, por \'jemplo, mediante la creación de Estados
unitarios, federaciones, uniones, aduaneras o zonas de
libre comercio. A este respecto, la Comisión toma nota
de que Barbada y las Islas Leeward y Windward están
llev,mdo a cabo negociaciones con miras a establecer
una federación y expresa la esperanza de que la agrupa
ción (lue pudiere crearse llegue a ser económicamente
YÍable. Desde el punto de vista económico, estas agru
paciones sólo son convenientes y justificables cuando,
con el completo apoyo de las poblaciones interesadas,
pueden tomarse disposiciones satisfactorias para distri
buir equitativamente entre los distintos participantes los
beneficios resultantes de la agrupación. En toda asocia
ción de ese tipo, los representantes de los pueblos inte
resados deben participar directamente en la formul?
ción, ejecución y revisión periódica de las políticas v
programas económicos comunes, en cuyas tareas debe;]
tenerse presente las necesidades y las aspiraciones cam
hiantes de sus pueblos y resolverse las diferencias que
pudieran surgir entre ellos.

3G. La Comisión cree que, incluso si se estableciesen
tales asociaciones, las fuerzas económicas internas deben
seguir siendo uno de los elementos dinámicos del cre
cimiento económico. Comprende que los problemas plan
teados por el progreso económico de los pequeños terri
torios son difíciles y urgentes, y que conviene buscar
desde ahora una solución adecuada para los mismos; y
encarece a los Estados Miembros administradores inte
resados que adopten pronto medidas para ayudar a
estos territorios a desarrollar todas sus posibilidades
fomentando una utilización más efectiva de los recursos
humanos y naturales.

ll. Planificación del desarrollo

37. La planificación del desarrollo de los territorios
no autónomos varía ampliamente en cuanto a su alcance
y su enfoque.

38. La planificación del desarrollo de los territorios
de los Estados U nidos se hace en el plano local. Cada
año, los gobiernos territoriales preparan sus presupues
tos respectivos, que se basan en gran parte en programas
a largo plazo relativos a las distintas actividades. Aun
que los presupuestos se refieren principalmente al sector
público, cada vez se presta mayor atención al estable
cimiento de la infraestructura necesaria y al suministro
de préstamos y de asistencia técnica a la industria pri
vada. Existe otro tipo de planificación a cargo de juntas
o comisiones de desarrollo económico que integran re
presentantes del gobierno territorial yde los diversos
intereses privados de la comunidad local. Los programas
de desa,rollo que preparan esas juntas se basan en di
versas encuestas v estudios económicos relativos a los
recursos y las pósibilidades de los territorios. Dichos
programas se establecen meramente con fines de orien
tación, pero ya empiezan a tener expresión en las leyes
de los territorios y en los planes de las empresas pri
vadas. En cada territorio hay además una junta o comi
sión que se ocupa de la planificación del uso de la tierra
y de la zonificación.

39. Si bien no hay planes de desarrollo propiamente
dichos para los territorios que administran Australia
y Nueva Zelandia, las técnicas de planificación y pro
gramación del desarrollo empleadas en esos territorios
son, en términos generales, parecidas a las que se han
descrito más arriba con respecto a los territorios de

los Estados Cnidos. A solicitud del Gobierno de Aus
tralia. el BIRF hará próximamente U:1a encuesta en
Papud. y someterá al Gobierno un plan formal de desa
rrollo económico.

40. En la mayoria de los territorios bajo adminis
tración del Reino Cnido, se han preparado reciente
mente planes de desarrollo. nuevos o revisados. para los
primeros años del decenio de 1960-70. Estos planes
varían desde una lista de deter~!]inados proyectos de
desarrollo (en Zanzíbar) hasta a::,;::,lios programas de
desarrollo para el conjunto de la economía (Brunei,
Xyasalandia y Singapur).

41. Salvo en el caso de Nyasalandia, los planes de
desarrollo existentes para los territorios del Reino Uni
do consisten principalmente en planes de gastos del
sector público de la economía. Sin embargo, muchos de
los gobiernos interesados han hecho esfuerzos especiales
para fomentar un mayor ritmo de crecimiento de la
inversión privada, y todos los planes tienden a influir
en el sector privado mediante, por ejemplo, el suminis
tro de servicios de divulgación para la agricultura o la
cre'l.ción de element0s de infraestructura para la indus
tria.

42. Esos planes de desarrollo suelen entrañar una
descripción de la economía y de sus tendencias generales
en el período inmediatamente anterior, habitualmente
seguida de una descripción de los fines y objetivos
generales del plan. Por ejemplo, en algunos planes se
atribuye especial importancia a la necesidad de modi
ficar las estructuras económicas y sociales como condi
ción previa para acelerar el desarrollo económico. Los
regímenes de tenencia de tierras, las costumbres y acti
tudes tradicionales, el elevado porcentaje de actividades
de subsistencia, un volumen muy limitado de transac
ciones monetarias y las diferencias extraordinariamente
grandes entre el nivel de vida en las zonas urbanas y
rurales son rasgos comunes a la mayor parte de los
territorios africanos. Estas condiciones se agravan por
el hecho de que varios de ellos dependen de la expor
tación de uno o dos productos primarios, cuyos pre
cios están sujetos a frecuentes fluctuaciones. La elimi
nación de estos obstáculos al desarrollo económico es
el objetivo más importante en algunos planes de desa
rrollo.

43. En los planes más avanzados de desarrollo, a
una descripción cualitativa de las finalidades y objeti
vos sigue de ordinario una descripción cuantitativa, Los
objetivos se formulan por sectores (agricultura, trans
portes y comunicaciones, etc), pero la subdivisión por
subsectores y ramas de los o~)jetivos de sector difiere,
en el grado de detalle, de un territorio a otro.

44. En los territorios donde los planes de desarrollo
son principalmente programas de gastos públicos, la
distribución de los gastos de capital se basa general
mente en la estructura institucional de los departamen
tos del gobierno y en la clasificación económica de las
inversiones, que a veces guarda una relación directa
con la división en subsectores de los planes más avan
zados de desarrollo.

45. Todavía no se ha encontrado una fórmula ade
cuada para la organización de la planificación regional
en los territorios, pero en ciertos planes de desarrollo,
incluso algunos que sólo se refieren a los gastos públicos
(7J.g., en Kenia) se han previsto algunos objetivos
regionales. Sin embargo, muchos de los territorios del
Reino Unido son demasiado pequeños para que pueda
darse un enfoque regional a la planificación.
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prendidos en varios territorios, entre ellos la Guayana
Británica y Kenia. Al final del año, el total de los
prést.:mos hechos a territorios del Reino Unido ascendía
a cerca de 88.000.000 de libras esterlinas18•

51. En 1961, el Consejo de Administración del Fon
do Especial de las Naciones Unidas aprobó asignacio
nes pOI' un total de 3.500.000 dólares para proyectos
por ejecutar en la Guayana Británica, Rhodesia del
Norte y Uganda19•

52. La Comisión no ve motivo alguno para modi
ficar la opinión que expresó en 1957, de que el obje
tivo de la política de desarrollo no debe consistir tanto
en hacer una contribución financiera a programas con
venientes, como en poner en marcha un proceso de
desarrollo equilibrado basado en investigaciones cien
tíficas y apoyado con ayuda material y técnica:ro. La
Comisión advierte que, en la mayoría de los territorios,
todaYÍa n0 se ha logrado ese objetivo; que en demasia
dos territorios todavía predominan las inversiones por
proyectos aislados. y que en la gran mayoría de los
planes de desarrollo aún no se ha df'finido la contri
buci6n general y los objetivos que cabe esperar del
sector privado.

53. La Comisión toma nota con interés de que los
Gobiernos dr: Erunei, Singapur y Nyasalandja han
adoptado el criterio de la planificación global, y expresa
la esperanza de que este criterio tenga más aceptación,
pues abarca a toda la economía como una unidad y
tiene en cuenta, en todo 10 posible, las influencias recí
procas de los cambios en los distintos sectores de la eco
nomía. No obstante. reconoce que, aun sin aplicar este
criterio global, la planificación puede tener en cuenta
en gran medida las esferas de acción y las posibilidades,
actuales y futuras, del sector privado.

54. La Comisión sabe que se formulan objeciones
contra la aplicación del criterio global, siendo la más
importante de ellas la falta de datos para hacer cálculos
que son a veces complicados, y en particular la falta
de información fidedigna sobre las relaciones capital
producto y sobre la evolución de la relación de inter
cambio. Sin embargo, la Comisión cree que las estima
ciones de la magnitud e importancia de los diversos sec
tores de las economías territoriales pueden ser útiles
para establecer un marco analítico que sirva de base
a la formulación de un plan general. Reconoce el valor
del trabajo que se ha hecho en cierto número de terri
torios para obtener dicha clase de información y expresa
la esperanza de que se dará mayor alcance y profundi
dad a esta labor. A este respecto, la Comisión desea
subrayar la necesidad de reforzar la estructura orgánica
en forma adaptada a las condiciones locales, pues ello
es esencial para la feliz formulación y ejecución de
planes de desarrollo. Reconoce las dificultades con que
tropiezan los territorios, en particular los más peque
ños, para contratar el personal técnico necesario o para
hacer frente al costo de un servicio de planificación
moderno, y acoge con agrado la decisión adoptada en
1963 por la Comisión Económica para Africa v por la
Comisión Económica para Asia y el Lejano -Oriente
acerca de la creación de institutos de desarrollo eco
nómico en las regiones de su respectiva competencia21•

,. ¡bid., 1961-1962, págs. 55 y 89.1. ¡bid., pág. 91.
00 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo

período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/3647), parte n.
párr.26.

m. E/CN.14/RES.71 (V) Rev.1, E/CN.14/RES.72 (V), y
ECAFE/93/RevA.
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17 Reino Unido: The Colonial Territories 1960-1961, págs.
48 y 86; ¡bid., 1961-1962, págs. 55 y 87.

46. En general, la. estructura orgánica de la plani
ficación del desarrollo territorial adolece de otros dos
grandes defectos: la falta de estadísticas adecuadas en
la mayoría de los territorios. y la ausencia general de
servicios de planificación en los ministerios que se ocu
pan de las cuestiones económicas, lo cual refleja las
dificultades que plantea la contratación del necesario
personal técnico. Sin embargo, en los últimos años se
han registrado notables mejoras en el alcance de las
estadísticas, y esto ha permitido dar mayor amplitud
a los planes de desarrollo.

47. Además de la asistencia prestada por el Gobier
no del Reino Unido en este campo, un número cada vez
mayor de territorios han solicitado recientemente aseso
ramiento de expertos del exterior (incluso, en algunos
casos, de expertos del BIRF) para la formulación de
sus poiíticas y programas de desarrollo. Los informes
de esos expertos han versado a menudo sobre cuestio
nes que no se habían estudiado antes. y han contri
buido mucho a obtener el panorama más completo po
sible de la economía por ellos descrita. Uno de los aspec
tos más interesantes de esta labor lo constituven los
servicios prestados por los expertos a los planifiéadores,
para quienes han sido muy útiles los datos suministrados
por los estudios económicos.

48. Según la información facilitada por el Gobierno
del Reino Unido sobre la financiación de planes de
desarrollo en los territorios que administra. en 1961
1962 se invirtieron aproximadamente 23.000.000 de
libras esterlinas en programas de desarrollo y bienes
tar colonial y en investigaciones (en 1960-1'961, la cifra
fue de 25.000.000 de libras). El valor de los programas
aprobados durante el año ascendió a 21.000.000 de li
bras (34.500.000 libras el año precedente). Ciertos fac
tores políticos continuaron afectando en forma adversa
el mercado de préstamos locales en el Africa oriental.
pero varios territorios del Reino Unido, particularmente
del Pacífico y de la región del Caribe, colocaron con
éxito emisiones locales durante el año. Por primera vez,
los gobiernos territoriales no contrataron préstamos en
el mercado de Londres durante el año. En 1961-1962 se
aprobaron, en virtud de la Colonial De'l'elopment and
TYelfare Act de 1959, préstamos del Tesoro por valor
de casi 16.000.000 de libras, contra unos 24.000.000 de
libras el año precedente. Las emisiones hechas durante
el año en contrapartida de dichos préstamos y de
otros aprobados anteriormente ascendieron a cerca de
19.000.000 de libras; el año anterior habían sumado
22.000.000 de libras. Los nuevos fondos para gastos
de capital suministrados por la Corporación de Desa
rrollo Colonial durante el año ascendieron a unos
19.000.000 de libras, contra 9.100.000 libras en el año
anterior. Siendo así que, hace diez años, se estimaba
que en muchos territorios los principales factores que
limitaban el volumen de los gastos de desarrollo en el
sector público eran de carácter material y administra
tivo, actualmente se considera que son sobre todo de
orden financiero; la principal limitación es la falta de
recursos financieros locales17•

49. Sólo unos cuantos territorios han podido obte
ner ayuda financiera de organismos internac1onales. A
este respecto, las dos principales fuentes son el BIRF
y el Fondo Especial de las Naciones Unidas.

50. En 1%1-1962, el BIRF hizo préstamos por
valor de 11.850.000 libras esterlinas para proyectos em-
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SS. La Co¡nisión toma nota con aprobación de la
práctica de recabar el asesoramiento de expertos de
fuera del territorio interesado. Felicita al BIRF por los
esfuerzos que de~pliega para ayü.Jar a varios territo
rios a formular políticas y pro~'ramas apropiados que
les permitan lograr un crecimiento rápido y equili
brado.

56. La Comisión también observa con satisfacción
que el programa aprobado por el Comité de Asistencia
Técnica para los territorios aumentó apreciablemente
entre 1961-1962 y 1963-1964 ~de 2.381.000 a 3.626.000
dólares) y que, en general. al progran-.2.~ la asistencia
técnica internacional se ha ide. d:n::.Jo preferencia al
adelanto económico general y apoyando una más amplia
gama de actividades de desarrollo.

57. La Comisión recuerda que, en su resolución
1817 (XVII), la Asamblea General consideró alar
mante la situación económica y social reinante en Basu
toJandia, Bechuania v Swizalandia. La Comisión toma
nota de que una misi6n de estudio económico nombrada
en consulta con el BIRF y que fue a Basutolandia,
Bechuania y Swazilandia, formuló cierto número de
recomendaciones acerca del desarrollo económico de
dichos territorios. La Comisión espera que se lleven
pronto a la práctica esas recomendaciones. Sabe que se
han ejecutado varios proyectos de desarrollo con ayuda
financiera del Gobierno del Reino Unido, pero advierte
que la misión de estudio económico había indicado que
los gastos de capital necesarios para aplicar sus reco
mendaciones representarían casi enteramente fondos su
plementarios a los previstos en los planes de desarrollo
de esos territorios, y deberían cubrirse con donaciones
de capital del Reino U nido:!:!. El representante del Reino
Unido hizo saber a la Comisión que los gobiernos de
dichos territorios estaban formulando planes de desa
rrollo para el período de 1963-1966, y que estos planes
establecerían la base para alcanzar un ritmo de creci
miento acelerado.

58. La Comisión reconoce que el financiamiento de
la formación de capital es un problema muy importante,
y que en ciertos casos puede llegar a ser crítico para
los territorios. Si éste fue un problema menos urgente
que otros durante más o menos los diez años siguientes
a la segunda guerra mundial, ello se debió principal
mente a que durante ese período los ingresos de expor
tación y la ayuda financiera de los países administra
dores se mantuvieron a un nivel satisfactorio, y a que,
al mismo tiempo, el volumen de los gastos de desarrollo
se aminoró en muchos casos por razones que no eran
de orden financiero.

59. La Comisión observa que la baja de los precios
de exportación durante el período examinado ha redu
cido seriamente los fondos disponibles para las inver
siones. El hecho de que la mayoría de los territorios
dependan de un pequeñísimo número de productos de
exportación hace que sean especialmente vulnerables
a las fluctuaciones de los precios, y la consiguiente re
ducción de los ingresos de exportación podría, en un
momento dado, poner en peligro los programas de desa
rrollo tanto más cuanto que la proporción de divisas
que requieren las inversiones destinadas al desarrollo
económico y social es elevada en los territorios en que
la industria manufacturera es poco importante o que
carecen de ella.

ro Basutolandia, Protectorado de Bechuania y Swazilandia:
Report 01 an Ecoll01llic Survey kJissioll, Londres, R.M.S.a.,
1960, págs. 32, 208 Y 415.
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60. La información indica que los fondos de desa
rrollo facilitados por el Reino Unido a los territorios
que administra, aun siendo considerables, han mengua
do recientemente, debido a que también ha disminuido
el númerc. de esos territorios. El representante del Rei
no Unido declaró que la ayuda prestada a los territl,rios
restantes ha tendido a aumentar en muchos casos. En
muchos territorios. la inversión pública proyectada sólo
representa una pequeña parte del producto interno bru
to. variando entre 63 libras esterlinas ~nuales por habi
tante en Singapur y poco más de cinco libras anuales
por habitante en Kenia.

61. En vista del rápido crecimiento demográfico en
la mayoría de los territorios y de la urgente necesidad
ele combatir la pobreza. el analfabetismo y las enferme
dades endémicas en ellos, la Comisión subraya que es
preciso que se intensifiquen rápidamente los esfuerzos
en favor del desarrollo y, por tanto, cree que debe ace
lerarse el ritmo de formación de capital.

62. Como quiera que el ahorro interno no será sufi
ciente para atender a las necesidades de inversión de
la mayoría de los territorios, la Comisión estima que
revisten gran importancia los problemas relativo~ a la
obtención de fondos para inversión de fuentes externas,
sean éstas los países administradores, entidades públi
cas o priv~'1as extranjeras, u organizaciones interna
cionales. Estos problemas son a la vez de orden político
v técnico y, por tanto, presentan diversos aspectos que
dehen considerarse. puesto que gcardan relación con los
factores capaces de crear las condiciones fa"'lrables a
dic!la inversión. La Comisión observa con irrés que
la Comisión Económica para Africa y la Organización
del Caribe han considerado propuestas relativas a la
creación de bancos de fomento en las regiones de su
competencia, y que las técnicas e instituciones para la
movilización del ahorro interno con fines de desarrollo
económico fueron un tema de discusión en la 14a. reu
nión del Comité Consultivo del Plan de Colombo para
el desarrollo económico cooperativo en el Asia meridio
nal v el Asia sudoriental, celebrada en noviembre de
196223•

63. La Comisión comparte la opinión de la OIT
de que la inversión. destinada al aprovechamiento más
cabal de! potencial humano puede crear un "capital"
particularmente valioso para el desarrollo. Es preciso
reconocer que el estudio y evaluación de la mano de
obra. las medidas para elevar el nivel de empleo pro
ductivo, la enseñanza y capacitación técnicas y la for
mación de cuadros dirigentes, así como otras activida
des afines, deben formar parte íntegramente de un pro
grama más amplio de aprovechamiento de los recursos
humanos. Este último. a su vez, debe integrarse con
los programas y políticas de planificación general del
desarrollo.

64. La Comisión toma nota con satisfacción de que
la OMS se interesa vivamente por la planificación del
desarrollo en los territorios que avanzan hacia la inde
pendencia. Apoya la opinión de que la protección y
mejora de la salud de la población debe ser un elemento
básico de cualquier programa destinado a elevar el nivel
de vida, y de que la pronta incorporación de la planifi
cación sanitaria en un plan coordinado de Utsarrollo

""E/CN.l4/RES.76 (V): A/AC.35/L.359, párr.43; Tite
Colombo Plan, Eleventh AI11!ual Report 01 the COllsultative
C011l11littee, Londres, R.M.S.O., 1963; Australia: The Colombo
Plan, Ele1'entlt AIlI!Ual Report 01 tite COllsultative C01ll11littee,
noviembre de 1962, Melbourne.
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general se reflejará segurament~.en el control prog,r,e
sivo de las enfermedades l.ranSmlsIbles y en la reduccIon
de la mortalidad y la morbilidad, con el consigui~nte

aumento de los recursos de mano de obra disponibles
para las actividades agrícolas e industriales.

65. La Comisión comparte la preocupación de la
OMS por el hecho de que exista la tendencia a atribuir
insuficiente importancia a la planificación sanitaria en
el complejo proceso del desarrollo económico y social
de alo-unos territorios. Así 10 demuestran la renuencia
a hac~r intervenir planificadores sanitarios en las pri
meras fases de un programa más general y amplio, o
la práctica de asignar a la formulación de programas
s,mitarios una parte relativamente pequeña de los recur
S)S disponibles, tanto financieros como de personal.

66. La Comisión acoge complacida la decisión to
mada por la Asamblea Mundial de la Salud, en mayo
de 1962, de autorizar al Director G~neral a poner en
práctica un programa acelerado destl11ado a ayudar a
los Estados recién indeper..dizados a formular, como ta
rea de máxima prioridad, planes sanitarios nacionales,
así como las demás actividades de la OJ\íS destinadas
a mejorar la planificación de los servicios públicos de
sanidad.

67. Por último, la Comisión apoya y aprecia la opi
nión expresada por cierto número de representantes de
que en la planificación del desarrollo, la formulación
de ~bjetivos debe reflejar los propósitos y las aspiracio
nes de los habitantes autóctonos de los territorios. Por
consiguiente, la Comisión hace constar su parecer de
que debe asegurarse la adecuada representación de los
habitantes autóctonos en los gobiernos territoriales. La
Comisión opina que la autonomía política es la única
premisa de la planificación económica que corresponda
a las necesidades, los deseos y las aspiraciones de los
pueblos. A este respecto, la Comisión desea recordar
una vez más el párrafo 2 rl~ la parte dispositiva de la
resolución 1514 (XV).

m. Agricultur-a

68. La Comisión tiene en cuenta el hecho de que la
agricultuf:l desempeña un papel preponderante en la
economía de muchos territorios y de que la mayor parte
de la población autóctona vive de una agricultura de
subsistencia. Considera que el desarrollo agrícola debe
continuar a un ritmo acelerado, especialmente porque el
ritmo de desarrollo de muchos territorios y la elevación
del nivel de vida de sus habitantes continuarán depen
diendo mucho durante algún tiempo todavía del sector
agrícola de la economía. Por 10 tanto, en los programas
generales de desarrollo debe .atribuirse normalment~ alta
prioridad a este sector al aSIgnar recUl'sos, tanto fl11an
cieros como técnicos, y debe prestarse especial atenci6n
a la modernización de los métodos agrícolas tradicio
nales, sobre todo en los territorios africanos. Es nece
sario estimular la exp,msión de la producción de las
industrias primari.a!3 .1e exportación que proporcionan
ingresos o la de las que ahorran importaciones, prin
cipalmente la agricultura, la silvicultura y la ganadería.

69. La insuficiencia de los datos estadísticos dispo
nibles no permite hacer un análisis completo del pro
greso logrado en la industria agrícola. No obstante,
parec~ que en algunos territorios la producción agrícola
apenas ha aumentado. La FAO estima que, en toda
Africa, la producción agrícola per cápita en 1961/1962
permaneció al mismo nivel que en 1948/1949-1952/
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1953, mientra.s la producción alimentaria per cápita dis
minuyó ligeramente en 1961/1962. En los últimos
años, la producción alimentaria per cápita en otras par
tes del mundo también ha tendido a disminuir al que
dars:: la producción a la zaga del crecimiento demo
gráfico::~.

70. Mientras el nivel general de los precios agrí
colas en los mercados mundiales ha seguido bajando,
las variaciones habidas en el volumen de las exporta
ciones de determinados productos de los territorios han
acusado tendencias dif~rentes. Por ejemplo, las exporta
ciones de algunos productos, como las bananas, el cacao,
el azúcar y el té. de los territorios bajo administración
británica aumentaron a ritmos diferentes en 1961, mien
tras que las de otros productos, por ejemplo, el clavo,
el café y el algodón, disminuyeron.

71. En algunos territorios africanos, como Kenia,
Rhodesia del Norte y Nyasalandia, la producción de
subsistencia no acusó ningún aumento importante y la
contribución de la agricultura afrkana comercial a la
producción total, si bien creció, continuó siendo pequeña
durante el período a que se refiere este informe.

72. En relación con la posición de los productos
de las industrias forestales en la economía de los terri
torios, la Comisión toma nota de las siguientes ohserva
ciones de la F AO :

a) A los productos forestales corresponde una parte
importante de la producción y el empleo industriales en
el mundo. Sin embargo, el consumo per cápita de los
países menos desarrollados es muy reducido, represen
tando el 1/17 de la cifra que corres¡';l)nde a las zonas
desarrolladas para la madera aserrada y el 1/23 para
el papel y el cartón, la participación de las regiones
menos desarrolladas en la producción total es todavía
menor que la parte que les corresponde en el consumo
total. En otras palabras. su capacidad productiva no
alcanza a cubrir sus modestas necesidades. Como con
secuencia, esas regiones importan grandes canSdades de
productos forestales manufacturados, aunque son expor
tadoras netas de materias primas (troncos para aserrar
y para hacer chapas).

b) La situación comercial neta de los productos fo
restales, en función del valor, es todavía más desfa
vorable. Los gastos de transporte I'esultan muy eleva
dos para las materias primas expi.)itac1as y son bas
tante grandes para los productos Importados, pero las
utilidades obtenidas de los servicios de transporte rara
vez benefician a las regiones menos desarrolladas, que
carecen de marinas mercantes importantes. Por otra
parte, el precio f.a.b. de los prodtlctos importados es
mucho mayor que el de las materias primas exporta
das. pues en los primeros está incluido todo el valor
agregado por la manufactura.

e) En 10 que se refiere a los productos forestales,
las perspectivas para las regiones menos desarrolladas
no son mejores respecto de su posición comercial ne
ta. Incluso si el ritmo de expansión de la capacidad
productiva continuara como en años anteriores, el dé
ficit neto aumentaría mucho hacia 1970, con un con··
siderable incremento de la ya gravosa carga que pesa
sobre dichas zonas en cuestión de divisas25•

73. Los gobiernos correspondientes han reconoci
do la importancia de incrementar la industria ganade-

O~ FAO: El estado mundial de la agriCltltltra y la alimenta
ción, 1962, op. cit., págs. 2 y 15.

2ó ¡bid., págs. 106 y 110.
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ra en la mayoría de los territorios, como 10 demuestra
el desarrollo de las investigaciones veterinarias y de
los servicios que se prestan sobre d terreno, de los
centros de mejora de la ganadería y de las instalacio
nes de matanza y comercialización. El nivel de pro
ducción de la ganadería ha solido ser pequeño.

74. La Comisión señala a la ~.tención de los Es
tados Miembros administradores interesados las si
guientes observaciones de la FAO sobre la producción
y la sanidad animal en Africa. Aunque estas observa
ciones se refieren a to!io el continente, pueden dar
útiles indicaciones, cuancl0 son aplicables, al abordar
los problemas de los territorios no autónomos.

a) El riesgo que acomp¿:ña a la cría de ganado qui
zá sea mayor que en cualquier otra parte del mundo.
Esto se debe en muchos casos al azote de la mosca
tse-tsé, que constituye un obstáculo insuperable para la
cría de ganado vacuno y de otras clases.

b) Los complicadísimos problemas sanitarios se ven
agravados todavía más por factores como las enormes
distancias, la falta de comunicachnes, las sequías, las
inundaciones, las zonas de tierra pobre y el analfabe
tismo. Sin embargo, se está haciendo mucho para com
batir las prindpales epizootias de las distintas regiones.
habiéndose logrado notables progresos en la lt...'ha con
tra la neumonía contagiosa de los bovinos. 12 'j enfer
medades transmitida3 p.or la garrapata y las infeccio
nes parasitarias.

e) Aunq'le las posibilidades de producción de leche
no son grandes y existen dificultades para el desarrollo
de la industria de productos lácteos, la producción de
carne suscita un interés creciente, La cría de ganado
ovino (sobre todo en las zonas tropicales) es en gene
ral primitiva y las disponibilidades de forrajes son in
suficientes. Todo programa que tienda a mejorar las
condiciones deberá planearse en gran escala y a largo
plazo.

d) La cría de aves de corral puede contribuir mu
cho a aliviar la deficiencia proteínica. El éxito de la
avicultt!ra dependerá de la lucha contra las enferme
dades y de la disponibilidad de alimentos locales para
las aves de corral. La producción media anual por
gallina en muchas ald~as africanas es ahora de unos
40 huevos pequeños, en comparación con los 280 a
300 huevos de buena calidad que rinden las gallinas
de raza en los países avanzados26. b

75. La Comisión toma nota de que la ag-fku1tura
tradicional depende casi exclusivamente del trabajo
familiar y de una tecnología primitiva, y de que la
producción es esencialmente en pequeña escala y de
bajo rendimiento medio.

76, En anteriores informes de la Comisión se han
presentado observaciones sobre aigunos aspectos del
problema agrario en los territorios. Estimando que
debe encontrarse la manera de resolver adecuadamente
ese problema, con miras a mejorar la agricultura indí
gena, la Comisión desea subrayar una vez más que
es necesario establecer tl!!. ~égimen satisfactorio de te
nencia de tierras, y aprovechar y conservar mejor la
tierra y los demás recursos naturales, especialmente
en los territorios africanos. También cree que la es
casa producción de los agricultores autóctonos puede
atribuirse en parte a que sus explotaciones son pe
queñas, y sugiere que se estimule la consolidación y

llO Ibid., pág. 171.
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concentración de los predios agrícolas. Aunque se han
hecho esfuerzos en este sentido en algunos territorios,
sobre todo en Kenia, la Comisión confía en que se con
tinuará, e intensificarán y en que Se tomarán medi
das <luálogas en otros territorios. También tiene la
esperat'lza de que los gobiernos territoriales \::xplicarán
al pueblo sus políticas y programas agrarios, a fin de
obtener su total colaboracié;:;. para acelerar la reforma
agraria.

77. A este respecto, la Comisión desea reitera~ la
observación que hizo en 19(5027 de que la tendencia
hacia la propiedad individual de la tierra crea la po
sibilidad, entre otras cosas, de ampliar más rápida
mente los servicios de crédito agrrcola, que pueden
contribuir al incremento de la producción.

78. La Comisión comprende que la falté. de me
joras técnicas continúa constttuyendo un grave obs
táculo para el desarropo de la agricultura autóctona,
y encarece a los Estados 1 :fubros administradores
que continúen y amplíen su 'Ij, -la a 1:)s agricultores
nativos para que adopten mé\.::' "JS mod..:rnos y cien
tíficos de cultivo. Ello entraña la introducción de va
riedades de más rendimiento y de cultivos nuevos, una
preparación mejor y más oportuna de la tierra, el uso
de abonos, insecticidas y plaguicídas, la plantación en
surcos, la escarda regular de las malas hierbas, el uso
de métodos de rotación, la utilización y el manteni
miento de maquinaria agrícola, la práctica de cultivos
de secano que dependen menos de las lluvias, y el
uso del agua disponible para un riego comp1ementark
que compense la irregularidad y deficiencia de las llu
vias en los períodos decisivos de labranza, siemb.a y
crecimiento. La introducción de estas técnicas debería
ir precedida por un cuidadoso estudio de los factores
agronómicos y económicos y por la adopción de las
medidas necesarias para asegurar de que los agricul
tores sepan emplearlas en forma conveniente y prove
chosa.

79. Por consiguiente, la Comisión opina que es
preciso adoptar varias medidas rara mejorar esta si
tuación. Entre ellas, en los territorios donde sean apli
cables, figuran las ~guientes: elaborar amplios pla
nes para la introducl:~' 1 d" cultivoe nuevos; implantar
medidas, y reforzar las existentes, p"ra proteger las
principales ind;..strias agrícolas en desarrollo contra el
"dumving" que se practica a veces cuando se trata
de productos primarios competidores y subvenciona
dos; instituir y extender sistemas eficaces de comercia
lización para le., productos de importancia capital; fú
mentar el coopF.rativismo. estimulando a las organiza·
ciones pequeñas que se ocupen de un mismo produc
to a agruparse en uniones más grandes y eficace3;
emprender amplios programas de investigación y de
enseñanza y divulgación agrícolns; prefitar ayudd. fi
nancíera. a los agricultore¡, que se dE:staquen; y crear
condiciones que estimulen las inversiones en la agri
cultura. La Comisión toma nota del programa de ac
ción en esta esfera que han iniciado los gobiernos diC
algunos territorios proporcionando servicios d~ divul··
gación a los :lgricultores, ampliando el crédit.:> rural y
mejorando los sistemas de comercialización de produc
tos agrícolas. Considera que es necesario progresar
en estas esferas si se quiere asegurar el avance de la
agricultura.

~

:Ir Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
quintp período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/4371), parte
n, parro 64.
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80. La Comisión toma nota con satisfacción de
qu~ cada vez Se reconoce más la importancia del pro
gres0 agrieo!... en los ;>lanes de desarrollo de muchos
territorios. Advirtiendo que la falta de fondos obliga
a menudo a reducir los objetivos qlle proponen las mi
siones de estudio o los grupos de expertos, y a veces
incluso compromete la ejecución de esos planes. la
Comisión sug-lere que los Estados Mipmbros adminis
tradores intensifiquen sus esfuerzos a fin de conse
guir los medios ('e financiación necesa..ios para los
planes de desarrollo agrícola de los territorios qu~
administran.

81. A este respecto, la Comisió:¡ señala las siguien
tes o!.>servaciones, que figuran en el informe de la
F AO ya citado más .' ¡ •.oa28 y que la Comisión cree
son aplicables a la mayoría de los territorios:

"Por 10 que se refiere al problema más impor
tante de todos, el del hambre, h¿lY que mencionar
do:, hechos. En los propios países menos desarron~

dos hubo un incremento considerable de los planes
encaminados al desarrollo de la agricultura, y par
ticularmente de los que están estrechamente rela
cionados con los planes generales de desarrollo eco
nómico. Aunque sería demasiado optimista suponer
que todos esos planes van a realizarse totalmente,
son por 10 menos muestra de un conocimiento ma
yor de los problemas, y hacen pensar que el pro
greso será más rápido que en el pasado durante el
próximo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. De manera parecida, en' 10: países
más desarrollados, y por efecto de la campaña mun
dial contra el hambre y de los prdgramas afines
a ella, aumentaron los esfuerzos oficiales y del pú
blico en general tendientes a elevar la corriente de
ayuda material a los países menos desan:ollados,
con productos alimenticios excedentes. Un nuevo
acontecimiento notable a este respecto es el expe
rimento del Programa Mundial de Alimentos, pa
trocinado conjuntamente por las Naciones Unidas
y la FAO, y que se espera iniciar a finales de 1962.
El objeto del Programa es estudiar la forma en que
puede utilizarse la producción de alimentos exce
dentes en los países más desarrollados para ayudar
el fomento económico de los países menos adelan
tados y combatir el hambre y la nutrición deficiente.
Aunque es pequeño el! relación con algunos progra
mas bilaterales, tiene potencialmente gran impor
tancia ...

"Aunque los pro1:-1emas básicos de la agricultura
seguirán siendo probablemente los mismos por algu'
nos años o quizás por algunas décadas, es alentador
advertir que la situación mundial, por 10 que toca
a la alimentación y a la agricultura., ya no es esen
'CÍ;¡,lmente estática... La FAO ha publicado re
cientemente un análisis sobre las tendencias proba
bles de la demanda, la producción y el comercio
internacional de productos agrícolas para 1970. El
es:udio es inquietante porque pone de relieve el pe
Egro de que las existencias de alimentos se vayan que
dando cada vez más a la zaga de la demanda nacio
nal en los países poco desarrollados, a menos que
se tomen medidas enérgicas para aumentar la pro
ducción. Al mismo tiempo, puede generalizarse aún
más la producción excesiva de productos exporta
bles. mientras que la dpmanda de los agrícolas en

'" El estada mundial de la agricultura y la alimentación,
1962, op. cit., págs. 1 y 2.

el comercio internacional qUlzas no aumente sino
lentamente, o, en algunos casos. incluso decaiga. Sin
embargo, con el credmiento de la población y los
ingresos es dt.: esperar un aumento rápido en la de
manda de algunos productos, especialmente de los
forestales y (sobre todo en los países menos des
arrollados) de los pecuarios."

82. Un problema vital de la industria ganadera en
algunos de los territorios africanos es el número ex
cesivo de animales en comparación con la capacidad
de alimentación de las tierras, dadas las técnicas 2.C

tuales. Esto refleja el hecho de que muchos de los
pueblos que habitan en las zonas de pastoreo consi
deran el ganado como una forma important~ de aho
rro y, por lo tanto, lo conservan aunque su produc
tividad sea muy reducida. El representante del Reino
Unido manifestó que los gobiernos de los territorios
afectados estaban enfocando este problema de diver
sas maneras. Primero, se prestaba especial atención
a la mejora de los servicios de comercialización, cons
truyendo mataderos y fábricas de conservas y abrien
do nuevos mercados en ultramar. Segundo, se reali
zaba una labor de enseñanza entre los propios ganade
ros, para persuadirles de que dieran preferencia a la
calidad y no a la can-Jdad. Las organizaciones de cré
dito agrícola de algunos territorios concedían présta
mos para comprar animales de razas seleccionadas.
Este era un complejo problema, para el que no existía
una solución sencilla, pues habia que prvgresar al mis
mo tiempo en diversas esferas.

83. La Comisión cree que los Estados Miembros
administradores deben atribuir especial importancia al
desarrollo de la industria de pr0-iuctos forestales te
niendo presente que, como ya se ha ~eñalado, las
perspectivas de la demanda d,; productos forestales
son prometedoras, que la flexibilidad y amplitud de
las funciones productoras de esta industria la convier
ten en un sector conveniente para las inversiones y
que casi todos los territorios cuentan con recursos fo
restales inexplotados o poco aprovechados. Al~nos te
rritorios que carecen de estos recursos podrían llegar
a tenerlos si les dedicaran un:, planificación e inver
siones adecuadas.

84. La Comisión cree que los habitantes pueden
aprovechar mejor los recursos forestales at1;:>ntafido
métodos perfeccionados. Lo más importante es intro
ducir tecnología avanzada y realizar investigaciones
prácticas, en vez de inve~i j~aciunes básicas. Esto no
significa que se niegue la necesidad de investigaciones
fundamentales, tanto por la disciplina y capacitación
que se obtiene con ellas, como por la posibilidad que
ofrece siempre de conseguir nuevos descubrimientos
de importancia radical. Sin embargo, comparando los
beneficios con los 'Costos, es probable que sean más
fructíferos los esfuerzos que se realicen en un plano
menos elevado.

85. El representante del Reino Unido ini.o':",:,c) a
la Comisión de que la producción maderera de los te
rritorios de Bornee (Borneo Septentrional y Sarawak)
había aumentado notablemente, y que la campaña de
repoblación forestal realizada por la Colonial Develop
ment Corporation y varios ir..versionistas particulares
extranjeros en Swazilandia estaba proporcionando la
base para producir en el territorio pulpa. cartón de
astillas, etc. y ':~~,_ ",rtar madera elaborada. Algunos
miembros de la ~m";1isié!1 pusieron en duda la utili
dad de estas i:~v'.i'siLlues para el pueblo de Swazilan-
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dia, por la partkipaci':m de ('~¡;ital privado extranjero
que perseguía el lucro y porque con~ideraban que los
indígenas no participaban. realmente en este provecto.
mientras que otros miembros opina ron que repo'rtarh
importantes beneficios para el terri~{Jrio. En Dominica
existen planes para realizar cuantiosas inversiones en
la industria forestal. La Comisión toma nota. de la
labor q~e realizan los gobiernos de algunos turitorios
al estudIar los recursos forestales, proteger las regio
nes boscosas, alentar prácticas de sil \'icultura racional
y proporcionar servicios tales como caminos de ac
ceso y fuentes de energía para las industrias forestales.
La Comisión considera que la política que sigue estas
orientaciones debe intensificarse y ampliarse.

86. A este respecto, la Comisión desea señalar al
gunas observaciones incluidas en el informe de la FAO
titulado "El estado mundial de la agricultura y la aF
mentación, 1962", que parecen ser pertinentes y úti
les. Según este informe, es necesario prestar urgente
atención a los siguientes asuntos: técnicas que, con un
aporte mínimo de factores de producción, permitan
desarrollar ciertos tipos de bosques después de explo
t~?O el rnda! o~iginal ¡ métodos económicos de protec
clan c0íltra los mcendlOs, el pastOfeo excesivo, etc., ha
bida cuenta de los intereses y los hábitos tradiciona
les .de la población local; estudios silvícolas sobre plan
t~clones de .todas las especies de posible interés; estu
dIO de los mstrumentos de extracción maderera cuvo
empleo pueda combinars~ con el .trabajo manual' v
el uso de animales, habida \..uenta de las condiciones del
medio y de ia mano de obra local; v métodos econó
micos de construcción y m~lntenimiento de caminos
forestales. Entre sus recomennaciones. la FAO su2ie
re que se intensifiquen los estudios de ingeniería bSO_

bre la utilizació!: de las maderas para la construcción
de viviencl:1s locales y otros edificios; subraya la ne
cesidad de perfeccionar la dislJosición de los aserra
deros y las grandes posibilidades que existen de intro
ducir métodos modernos de control de las existencias
en los aserraderos; la conveniencia de dar cabida en
las conglomeraciones industriales a muchas ramas de
la industria forestal que se prestan para operaciones
en pequeña escala; la adopción de métodos satisfacto
rio? para ~ancom~nar, analizar. transmitir y recibir
la mformaclOn pertmente de fuentes externas y nacio
nales; y la planificación de tona nueva em1)resa desde
un principio con vistas a su expansión ulterior29•

8!. .La Comisión advierte además que en muchos
terntonos dotados de costa marítima o de a21.1as in-

" b
tenores se esta tratando de estimular el desarrollo
de l~ pesca;, Por ~j~~plo, en algunos territorios bajo
admlmstraclOn bntamca la ayuda del gobierno se
destina principalmente a mejorar las instalaciones v
los métodos empleados en la producción y distribucióri.
a aplicar programas de crédito en favor de los pes
cadores, a organizar y desarrollar nuevas empresas,
y a establecer cursos de capacitación pesquera.

88. La Comisión advierte además que la produc
con pesquera de casi todos estos territorios suele de
pender. de ~a demanda interna, procede de la pesca en
aguas mtenores y su volumen total suele ser reducido.
Hasta ahora apenas se ha progresado en la ampliación
de las pesquerías marítimas. En general, se carece de
equipo madi.. 'no para congelar. elaborar y envasar el
pescado. Una excepción notable es la Samoa Ameri-

,. ¡bid., págs. 133 y 134.
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cana, 'lue tiene una balanza comercial favorable, prin
cipalmente gracias a las exportaciones de la industrh
de l~nvase del atún. La Comis~6n abriga la esperanza
de que las Potencias adminbtradoras interesadas pro
púrdonarán más asistencia técnica y financiera a los
territorios para la explotación y aprovechamiento de
los recursos pesqueros, a fin de acelerar su progreso
económico. Como el pescado proporciona proteínas
alimenticias r•.le es difícil obtener de otro modo, el
desarrollo de la industria pesquera contribuiría mu
cho a mejorar la nutrición de las poblaciones.

IV. Industrias manubctureras

89. Teniendo en cuenta la informCl.ción de que dis
pone en 1%3, la Comisión observa que en conjunto
la producción industrial de ios territorios no autóno
mos se ha mantenido a un nivel bajo. La mayoría de
los territorios todavía se hallan en la fase preparato
ria para una industrialización general y el desarrollo
de industrias manufactureras se encontraba sólo en
los comienzos. Sin embargo, en varios territorios, por
ejemplo, Kenia, Singapur y sobre todo Hong Kong,
ha seguido aumentando la producción manufacturera.

90. La Comisión se da cuenh de que si no en to
dos, en casi todos los territorios, aun en Kenia que
es el más industrializado, se dan condiciones que limi
ta.l el desarrollo de la industria manufacturera, tales
como la escasez de los recursos naturales conocidos,
la falta de capital local, la escasez de personas con co
nocimientos especial1zados, la insuficiencia de ciertos
servicios generales báskos y el alcance limitado del
mercado local dado el nivel actual de ingreso.

91. Se informó a la Comisión de que los gobiernos
de los territorios estaban tomando medidas para su
perar esos -obstáculos al desarrollo industrial y estima
que deben adoptarse nuevas providencias para elimi
narlos tan completa y rápidamente como sea posible.
Para suprimir esos obstáculos, los MIembros adminis
tradores tienen que aplicar políticas y programas efi
caces destinados a acelerar la tas~ de crecimiento in
dustrial como medio de ayudar a los territorios a lo
grar viabilidad económica.

92. Los M~embros administradores reconocen ia
necesidad de establecer industrias allí donde las con
diciones sean adecuadas3Q• La Comisión estima que
en los territorios existen oportunidades para desarro
llar ciertas nuevas industrias que podrían prosperar
si recibieran la asistencia neoesaria de los Miembros
administradores.

93. Se informó a la Comisión de que en varios te
rritorios se estaoan tomando medidas especiales para
estimular y fomentar las industrias manufactureras.
En Singapur, por ejemplo, el programa de desarrollo
gira en torno al fomento de la industria, y para ello se
ha creado una junta especial de desarrollo económico.
En muchos -, ~ritorios de la !"egión del Caribe y en
otras partes, se hacen concesiones tributarias especia
les a las industrias nuevas. En Kenia, Rhodesia del
Norte y otros territorios existen órganos oficiales en
cargados de financhr el desarrollo industrial. Se han
establecido conglomerados industriales, y en Basuto
landia se proyecta hacer otro tanto.

80 Doculnentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto
PC;íodo de sesiones, Suplemento No. 15 (Aj437l), parte n,
parro 72.
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94. La Comisión cree que los Miembros adminis
tradores deben tomar meiidas para evitar o eliminar
los efectos adversos de la industrialización. En par
ticular, pone de relieve que las poblaciones indígenas
de los territorios deben estar asociadas a todas las em
presas y se les debe enseñar a adquirir conocimientos
especializados necesarios para que puedan ir asumien
do una responsabilidad cada vez mayor tanto técnica
como supervisora.

95. La Comisión toma nota con satisfacó0n de
que en años recientes se han efectuado (:studios lAe la
economía en algunos territorios bajo administraci0ii
del Reino Unido (entre ellos Basutolandia, Bechuania,
Nyasalandia, la Isla Mauricio, Kenia, Swazilandia y
Zanzíbar). Dichos estudio:; han sido efectuados por
e..'tpertos designados por el Gobierno del Reino Unido
o del territorio correspondiente, en algunos casos con
ayuda del BIRF, y se ha prestado especial atención al
problema de la industrialización.

96. La Comisión cree que se deben realizar e!:tu
dios de esta índole en otros territorios, ya o'~e d,ebe
recabarse la opinión de expertos acerca de políticas
y programas de industrias de desarrollo, que deben
coordinarse con los relativos a otros sectores de la
economía. Por consiguiente, ha decidido examinar la
parte de los estudios económicos de los citados terri
tnrios bajo administración del Rein0 Unido relativa a
la industrialización31•

97. En el curso del examen, la Comisióu observó
10 siguiente:

a) La información acerca de las mar facturas que;
ofrecían estos estudios se refería casi exclusivamente
a las adividades de las plantas industriales. El al
cance y a.."11plitud de estas actividades variaba de un
territorio a otro. En un extremo, Basutolandia carecía
de fábricas o empl'"esas industriales. En los restantes
territorios, las manufacturas se caracterizaban por el
predominio de la producción en pequeña escala, sobre
todo por empresas privadas, muchas de las cuales
eran de propiedad de inversionistas de ultramar; por
la preponderancia de industrias que producían bienes
de consumo ¡w.ra el mercado local e industrias de ela
boración de materias primas de origen agrícola y mi
neral dedicadas sobre todo a la exportación, y por la
relativa sencillez del proceso de manufactura. En unos
cuantos territorios la manufactura de materiales de
construcción y los servicios de reparación mecánica
se hal1aban en general en una fase incipiente, y su
desarrollo estaba vinculado respectivamente con la
expansión de la edificación y la construcción, y con
el aumento de la maquinaria, equipo de transporte y
otros bienes duraderos.

b) La industria manufacturera en Kenia había lle
gado a una etapa de desarrollo más avanzada que en
ningún otro de los demás territorios examinados,

al. BIRF: The Economic D(!'oelopment of Kenya, op. cit., págs.
145-165 y 299; P. Selwyn and T. Y. Watson: Report on the
Economic Development 01 the Zanzibar Protectorate, Zanzíbar,
1962, capítulo 5; Zanzíbar: General Statement 01 the Aims and
Policies 01 His Highness's Government, November 1961, Do
cumento No. 15 del período de sesiones de 1961 del Consejo
Legislativo, pág. 14; Federación de Rhodesia y Nyasalandia:
Report on an Economic Survey 01 Nyasaland, 1958-1959 (e.
Fed. 132), págs. 269-271; Basutolandia, Protectorado de Be
chuania y Swazilandia: Report 01 an Economic Survey Mis
sion, op. cit., págs. 51, 80-81, 225-227, 263-271, 410, 445; J. E.
Meade y otros: The Economic and Social Structure of
Mauritius, Londres, Methuen and Ca. Ltd., 1%1, págs. 2, 128,
131,231-238.
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como quedaba demostrado por el hecho de que Kenia
tenía más establecimientos industriales de todas clases
t 1.038 en 1957, año sobre el cual se dispone de da
tos compl~tos), en los que trabajaba un número mayor
de trabajadüres (57.000 en 1957) y con una mayor
producción neta (17.100.000 libras en 1957). Sin en1

bargo, en ninguno de estos territorios - y con más
razón en el de Basutolandia, que estaba sin industria
lizar - la manufactura no se había desarrollado lo
suficiente como para influir en el alcance o en la es
tructura de la economía; aun en el caso de Kenia, só
lo había contribuido en un 10% aproximadamente a
la producción total de.! Territorio.

e) Los expertos que habían estudiado la economía
de los citados territorios estimaron que las actuales
políticas y programas de los gobiernos no bastaban
para satisfacer las necesidades particulares de la in
dustria manufacturera, y habían hecho una serie de
recomendaciones encaminadas a revisar esas políti
cas y programas, así como a emprender ciertos pro
yectos industriales.

98. I 1 Comisión comprende que las citadas reco
mendaciones relativas a los respectivos territorios se
hicieron con el fin de promover el desarrollo indus
trial. y toma nota con satisfacción de que algunas de
esas recomendaciones han sido puestas en práctica.
Recordando la resolución 1817 (XVII) aprobada por
la Asamblea General el 18 de diciembre de 1962, la
Comisión encarece al Gobierno del Reino Unido que
tome medidas inmediatas para poner en práctica to
das las recomendaciones relativas al desarrollo indus
trial en relación con lo~ tres territorios dependientes
de la Alta Comisión y aíiviar así la situación el'Jnó
mica y social de dichos territorios. A este ~l'"Opósito
la Comisión pide a todos los Estados Miembros ad
ministradores que tomen medidas inmediatas para re
solver los problemas que plantea la industrialización
en los territorios que administran.

V. Minería

99. La información transmitida a la Comisión in
dica que la minería ha sido una de las principales
actividades económicas en varios territorios, v. g. en
Brunei, y especialmente en Rhodesia del Norte y la
Guayana Británica. La economía de Brunei depende
principalmente del petróleo; en los últimos años la
producción ha disminuido constantemente debido a
que se han agotado los yacimientos conocidos.

100. L3. zona cuprífera de Rhodesia del Norte es
la fuente principal de cobre en el Commonwealth y
la cuarta en importancia en el mundo. Ee la industria
más importante de Rhodesia del Norte y constituye
más del 90% de las exportaciones de ese Territorio.
La demanda de cobre ha disminuido desde 1957 y el
aumento de la producción ha determinado una baja de
los precios que continuaba en 1961, cuando el Territo
rio produjo 625.600 toneladas cortas de cobre por un
valor de 114.000.000 de libras esterlinas.

101. La Guayana Bntánica ocupa el tercer lu
gar entra los productores de bauxita en el mundo.
La extracción de este mineral representa el 90% de
la producción total del Territorio. La producción di::,
minuyó de 1956 a 1958, fecha en que comenzó a au
mentar nuevamente hasta llegar en 1960 a 2.470.000
toneladas largas, cifra aproximadamente igual al má
ximo alcanzado en 1956, siendo su valor de 5.500.000
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libras esterlinas. Este aumento de la producción se
debió a una expansión de la demanda de casi todos
los tipos de bauxita. Pero en 1961 la producción dis
minuyó a 2.370.000 toneladas largas, cuyo valor no
se conoce. En ese año se inauguró una fábrica de
aluminio y se exportaron 116.000 toneladas de este
mineral.

102. Rhodesia del Norte y la Guayana Británi
ca producen además cobalto, diamantes, oro, plomo,
manganeso y zinc, que son de menor importancia eco
nómica en comparación con la bauxita y el cobre.

103. Las industrias mineras de los territorios que
elaboran los recursos minerales han sido creadas prin
cipalmente para la producción en gran escala desti
nada a la exportación y en gran medida están contro
ladas por intereses financieros no indígenas. La po
blación autóctona píoporciona a la minería principal
mente mano de obra no calificada y semicalificada
que complementa la labor del personal no indígena
directivo, de inspectores y técnicos.

104. En general no se poseen datos detallados so
bre la mano de obra empleada en la minería. No obs
tante. las estadísticas existentes para Rhodesia del
Norte indican <1ue en 1961 el promedio mensual de em
pleados en la minería fue de 44.640 personas, de las
cuales 37.800, o sea el 86% eran africanos; el total
de los sueldos y salarios en la industria de la mine
ría ascendió a 27.000.000 de libras esterlinas, de los
cuales 15.900.000 libras esterlinas o sea el 60% fueron
abonados a los empleados no africanos; y la remu
n~ración media anual por persona fue de 2.326 libras
esterlinas P<ira los no africanos y de 293 libras ester
linas para los africanos.

105. Teniendo en cuenta ~sta información y el
hecho de que la minería de Rhodesia del Norte está
más adelante que en cualquier otro territorio. la Co
misión cree que la contribución de esta industria al
mejoramiento del nivel de vida de los habitantes in
dígenas de los territorios es con frecuencia relativa
mente reducida. Desea insistir una vez más eti la ne
cesidad urgente de que los Miembros administrado
res continúen y amplíen sus políticas y programas
para impartir formación profesional a los habitantes
de los territorios bajo su administración a fin de ex
tender los beneficios de la industria moderna, inclu
yendo la minería, a los habitantes indígenas. Desea
señalar, empero, la contribución de la industria a la
capacitación de personal autóctono.

106. Uno de los factores más importantes que de
terminan la estructura económica de la minería es el
método de explotación. La minería de profundidad,
por ejemplo, comprende operaciones delicadas y semi
anuales y no son susceptibles de una intensa mecani
zación en todas sus etapas. En cambio la minería de
superficie permite elegir entre diversos procesos tecno
lógicos, desde los métodos que utilizan gran cantidad
de mano de obra hasta los altamente mecanizados. Co
mo en el caso de la minería de profundidad, la meca
nización exige el uso de mano de obra calific~da.

107. La minería de superficie en pequeña escala
se realiza generalmente en yacimientos muy separa
dos entre sí o no muy seguros y, por lo tanto, no re
sulta atractiva para las grandes empresas; así por
ejemplo, la producción de oro y diamantes en la Gua
yana Británica está exclusivamente en manos de di
ferentes personas debido a que predominan esas con-

31

diciones. La minería de profundidad y la de superficie
en gran escala, en cambio, exigen grandes recursos
técnicos y financieros que sólo las grandes empresas
pueden obtener.

108. La mayor parte de la producción mineral de
los territorios, en efecto, corresponde a las grandes
compañías que operan .en gran escala: como ejemplos
destacados cabe señalar el cobre en Rhodesia del Nor
te, que procede de seis minas propiedad de dos com
pañías con una inversión total de capital de 220.000.000
de libras esterlinas, y la minería de la J:>auxita de la
Guayana Británica, que está controlada por dos em
presas.

109. Como se ha dicho anteriormente, las empre
sas mineras de los territorios son en gran parte pro
piedad de nacionales de los países administradores y
de otros no residentes. Estos diferentes intereses es
tán a su vez relacionados entre sí, hecho al que cabe
atribuir el alto grado de organización que abarca to
d;:s las fases de las principales actividades mineras de
los territorios.

110. Salvo escasas e.xcepciones, el gobierno territo
rial no interviene directamente en la explotación mis
ma de los recursos minerales, pero desempeña un papel
importante al preparar el terreno para el desarrollo
de la minería y darle impulso, emprendiendo por ejem
plo estudios geológicos y mineralógicos y suminis
trando medios de transporte y otros servicios. Además,
las disposiciones jurídicas relativas a la propiedad
de derechos y a la prospección minera también pone
en manos del gobierno un instrumento eficaz para
orientar el desarrollo de la minería.

111. La Comisión toma nota de que, en algunos
casos, los territorios que poseen recursos minerales
no obtienen de la minería todo el beneficio para su
desarrollo económico, que cabría esperar, sobre todo
teniendo en cuenta que una parte considerable del pro
ducto de la minería Se destina frecuentemente a la
remuneración de los capitales invertidos con rie¡,go,
que se obtienen en el exterior. Además la administra
ciór. y la mano de obra calificada son, en general, no
autóctonas, v la contribución de las empresas mine
ras en la forma de :-egalías, impuestos y otros bene
ficios no es siempre tan grande como se podría es
perar.

112. En resumen, la Comisión recomienda que, en
la medida en que no lo hagan ya, los Estados Miem
bros administradores ayuden a los gobiernos de los
territorios a preparar inventarios exactos de los recur
sos minerales de cada territorio y planes para la ex
plotación ordenada de dichos recursos, con vistas a al
canzar los siguientes objetivos:

a) Conservación de los recursos minerales de cada
territorio a fin de contar con una cantidad adecuada
de minerales rara el desarrollo industrial futuro y pa
ra satisfacer las necesidades de las generaciones ve'li
deras.

b) Estabilización de la producción.
e) Explotación r;>-:onal de manera de que no se

desperdicien recur~ _~ de minerales, mano de obra y
capital irreemplazables y a fin de proporcionar los
mayores beneficios posibles a los habitantes de los te
rritorios no autónomos interesados.

d) Desarrollo de sistemas que permitan elevar al
máximo la producción y elaboración de los minerales
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en cada territorio de manera que se asegure a sus habi
tantes las mayores oportunidades de empleo posibles y
otros beneficios.

e) Capacitación de los habitantes de cada territorio
para que puedan intervenir en todas las etapas de la
explotación y elaboración de sus recursos minerales,
y creación de oportunidades para asegurar la creciente
participación de dichos habitantes en la minería, tan
to en lo que se refiere a las inversiones de capital co
mo a la dirección de las empresas.

113. La Comisión expresa la esperanza de que los
Estados Miembros administradores interesados adop
tarán ahora medidas para lograr dichos objetivos.

VI. Mano de obra

114. En muchos territorios, particularmente los de
Africa, existen economías heterogéneas y grupos cultu
rales y étnicos distintos. La estructura de la fuerza
de trabajo varía considerablemente de un grupo a
otro, 'pues refleja el sistema o los sistemas económi
cos con los que está vinculado. La mano de obra no
autóctona, ya sea que resida en forma permanente o
temporal en el territorio, pertenece casi por entero al
sector moderno de la economía. En este sector, en cu
yo desarrollo ha desempeñado una función preponde
rante, esa mano de obra ha aportado empresarios y
personal técnico y de dirección, cuya naturaleza varía
de un territorio a otro.

115. En cambio, la gran mayoría de la mano de
obra autóctona está ocupada en los sistemas econó
micos tradicionales. Los autóctonos ocupados en el
sistema económico moderno son por lo general traba
jadores no calificados. Una característica básica común
a la gran mayoría de los autóctonos económicamente
activos es la falta de un grado suficiente de capaci
tación, lo que trae consigo escasos conocimientos téc
nicos y una gran inestabilidad en el empleo.

116. Estas personas pueden dividirse en tres gru
pos principales. El primer grupo incluye a las personas
que trabajan en forma permarl~nte en la economía
agrícola tradicional. Si bien la producción en la agri
cultura tradicional es principalmente de subsistencia,
la necesidad de contar con ingresos en efectivo obliga
a los granjeros a producir un excederte que puedan
comercializar. No es posible calcular la distribución
de la mano de obra entre la producci6n para la venta
y la producción de subsistenda puesto que la cosecha
del mismo producto a menudo en parte Se comercia
liza, y en parte se consume directamente, como su
cede en general con los productos agrícolas alimenti
dos. Incluso cuando se cultivan determinados produc
tos exclusivamente para la exportación, por lo ge
neral se producen juntamente con los de subsisten
cia. La cuestión se vuelve más compleja cuando los
agricultores también trabajan temporalmente en los
sectores no agrícolas de la economía del país o en el
extranjero.

117. El segundo grupo, que comprende a las per
sonas que se han desvinculado definitivamente de la
economía agrícola tradicional, representa por lo co
mún una pequeña proporción de la población econó
micamente activa total y está empleado en la industria
yen varias otrds ocupaciones urbanas.

118. El tercer grupo está formado por personas
que residen en las zonas rurales pero trabajan en for-
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ma temporal en empleos que no están comprendidos
en el sector de la agricultura tradicional, ya sea en
otros sectores de la economía del país o en el ex
tranjero.

119. Una consíderable proporción de los asalaria
dos de los territorios africanos son quizá migrantes.

120. La dirección y la magnitud de las corrientes
interterritoriales de migración se conocen mejor que
los movimientos en el interior. La información de que
Se dispone indica que los principales centros de atrac
ción para las personas que migran en busca de traba
jo, son h República de Sudáfrica y Rhodesia del Sur,
y que los principales centros de suministro de mano
de obra comprenden Nyasalandia y los tres Territo
rios de la Alta Comisión, cuyas economías dependen
en gran parte de los salarios de la mano de obra que
trabaja en el extranjero. Un ejemplo muy particular
es Basutolandia, donde en todo momento 83.000 hom
bres, o sea el 43% del total, se hallan temporalmente
ausentes del Territorio. La Misión de estudios eco
~lómicos para los Territorios de la Alta Comisión de
claró en su informe, publicado en 1960, que mien
tras subsistieran las causas dd poco rendimiento de
la agricultura de ese Territorio, un número cada vez
mayor de basutos no tendrían más alternativa que
buscar trabajo en Sudáfrica o vivir miserablemente
en el Territodo y que no era posible garantizar que
en Sudáfrica hubiera siempre trabajo en la cantidad
requerida o en condiciotlies satisfactorias.

121. Por consiguiente, la Comisión nunca subra
yará suficientemente la Lecesidad de qu.:. los Miem
bros administradores in'eresados combatan la pobr.e
za en los territorios mejorando la productividad de la
población autóctona. Observa con satisfacción qüe, en
algunos casos, se han creado organismos especiales
encargados de atender las necesidades de los traba
jadores migrantes y velar por sus intereses, y que se
han nombrado funcionarios del trabajo, una de cuyas
funciones es la de asegurar que las condiciones de
trabajo de los trabajadores migrantes sean satisfac
torias.

122. La Comisiór observa con satisfacción las dis
posiciones adoptadas 1'0r la OIT en 1...teria de des
arrollo rural, cuyo prir'cipal objetivo es el de ampliar
las oportunidades de pleno empleo y de empleo re
munerador y productivo para los habitantes de las
zonas rurales con objeto de asegurarles un nivel de
vida decente f oportunidades de progreso económico
y social. La Comisión espera, como L OIT, que al
gunas de las actividades que esta última ha empren
dido en virtud de su Programa de Desarrollo Rural
iniciado en 1962 conducirá muy pronto a la ejecución
de proyectos del PAAT y del Fondo Especial. La Co
misión observa que en 1960 la OIT realizó un es
tudio de los aspectos más importantes del problema
de los movimientos interiores con que. se enfrentan los
países en proceso de desarrollo y comparte la opinión
de que es preciso realizar estudios más completos so
bre situaciones concretas a fin de poder recomendar
las medida:; pertinentes.

123. Como ya se ha indicado, el elemento princi
pal y la característica predominante de la economía
moderna de muchos de los territorios es, por lo ge
neral, la producción de productos primarios, princi
palmente agrícolas y en grado menor minerales, para
la exportación. Los datos disponibles sobre la clasi
ficación de los asalariados por principales sectores



mprendidos
ya sea en
en el ex-

)s asalaria
migrantes.
corrientes

mejor que
ión de que
s de atrac
t de traba
ia del Sur,
) de mano
~s Territo
¡ dependen
e obra que
particular

1.000 hom
poralmente
udios eco
misión de
que mien
imiento de
) cada vez
lativa que
rablemente
ntizar que
a cantidad

lca subra
los Miem
la pobre

idad de la
>n que, en
especiales

los traba
I y que se
, de cuyas
idones de
1 satisfac-

>n las dis
ia de des
le ampliar
mpleo re
:es de las
1 nivel de
económico
r, que al
1 empren
)110 Rural
ejecución

11. La Ca
zó un es-
problema

rentan los
la opinión
lpletos so
~comendar

Ita princi-
economía

lQr lo ge
)s, princi
ales, para
~ la c1asi
; sectores

de actividad económica, indican también la preponde
rancia de la agricultura. Por el contrario, la minería
emplea un número relativamente menor de personas en
relación con la producción. Esto se debe en parte al alto
grad(j de mecanización que existe en este sector. La
proporción de la fuerza de trabajo empleada en las
industrias manufactureras suele ser mucho más baja,
le, que indica que la industrialización está en sus co
mienzos.

124. En algunos territorios la demanda de trabajo
en determinadas industrias excede las oportunidades
ofrecidas, y el desempleo es motivo de preocupación.
La Comisión toma nota de los esfuerzos realizados
pOi" los gobiernos a fin de resolver ese problema
y la contribución aportada por las oficinas de co
locación creadas en muchos territorios. A este respec
to, la Comisión reitera la opinión que ya ha expresado
en sus informes anteriores32 de que es preciso realizar
estudios e investigaciones que contribuyan a una uti
lización más eficiente y científica de la nlano de obra
disponible. Dichos estudios deben versar en particular
sobre la categoría de personas mencionadas en el
párrafo 118 supra.

125. La Comisión hace suya la opinión de la OIT
de que convendría estudiar en forma integrada la gran
diversidad de disposiciones que hayan de tomarse pa
ra el adelanto de la mano de obra y de que debería
incluirse en el contexto general del desarrollo planifi
cado. La Comisión observa con satisÍacción que la
OIT se interesa cada día más en la investigación y las
actividades relativas al mejoramiento de la situación
de la mano de ohra y a las et:mdiciones del trabajo
en relación con diversos aspectos del adelanto de la
mano de obra, que ha prestado particular atención
a los problemas del empleo y que actualmente orga
niza un viaje de estudios interregional sobre evalua
ción de 1" mano de obra y planificación en el que par
ticiparán funcionarios públicos de paises en vías de
desarrollo.

126. Si bien la gran mayoría de la población au
tóctona de casi todos los territorios está compuesta
por trabajadores no calificados y semicalificados y por
agricultores, existe un grupo pequeño pero cada vez
mayor de empresarios, personal de dirección y traba
jadores calificados acerca de los cuales se cuenta 'COn
pocos datos aún, pero que son de capital importancia
para el desarroiio económico de los territorios. El ni
vel de desarrollo de los empresarios y trabajadores
calificados autóctonos varía según la etapa g-eneral
de desarrollo económico del territorio, según las re
laciones que tengan con firmas comerciales y otras em
presa.s modernas y con el nivel general de la educación.

127. En los territorios de Africa oriental y central.
por ejemplo, la mayoría de los puestos técnicos v de
dirección aún están ocupados por personal no a{rica
no expatriado o que reside en el territorio. El sala
rio medio de los trabajadores varía muy considera
blemente entre los diversos grupos étnicos. La
Comisión desea poner de relieve una vez más que es
urgente reajustar esas condiciones y que la finalidad
que debe perseguir la política en materia de mano de
obra es fomentar la plena igualdad de oportunidades

so Documentos Oficiales de la Asamblea CCIW'(]!, decimoquintoperíodo de sesiones, Supleml!1~to No. J!! (Aj4371 , parte U,párrs. 126 y 202; e ibid.: dedmosexto periodo de sesiont!S, Suplemento No. 15 (Aj4785), parte n, párr. 126.
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y de trato en el empleo. Estima que es impt)sible un
desarrollo económico constante y autosostellido de cier
ta magnitud si no se cuenta con una base importante
de mano de obra caliíicada y que por ello la difusión
de la formación técnica entre la pob!d.ción autócton~
es un requisito de ese desarrollo. Sin embargo hace
notar que en muchos otros territorios los autóctonos
ocupan cargos en todas las jerarquías de la economía.

128. La Comisión observa con satisfacción los es
fuerzos que realiza la OrT para desarrollar la mano
de obra en el sector industrial de las economías é.e
los países en proceso de desarrollo. El interés de la
OIT por el desarrol1o industrial no se limita a las
cuestiones de organización de la producción y de for
mación técnica y profesional, sino que también in
duye el mejoramiento de las condiciones de trabajo
y de las relaciones laborales.

129. La estructura de la mano de obra que se ha
descrito más arriba explica en parte el ritmo relati
vamente lento del desarrol1o del movimiento sindical
en la mayoría de los territorios. Sin embargo, ese mo
vimiento ha continuado adquiriendo mayor importan
cia y tar.to el número de sindicatos como el de afiliados
han aumentado en varios territorios. Uno de los fac
tores que han contribuido al desarrollo del sindicalis
mo ha sido el apoyo que directamente le han prestado
los gobiernos de los territorios por intermedio de sus
departamentos de trabajo. Esos departamentos pro
mueven la educación de los trabajadores en 10 que se
refiere a principios y técnicas de la organización sin
dical y ofrecen cursos de fonnación para dirigentes
sindicales.

130. La fuerza de JOS sindicatos varía considera
blemente de un territodo a otro. El movimie.nto es
fuerte en determill.~dos territorios; en otros la crea
ción de sindicatos estables se ve obstaculiz~da y las
posibilidades de realizar una acción colectiva eficaz son
reducidas debido a la existencia de un número mayor de
sindicatos de lo que justificaría el número total de afilia
dos. En algunos territorios el movimiento se encuentra
e~ sus primeras etapas de desarrollo, mientras que en
otros aún. no existen organizaciones sindical~s.

131. En los territorios donde las migraciones de
trabajadores y la colonización han creado sociedades
heterogéneas, los trabajadores de distintas razas per
tenecen a los mismos sindicatos. En algunos territo
rios, sin embargo, se han formado sindicatos para las
distintas razas. En Kenia y Rhodesia del Norte, por
ejemplo, los trabajadores europeos, asiáticos y afri
canos se han organizado por separado. La Comisión
observa, sin embargo, que en Kenia los trabajadores
afiliados a dos importantes sindicatos pertenecen ::L to
das las razas; y que en Rhodesia del Norte las dis
posiciones constitucionales de algunos sindicatos pr"'
miten la afiliación de trabajadores de distintas razas.
La Comisión estimó necesario reiterar la !'iguiente
opinión expresada en 1960:

"Aunque la libertad de asociación implica nece
sariament;: el derecho de los mie.mbros de una aso
ciación a determinar los criterbs que han de
guirse para la admisión de miembros en la mislüd,
a la Comisión le preO<;llpa el peligro inherent,,= en
la organización sobre úna base radal. Juzg-a que los
sindicatos deben constituirse sin distinciun de ra
za, origen nacional ni afiliación política, y que de
ben detenninaf SL1S obj.ctivos sindicales sobre la
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132. La Comisión observa que una mayor activi
dad sindical ha influido en algunos territorios en los
salarios y las condiciones de trabajo, que actualmente
se fijan mediante procedimientos de negociación co
lectiva. La Comisión observa asimismo que en muchas
industrias y servicios donde no se conciertan conve
nios sobre las condiciones de trabajo mediante nego
ciaciones directas entre las organizaciones de traba
jadores y los empleadores se sigue recurriendo amplia
mente a consejos de salarios y otros organismos crea
dos por ley para fijar los salarios y las condiciones de
empleo. La Comisión estima que estas medidas pro
visio~ales, aunque pueda;n ser útiles por el momento,
debenan reemplazarse sm demora excesiva por pro
cedimientos regulares de negociación colectiva.

133. El grado dI.' intervención del gobierno en la
fijación de salarios mínimos por intermedio de juntas
de asesoramiento sobre cuestiones de trabajo v otros
organismos análogos varía mucho de unos territorios
a otros. Los salarios mínimos pueden ser fijados por
ley para todas las ocupaciones, o bien ser fijados por
ley para algunas industrias y por convenio en otras
industrias u ocupaciones. En algunos territorios se es
blere un salario legal mínimo para los trabajadores
no calificados en determinados sectores. La Comisión
se congratula de esta medida que considera útil aun
'lue preliminar y formula la esperanza de qu~ se ex
tenderá dicha medida a todos los sectores donde no
existan los procedimientos de negociación 'colectiva.

134. Los salarios se fijan en general por día o por
mes, si bien en algunos casos se fijan por hora. En
algunos territorios está muy generalizado el trabajo
a destajo. La Comisión observa con preocupación que,
según el informe de la misión de estudio enviada a
Kenia por el BIRF en 196F'4, el nivel general de los
salarios en ese Territorio aún no es suficientemente
alto para mantener al trabajador y a su familia en un
medio urbano. En otros territorios se ha observado
una situación análoga.

135. En ciertos territorios, las organizaciones de
trabajadores han tomado medidas para elevar los in
gresos y los niyeles de vida. Por ejemplo, en 1961
hubo en RhodesIa del Norte 116 conflictos del trabajo,
65 de los c1;1ales provocaron paros del trabajo por los
que se perdIeron 19.460 días-hombre. La exigencia de
salarios más altos y de mejores condiciones de traba
jo por los obreros fueron las principales causas de
las huelgas.

136. La Comisión estima que los gobiernos terri
tor~a~es que aún.no 10 ~ayan hecho deberían adoptar
polItIcas de Salanos destmadas a ofrecer al trabajador
y a su familia un nivel de vida decente. Los sindicatos,
a la vez que persigan la obtención de mejores salarios
para sus afiliados, deberían continuar señalando a los
trabajadores la necesidad de aumentar la producti
vidad.

137. Las condiciones en que se ofrecen viviendas
atención médica y otros servicios sociales a los traba~
jadores . varían. En muchos territorios existen leyes
que oblIgan a los empleadores a proporcionar una vi-

88 Documentos Oficiales de la Asamblea General deci111c
quinto perjodo de sesiones, Suplemento No. 15 (A/4371),
parte n, parro 202.

M The Economic Development of Kenya.: op. cit., pág. 212.
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vienda satisfactoria a los trabajadores o a abonarles
un subsidio de alojamiento, que en algunos casos as
ciende al 30% del salario fijado en el contrato de tra
~j? En al~nos casos, la ley o~liga a proporcionar
':1V1enda y allme!1tos a los ~rabaJadores y sus fami
lIas. Esto se aplIca en particular a los trabajadores
migrantes y a los trabajadores empleados con contra
tos escritos lejos de su residencia habitual. En opi
nión de la Comisión, las políticas laborales en mate
ria de salarios y servicios de bienestar social, incluida la
enseñ~nza, siempre deberí,an pe~itir que los trabajado
res.mIgrantes y los demas trabajadores que vienen de
reglOnes remotas establezcan sus familias en la cerca
nía del lugar donde trabajan.

138. Las horas de trabajo se determinan por ley en
muchos casos, pero van fijándose cada vez más median
te convenios colectivos. Con algunas diferencias entre
las diversas industrias, en muchos territorios rige la se
mana de trabajo de 48 horas.

Vll. Comercio exterior

139. Durante el período que se examina no hubo
cambios de importancia en la estructura del comercio
exterior de los territorios. El sector de exportación, que
es el más poderoso factor determinante del nivel del
ingreso de la mayoría de los territorios tiene aún una
base muy limitada. En general, los territorios sólo pro
ducen con destino a los mercados internacionales algu
nos productos agrícolas y minerales en bruto o con es
caso grado de elaboración.

140. Es obvia la inestabilidad resultante de una ba
se económica tan estrecha, especialmente en un perío
r") de bajas acentuadas en los precios de las exportacio
nes de los territorios, que en su mayoría son pequeños
productores primarios y se v:en por ello especialmente
afectados por las fluctuaciones de los mercados en los
países muy industrializados.

141. Las fluctuaciones de los precios y del volu
men de la demanda de productos primarios exportados
por los territorios han constituido uno de los principa
les factores de su comercio exterior. Los cambios tec
nológicos, así como las modificaciones en la est..-uctura
de la producción en los países altamente industrializa
dos, se han traducido en una continua contracción de
las importaciones de productos primarios en relación
con las importaciones totales, de tal suerte que ni siquie
ra las altas tasas de desarrollo en estos países son su
ficientes, al parecer, para incrementar la demanda de
productos primarios hasta un nivel en que su total equi
libraría la oferta potencial a precios remunerativos. Co
mo parece tratarse de un proceso irreversible, la Co
misión estima que los territorios deben examinar con
toda atención las consecuencias que de ello se derivan.

142. A juzgar por la situación reciente en los te
rritorios no autónomos parece ser que todos acusan la
misma tendencia: una gran disparidad entre el volu
men y el valor de las exportaciones, pues el segundo
sólo ha registrado un pequeño incremento, al paso que
el del primero ha sido muy considerable. En consecuen
cia, sería ilusorio esperar que una nueva expansión de
la actividad económica de las regiones muy desarrolla
das del mundo va a t!'':t.er como consecuencia un cambio
radical en las tendencias actuales de los precios de los
productos primarios. A este respecto, la Comisión seña
la a la atención de los Estados Miembros administra
dores la resolución 1785 (XVII) de la Asamblea Ge-
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nera!, de fecha 8 de diciembre de 1962, en la que se
subraya la necesidad de una acción intet.lacional para
estabilizar los precios de los productos primarios.

143. Si bien la Comisión advierte que en muchos te
rritorios, especialmente en los administrados por el
Reino Unido, las juntas de comercialización han logra
do en gran medida mantener estables los precios paga
dos a los productores en un período de grandes fluc
tuaciones en el mercado internacional, estima, sin em
bargo, que a la larga la solución radica en la intensifi
cación de los esfuerzos encaminados a la industrializa
ción y a la diversificación de la producción agrícola, a
fin de lograr que el desarrollo de los div:ersos factores
de la economía sea más equilibrado y dependa menos de
factores externos.

144. Así como la composición de las exportaciones
de la mayor parte de los territorios presenta una mo
dalidad característica de una economía de producción
primaria, la esti~~ctura de las importaciones es también
típica de una economía insuficientemente desarrollada
cuyas principales necesidades ,externas consisten en
productos manufacturados.

145. La Comisión advierte que los cambios que re
cientemente se han operado en la estructura de las im
portaciones de los territorios administrados por el Rei
no Unido han tenido algunos aspectos favorables y otros
que lo son menos. Así, por ejemplo, las importaciones
de maquinaria con destino a esos territorios han au
mentado últimamente del 9% al 11% del total. Como
índice de una mayor actividad económica. y particular
mente como indicio de esfuerzos más intensos para
acelerar el desarrollo económico, ese aumento debe con
siderarse como un hecho alentador. En cuanto a deter
minados territorios. la proporción de importaciones de
bienes de capital dentro del total de importaciones ha
aumentado en más de un 70% en Hong Kong, en un
45% en Singapur, en un 33% en la Isla Mauricio y en
30% en la Guayana Británica.

146. Un aspecto menos alentador que se ha adver
tido en casi todos los territorios administrados por el
Reino Unido ha sido el continuo incremento proporcio
nal de las importaciones de alimentos, bebidas y taba
co, lo cual indica que estos territorios deben tratar de
diversificar considerablemente la agricultura y la in
dustria de elaboración de productos agrícolas para lo
grar una sustitución más amplia de las importaciones.
El representante del Reino Unido señaló que, en deter
minadas circunstancias, podía ser ventajoso destinar
tierras escasas principalmente a cultivos comerciales
más que a producción de cultivos comestibles, v que el
desarrollo industrial redunda en una mayor demanda de
productos alimenticios.

147. La Comisión advierte con preocupaClOn que
como resultado de la expansión de las importaciones
en los últimos años para satisfacer las necesidades que
crea el crecimiento demográfico, el valor de las mis
mas ha aumentado con mayor rapidez que el de las ex
portaciones, lo cual se ha traducido en un empeoramien
to de la balanza comercial de la mayoría de los territo
rios (por ejemplo, las Islas Viti, la Isla Mauricio,
Zanzíbar y varios territorios del Caribe administrados
por el Reino Unido), especialmente de aquellos que
dependen de la exportación de uno o dos productos
primarios. La desfavorable relación de intercambio ha
contribuido también a aumentar el déficit de la balanza
comercial de estos territorios. La tendencia adversa de
los precios de las importaciones y exportaciones ha si-
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do otro factor que influyó sobre la política de desarrollo
y sobre los ingresos monetarios.

148. En el período de 1959-1961, los territorios ad
ministrados por el Reino Unido registraron saldos de
ficitarios en su balanza de pagos. Este déficit se cu
brió con fondos externos públicos y privados, aunque
la entrada de capitales a largo plazo fue menor en 1961
que en los dos años anteriores, debido a la disminución
de la inversión privada. Esto indica que los posibles in
versionistas privados vacilaron en hacer inversiones en
estos territorios debido a las perspectivas inciertas de
la mayoría de los mercados de productos primarios.
En algunos territorios (por ejemplo, Kenia) la incerti
dumbre política provocó una fuga inmediata de capital
privado.

149. En general se ha registrado una expansión
gradual. aunque lenta, del comercio exterior de los
territorios en los últimos años. Una gran párte de este
comercio ha seguido haciéndose con los respectivos paí
ses metropolitanos y con otros de la misma zona mone
taria. Pero la Comisión advierte con interés que la
proporción de exportaciones de los territorios adminis
trados por el Reino Unido destinadas al país metro
politano y a otros de la zona de la libra esterlina ha
disminuido ligeramente, al paso que se han incremen
tado incesantemente las destinadas a otros paises alta
mente industrializados. Las tendencias de las impor
taciones de los territorios han sufrido un cambio
análogo.

150. La Comisión señala a la atención de los Es
tados Miembros administradores las recomendaciones
contenidas en la resolución 1785 (XVII) de la Asam
blea General. relativas a la necesidad de: acrecentar
el comercio de los países en vías de desarrollo, tanto de
productos primarios como de productos semielahora
dos y manufacturados; que los países industrializados
.eliminen los obstáctdos, restricciones y prácticas dis
criminatorias en materia de comercio internacional;
que se cree una estructura institucional para la coope
ración internacional en materia de comercio.

151. La Comisión toma nota de que varias orga
nizaciones internacionales que se ocupan de cuestiones
económicas regionales atribuyen gran importancia al
desarrollo del comercio exterior.

152. La Comisión Económica para Africa aprobó
en su quinto período anual de sesiones, celebrado en
marzo de 1963, una r.esoluciónSl! en la que expresa su
satisfacción por la decisión del Consejo Económico y
Social y de la Asamblea General de convocar a una
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo. En esa resolución la Comisión expresa asi
mismo la esperanza de que la Conferencia recomiende,
entre otras cosas, que se procure que las utilidades que
los países en desarrollo obtienen del comercio interna
cional se amplíen a un ritmo proporcional a sus nece
sidades de desarrollo, y en ningún caso a una tasa me
nor que la tasa de incremento de los países desarrolla
dos. y que el principio de la paridad de los precios en
el comercio internacional se incorpore formalmente a
semejanza de los programas de estabilización de pre
cios qae tienen muchos países industrializados para
sus economías internas.

153. La Comisión decidió asimismo estudiar el pro
blema del establecimiento de un mercado común afri-

1I5 EjCN.l4jRes.79(V).
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154. La Organización del Caribe, por su parte, ha
tratado de vigorizar la Secretaría Central contratando
a expertos en análisis de mercados y fomento comer
cialar.

155. En su 19° período de sesiones celebrado en
marzo de 1963, la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente aprobó una resolución311 sobre me
didas para acelerar el desarrollo regional del comercio y
la industria.

156. En su 14a. seSlOn. celebrada en noviembre de
1962, el Comité Consultivo (del Plan, de Colombo)
para el desarrollo económico cooperativo en el Asia
meridional y sudoriental insistió especialmente en la
importancia de ampliar los mercados extranjeros para
los productos de los países en desarrollo, así como el
comercio entre estos últimos. También prestó especial
atención al empeoramiento de la relación de intercam
bio de los países de producción primaria, y estimó que
la solución de este problema debía intentarse mediante
ajustes adecuados en las condiciones de la oferta y
la demanda de productos primarios39•

157. El AGAAC ha prestado últimamente especial
atención a los problemas del comercio planteados en
los países menos desarrollados. En diciembre de 196140

las partes contratantes del AGAAC aprobaron una de
claración sobre la promoción del comercio de los países
menos desarrollados. Se están tomando medidas para
aplicar esa declaración.

158. La Comisión toma nota de las conclusiones de
la CCIPB incluidas en el informe de su 10° período de
sesiones, celtbrado en mayo de 196241, relativa a los
problemas del comercio de los países de producción
primaria, y de las medidas tomadas a este respecto por
el Consejo Económico y Social y la Asamblea General.
La Comisión estima que dichas conclusiones y las me
didas tomadas 'Con ulterioridad son aplicables a la
mayor parte de los territorios no autónomos.

159. En su 10° período de sesiones, la CCIPB to
mó nota de que las perspectivas de mayor crecimien
to y desarrollo económiLO de los países insuficiente
mente desarrollados que dependen de una variedad li
mitada de exportaciones continúa guardando conside
rable relación con una expansión constante de sus
ingresos de exportación. Subrayó la importancia de
la acción nacional, regional e internacional para im
pulsar la expansión de los ingresos de exportación de
dichos países mediante la creación de mercados nue
vos o la ampliación de los existentes.

160. La CCIPB reafirmó la opinión de que el pro
blema a largo plazo debía enfocarse mediante la acción
de los países industriales y de producción prir.t.1aria
a la vez, incluyendo medidas que tendieran a ajustar
la estructura de sus economías respectivas a fin de fa-

.. E/CN.14/Res.86(V) y 87(V).
81 Organización del Caribe: The Caribbean, vol. 11, Nos. 2

y 3 (octubre-noviembre de 1962), Hato Rey, Puerto Rico.
88 CEALO/99.
89 Australia: The Colombo Plan, Eleventh Annual Rcport of

the Consultative Committe, op. cit., pág. viii.
<O AGAAC: The Activities of GATT, 1961/1962, No. de

venta: GATT/1962-4, págs. 35-38.
~ E/3644 y E/CN.13/55.
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cilitar la diversificación de la producción en los países
de producción primaria.

161. En su 34° período de sesiones, el Consejo Eco
nonuco y Socia142 subrayó la importancia de los estu
dios encaminados a determinar las medidas que pue
dan llevar a la estabilización de los precios de los
productos en un nivel remunerativo, de modo que pue
dan ser satisfactorios los ingresos procedentes de la
exportación y la relación de intercambio de los países
de producción primaria.

162. En su decimoséptimo período de sesiones, la
Asamblea General adoptó, el 18 de diciembre de 1962,
la resolución 1829 (XVII) en la que encarece a la
CCIPB que concluya sin demora sus estudios sobre
la financiación compensatoria, y encarece además a la
CCIPB y al Consejo Económico y Social que aceleren
el estudio de los medios encaminados a asegurar la
solución de los problemas comerciales a largo plazo
de los países de producción primaria.

163. La Comisión toma nota de que. entre las
funciones de la FAO enunciadas en su constitución,
figura la de preparar recomendaciones para la adop
ción de normas internacionales respecto de acuerdos
sobre productos agrícolas. En la terminología de la
FAO, la expresión "productos agrícolas" abarca el
pescado y los productos marinos y forestales. Los ór
ganos directivos de la F AO prestan especial atención
a los problemas del comercio internacional de dichos
productos, así como a la producción y consumo de
los mismos.

164. Corresponde al Comité de Problemas de Pro
ductos Básicos de la FAO la responsabilidad concreta
de pasar revista periódicamente a la situación mundial
de los productos agrícolas. En el caso de los principa
les productos agrícolas que tropiezan o pueden trope
zar con dificultades especiales, está prevista la crea
ción de grupos de estudio por productos en que pueden
participar los países interesados. Existen disposicio
nes especiales destinadas a asegurar que, en los caso!'
en que convenga, se incluyan representantes de los in
tereses de los territorios no autónomos. En la actuali
dad funcionan cinco grupos de estudio sobre produc
tos primarios; dos de dichos grupos revisten un inte
rés directo para los territorios no autónomos, a saber,
el grupo del cacao y el grupo del coco y los productos
del coco.

165. Al estudiar los acuerdos internacionales so
bre productos básicos, la FAO trata también las cues
tiones referentes al mejoramiento de la producción,
la distribución y la comercialización. La FAO presta
asimismo asistencia a los países y territorios intere
sados en gran parte por medio del Programa Ampliado
de Asistencia Técnica, para ayudarlos en sus pro
blemas de producción y comercialización.

166. La Comisión advierte que en muchos territo
rios, especialmente en los de Africa, se están haciendo
enérgicos esfuerzos por transformar la economía tradi
cional len una economía moderna y estima, en 'conse
cuencia, que esos territorios ya no deben ser considera
dos principalmente como fuentes de recursos para los
países industrializados, sino que se los debe desarrollar
con vistas a su propio crecimiento y beneficio econó
mICOS.

.. Resolución 915 (XXXIV).
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ANEXO 1

Estudios sobre el progreso económico alcanzado en los territorios no autónomos

La Comisión estima que las actas resumidas de los debates celebrados en su 140 período
de sesiones sobre el progreso económico en los territorios no autónomos, junto con los
siguientes estudios que la Comisión examinó, deben ser considerados como parte de su
presente informe:

Principales tendencias económicas en territorios no autónomos selec
cionados (Secretaría de las Naciones Unidas)

Planificación del desarrollo y reforma agraria en territorios no autó
nomos seleccionados (Secretaria de las :t\'aciones Unidas)

Estado de algunas actividades económicas en ciertos territorios no
autónomos (Secretaría de las Naciones Unidas)

Condiciones de trabajo en los territorios no autónomos (Secretaría
de las Naciones Unidas)

Préstamos del Banco Internacional y créditos de la AIF para la
ejecución de proyectos en territorios no autónomos (BIRF)

Colaboración y asistencia técnica internacionales en los territorios
no autónomos (Secretaría de las Naciones Unidas)

Reforma agraria en Kenia (Información transmitida a la Secretaría
de las Naciones Unidas por la Misión del Reino Unido ante las
Naciones Unidas)

Proyecto de resolución sometido a la Asamblea General para su examen

La Asamblea General,

Recordando que, en virtud de sus resoluciones 564 (VI) de 18 de enero de 1952, 846
(IX) de 22 de noviembre de 1954, 1152 (XII) de 26 de noviembre de 1957 y 1537 (XV) de
15 de diciembre de 1960, aprobó o tomó nota de los informes preparados por la Comisión
para la Información sobre Territorios no Autónomos en 1951, 1954, 1957 y 1960,

Habiendo recibido y e-raminado un informe sobre el r:'ogreso económico alcanzado en
los territorios no autónomos que preparó la Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos en su 14 0 pc,íodo de sesiones en 1963,

1. Aprueba el informe 30bre el progreso económico alcanzado en los territorios no
autónomos que preparó la C0misión para la Información sobre Territorios no Autónomos
en su último período de sesiones, y considera que este informe debe ser estudiado en relación
con los demás inforlT'es antes mencionados;

2. Invita al Secretario General a que comunique este informe, para su examen, a los
Miembros de las Naciones Unidas encargados de la administración de territorios no autó
nGmos, al Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
al Consejo Económico y Social, a las comisiones regionales, al Consejo de Administración
Fiduciaria y a los organismos especializados interesados;

J. E:>:presa la seguridad de que los Miembros encargados de la administración de
tf:rritorios no autónomos señalarán el informe a la atención de las autoridades responsables
(lel progreso económico en esos territorios.

ANEXO ID

Lista de los terri torios no autónomos, en el sentido del Capitulo XI de la Carta, en
:n de diciembre de 1962, por regiones geográficas
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TERRITORIOS DE AFRICA y ZONAS ADYACENTES

Adén .
Angola, incluida Cabinda .
Archipiélago de Cabo Verde ..
Basutolandia .
Bechuania .
Fernando Poo .
Gambia ., .
Gibraltar .
Guinea Portuguesa .

37

287.684
1.247
4.033

30.344
712.249

2.034
10.369

6
36.125

111.075
481

1.557
11.716

275.000
785

4.003
2

13.947

913 (E)
4.833 (C)

201 (C)
697 (E)
350 (E)

62 (C)
284 (E)
24 (C)

574 (E)
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SVJlerfide
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Te rriiorios
(Kilómetros (Millas P~bladóna
C14adrados) C14Odradas) (miles)

:-

1-

o

a

a

Ifni ...........•.........................•...•..•.
Isla Maurieio .......•..........•..•...............
Islas SeycheJles .............•.....................
Kenia ...........•.....•.......................•..
Malta ..•...........................•..............
Mozambique .............•........................
Nyasalandia .
Rhodesia del Norte ........•......................•
Rhodesia del Sur .
Río Muni .........•..'...........•.................
Sahara Español .
Santa Elena .
Santo Tomé y Príncipe y sus dependencias .
Swazi1;;ndia . . . . . . .. . ...............•............
Zanzíbar ..•...............................••......

TERRITORIOS DE ASIA

Borneo Septentrional .........•...•................
Brunei ....................•............•....•....
Hong Kong ............................••.........
Islas Cocos (Keeling) .
Macao y sus dependencias .
Sarawak , ............•...................
Singapur .....•........... v ......•................

Timor (portugués) y sus dependencias ; .

TERRITORIOS DEL CARIBE y ATLÁNTICO OCCIDENTAL

Antigua .
Barbada o •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Dominica ...............................•.........
Granada .
Guayana Británica .
Honduras Británica ....•..........•...•............
Islas Bahama •....................................
Islas Bermudas .....................•..............
Islas Caimanes ..........................••..•.....
Islas Falkland (Malvinas) .
Islas Turcas y Caicos .
Islas Vírgenes Británicas ..
Islas Vírgenes (Estados Unidos) .......•..•........
Montserrat .............................•.........
San Cristóbal, Nieves y Anguila .
Santa Lucía ..........•............................
San Vicente .

TERRITORIOS DEL PACÍFICO

Guam ..
Isla Niue .
Isla Pitcairn .
Islas Cook .
Islas Gilbert y Ellice ..
Islas Salomón .
Islas Tokelau .
Islas Viti .
Nuevas Hébridas .
Papua '" .•.........................
Samoa Americana .

1.500
1.865

404
582.646

316
771.125
119.311
746.256
389.362

26.017
266.000

122
964

17.363
2.643

76.115
5.765
1.031

13
15

125.206
581

14.925

442
431
789
344

214.970
22.%3
11.3%

53
259

11.961
430
174
344
83

3%
616
389

549
259

5
234
905

29.785
10

18.272
14.763

234.498
197

579
720
156

224.960
122

297.654
46.066

288.130
150.333

10.045
102.703

47
372

6.704
1.0ZO

29.388
2.226

398
5
6

48.342
224

5.763

171
166
305
133

83.000
8.866
4.400

ZO
100

4.618
166
67

133
32

153
238
150

212
100

2
90

349
11.500

4
7.055
5.700

90.540
76

50 (C)
667 (E)
41 (C)

7287 (E)
329 (E)

6.592 (C)
2.890 (E)
2.480 (E)
3.200 (E)

183 (e)
24,6(C)

5 (C)
64 (E)

266 (E)
310 (E)

454 (C)
84 (C)

3.129 (C)
0,6(C)

450 (E)
745 (C)

1.713 (E)
517 (C)

54 (C)
232 (C)
60 (C)
89 (C)

561 (C)
90 (C)

110 (E)
43 (C)

9 (C)
2 (E)
5 (C)
7 (e)

32 (C)
12 (C)
57 (C)
86 ,C)
80 (C)

67 (C)
4 (C)
O,l(C)

18 (C)
47 (E)

124 (C)
2 (C)

414 (E)
60 (E)

523 (C)
20 (C)

a Las ci••as de población scm datos censales o estimaciones relativas a 1960 ó 1%1,
redond~adas 'al millar más ~lóximo; datos censales (C); estimaciones (E).
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